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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:

Como sabemos, en el caso lasPersonas Físicas conActividad Empresarial y Profesional

se hantenido algunas reformas lascuales afectan el tratamientofiscal de lasmismas,

en relación con su obligación a tributar, de tal manera que han provocado cierta duda

o incertidumbre en lo que respecta al correcto y oportuno cumplimiento de dichas

obligaciones en este Régimen; por lo tanto nosotros haremos un breve estudio del

mismo para poderesclarecer algunas de lasdudaso dificultades que pudieran surgir.

OBJETIVO:

Conocer cuales son las obligaciones fiscales de las Personas Físicas con Actividad

Empresarial y Profesional, así como en el Régimen Intermedio y el Régimen de

Pequeños Contribuyentes y además conocer algunas de lasventajas queobtenemos al

adoptaresteRégimen.



INTRODUCCIÓN

La elaboración de esta tesis esta concebida para presentar de una manera clara

y sencilla, las obligaciones fiscales, a las que están sujetas las personas físicas con

actividades empresarial y profesional, comprendidas en las Leyes tales como

Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Activo; así como

de algunas otras leyes en las que adquieran obligaciones de carácter local.

Por esta circunstancia es conveniente presentar este trabajo, exponiendo en el

contenido del mismo, de una manera lógica los aspectos generales y las bases

necesarias para llevar a cabo el correcto y oportuno control de las obligaciones

fiscales en relación con los impuestos que le son aplicables.

A lo largo de los años en el área fiscal, se ha podido constatar que ésta resulta

ser una de las más difíciles de comprender por los alumnos de licenciatura; por lo que

la finalidad de esta tesis, es llevar un estudio y manejo de las leyes aplicables a las

actividades empresariales y profesionales, que realizan las personas físicas.

Como es de nuestro conocimiento, año con año nos enfrentamos a la

introducción de diversas modificaciones, adiciones y derogaciones a los diferentes

ordenamientos fiscales, pues hasta la fecha surge la necesidad de complementar las

disposiciones, ya sea con reformas fiscales, con modificaciones a los diferentes

reglamentos, o bien, de hacer aclaraciones mediante la publicación de "Reglas de

Carácter General"; que tienen la finalidad de facilitar al contribuyente, el cumplimiento

de sus obligaciones fiscales.

En el capítulo 1, se mencionan los aspectos generales acerca de los

antecedentes de las obligaciones de las personas físicas, así como la identidad de las

obligaciones de las personas físicas y en ultimo lugar se hace mención de cuales son

los elementos de las obligaciones fiscales de las personas físicas.
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El Capítulo 2 que lleva el nombre de obligaciones fiscales de las personas físicas,

en primera instancia se hace mención de las obligaciones que se tienen en materia de

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en segundo lugar hacemos mención de las

obligaciones de las personas físicas contenidas en la Ley del Impuesto al Valor

Agregado y por ultimo veremos las obligaciones contenidas en la Ley del Impuesto al

Activo.

Por lo que respecta al los impuestos locales de las personas físicas los cuales

están contenidos en el Capítulo 3 de los cuales hacemos mención en primer lugar del

Impuesto Sobre Nominas, continuando con el Impuesto Predial y por ultimo

mencionamos el Impuesto SobreTenencia o Uso de Vehículos.

En lo que se refiere al Capítulo 4 haremos mención de algunas ventajas del

régimen de las personas físicas en lo que se refiere a los Ingresos, las Deduccionesy

en su caso de los Requisitos.

Por ult imo tenemos un caso Practico en el cual vemos la mecánica y los cálculos

para los pagos provisionales tanto para el Impuesto Sobre la Renta y para el Imp uesto

al Valor Agregado, así como para el Impuesto al Activo y finalmente la presentación

de la Declaración Anual.

Con esta Tesis se pretende dar una visión general de las obligaciones fiscales de

las personas físicas con actividad empresarial y profesional, a través de los

conocimientos teóricos, adquiridos durante el proceso de aprendizaje en la Facultad

de Estudios Superiores Cuautitlán de la Universidad Nacional Autónoma de México;

siempre con el deseo de exponer los conceptos de una manera sencilla, sin

apartarnos nunca de los preceptos establecidos en las diversas disposiciones fiscales

existentes.
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CAPÍTULO 1. GENERALIDADES

1.1. Antecedentes de las obligaciones fiscales de las personas físicas.

Para entender el presente en el que nos desarrollamos de manera cotidiana, es

impresdnd ible conocer el pasado para proyectarnos con éxito al futuro, de ahí la

importanda de los antecedentes como base fundamental en la investigación moderna,

y sobre dichas bases partir.

El término antecedente aplicado a los impuestos es tan remoto como la

humanidad misma, a esos tiempos se refiere el Maestro Andrés Serra Rojas, en su

libro de Derecho Administrativo, tomo II, pagina 783 nos menciona: que el tributo en

su origen era una contribución forzada que los vencedores imponían a los pueblos

vencidos. En la actualidad el concepto de tributo se confunde con el de impuesto,

aunque siempre lleva implícito su sentido original. Así mismo el Maestro Ernesto

Flores Zavala en su libro de Finanzas Públicas Mexicanas, refiriéndose a la edad media

entre otras cosas menciona que realizaban los trabajos viles y que eran sucesores de

los esclavos de la antigüedad, los vasallos con relaciones directas con el señor, tenían

a su vez vasallos, y estos los suyos, formándose así una cadena que empezaba desde

el señor hasta el siervo pudiéndose variar las obligaciones de cada uno de los

nombres y de números no solo de un lugar a otro , sino aun de una persona a otra

dentro del mismo grado de vasallaje, se dice que existían cuatro casos especiales, en

los que el vasallo debía ayudar económicamente al señor y consistían en; pagar

rescate del señor cuando caía prisionero, equipararlo cuando marchaba para las

cruzadas, cuando se casaba su hija y cuando se armaba caballero a su hijo, por otra

parte la hija del vasallo debía casarse con la persona designada por el señor y, para

no hacerlo se debía pagar un rescatt;! muy alto, y si el vasallo vendía su feudo debía

de ser con previo consentimiento del señor y además pagar un impuesto que a veces,

era hasta de tres años de renta, las obligaciones de los vasallos eran de dos clases,

una; consistía en la prestación de servicios de carácter personal y la otra; consistía en

servicios de carácter económico tales como:
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Tasa de rescate.- Era la cantidad que se pagaba en cambio de la suspensión de

determinadas prestaciones de servicios personales o en especie.

El censo.- Era una renta en metálico que los aldeanos tenían que pagar en

propordón a su predio, cabe señalar que en diversos países existían impuestos sobre

la casa o el fuego, mismo que redbían el nombre de masurage, focage, y fumage.

La capacitación.- Era un censo que se pagaba por individuo generalmente cada

año.

La mano muerta.- Consistía en el derecho del señor de apoderarse de las

herencias, cuando el titular moría sin dejar herederos (hijos) los colaterales no tenían

derecho a recibir herencia, y si el señor autorizaba debían pagar un elevado rescate

llamado derecho de relieve. Así también menciona a los demás miembros del feudo

diciendo; que las rentas más comunes eran:

El pecho o talla .- Era un gravamen impuesto una o varias veces al año o cada

familia, se le denominaba talla porque en el momento de pagarlo se hacia una talla

con un cuchillo en un pedazo de madera.

Formariage.- O de servidumbre matrimonial, consistía en una cantidad que se

debía pagar por el siervo o sierva que se casaba con una persona extraña al feudo,

siendo esta cantidad en la mayoría de las veces muy elevada, por lo contrario cuando

dos personas se casaban siendo del mismo feudo la cantidad que se pagaba era

mínima.

Entre las obligaciones de los vasallos de carácter personal estaban entre otras

las siguientes:
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La de cultivar terrenos propios del señor, cuidar sus viñedos, regar sus trigos,

almacenar sus mieses, se les establecía el número de días de trabajo que debían

destinarle, así mismo si debían concurrir sólo con sus brazos o con sus animales,

debían transportar la leña, la piedra, los alimentos, reparar los caminos Yedificios.

El origen de los impuestos es tan remoto que no se puede precisar de manera

exacta cuando aparecieron, sino solamente hablar de los distintos nombres que les

designaron en la antigüedad tales como; diezmo, tributos, vasallaje, formariage,

censo, pecho o talla, tasa de rescate, peajes. Así que los servicios de carácter

personal fueron desapareciendo con el transcurso de tiempo, en prestaciones en

efectivo, lo cual dio origen a diversos impuestos tanto directos como indirectos, tales

como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa y no limitativa.

En nuestro país veamos, un poco el fundamento legal para que el Estado

imponga contribuciones; recordemos que la norma fundamental en México es la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y precisamente ahí es donde

encontramos el fundamento legal, en el artículo 31, fracción IV, que establece:

Art. 31 Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito

Federal o del Estado y Munidpio en que residan, de la manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes.

Es muy importante que analicemos comprendamos este Artículo constitucional,

pues en él se encuentran no sólo los fundamentos para que el Estado pueda imponer

tributos, sino que también contiene requisitos para la i~posición de esos tributos y

garantías para los particulares.

De manera breve, analicemosel contenido de este artículo.
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1. Todos los mexicanos (ya sean personas físicas o morales) están obligados a

contribuir a los gastos públicos. En este artículo encontramos a los sujetos obligados

al pago de las contribuciones. Aquí cabria preguntarnos, si solo los mexicanos tienen

que contribuir a los gastos públicos, entonces ¿los extranjeros no tienen que pagar

impuestos en México? Claro que los extranjeros (residentes o no en México) tienen

que pagar impuestos en México, si su fuente de riqueza se ubica en territorio nacional

o si adquieren la residenda fiscal en México, entonces nos preguntaríamos si el

cobrarles impuestos a los extranjeros seria inconstitucional, puesto que la

Constitudón establece la obligación para los mexicanos pero no para los extranjeros.

En primer lugar, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el

cobrarle tributos a los extranjeros no es inconstitucional y que además el artículo 31

Constitucional, se encuentra dentro de el capitulo de las obligaciones de los

mexicanos, paro ello no significa que los extranjeros estén exentos de dicha

obligación. Por lo anterior, el legislador (o sea, el Congreso de la Unión en materia

federal y los Congresos locales en el caso de materia local) puede establecer que los

extranjeros que tengan su residencia en territor io nacional o, aunque no tengan

residencia en territorio nacional pero que obtengan ingresos de fuente de riqueza

ubicada en territorio nacional, también paguen impuestos como lo haría cualquier

mexicano; de lo contrario se estaría dando un trato preferencial a los extranjeros en

relación con los propios nacionales.

2. A contribuir a los gastos públicos, es decir, los tributos tiene que destinarse a

satisfacer las funciones y los servidos públicos que debe prestar el Estado. El artículo

74, fracdón IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se

establece que son: " facultades exclusivas de la Cámara de Diputados el examinar,

discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación..." y es

precisamente el presupuesto de egresos, en donde se establecen los gastos públicos

del Estado. El Estado no puede destinar un tributo a un gasto que no sea público, es

decir, no podría, por ejemplo, el Presidente de la República tomar dinero proveniente

de los tributos para construir su casa particular.
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Como ejemplos de gastos públicos tenemos: la construcción de escuelas,

carreteras, drenaje, mantenimiento de el ejercito o la policía, los gastos de las

Secretarías de Estadocomo por ejemplo: Lade Gobernación, Educación, Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, etc. Precisamente año con año, el Congreso de la Unión

debe aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación (que contiene los gastos

públicos del ejercicio, es decir, las erogaciones que requiere realizar el Gobierno

Federal para cumplir con sus funciones) y para cubrir este presupuesto, se requiere

de fondos o dinero, por lo que también el Congreso de la Unión tiene que aprobar el

Presupuestode Ingresos de la Federación, que es en donde se establecen las fuentes

de ingresos que requiere el Estado, para cubrir su presupuesto de egresos. Una de las

fuentes de ingresos de Estado son las Contribuciones, aunque también tiene otros

medios para allegarse de recursos.

3. Así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en

que residan. Hay que tener en cuenta, que hay contribuciones federales como lo es el

Impuesto Sobre la Renta o el Impuesto al Valor Agregado, pero también existen

contribuciones estatales o municipales, como puede ser el Impuesto Sobre Nominas

estatal o los Impuestos Prediales. Si una persona reside en el Distrito Federal, tendrá

que cubrir los impuestos federales y los que señale el Código Financiero para el

Distrito Federal, de igual forma, si una persona vive en Cuautla, en el Estado de

Morelos, deberá pagar los impuestos Federales, los estatales de Morelos y además los

municipales de Cuautla.

4. De la manera proporcional y equitativa. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha establecido que Proporcionalidad significa, que atiende a la capacidad

contributiva entre los sujetos pertenecientes a una misma categoría. Por otro lado,

debe entenderse por Equidad,el tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales.

5. Que dispongan las leyes. Esto se conoce como el principio de Legalidad, yen

palabras llanas significa, que para que haya un tributo tiene que existir primero una

Ley, y como ya sabemos el órgano responsable de elaborar las leyes es el Congreso

(ya sea el Congreso de la Unión tratándose de leyes federales o los Congresos
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Locales, tratándose de leyes locales). En efecto, así lo establece el artículo 73,

fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha establecido en una tesis, que además de que en el

artículo 31, fracción cuarta de la Constitución se establece claramente el principio de

legalidad, también ha manifestado la Suprema Corte en esta tesis, que:

" ... la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida

en una ley, no significa que tan sólo que el acto creador del impuesto deba emanar de

aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la función

legislativa..., sino que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y

alcance de la obligación tributaria , estén consignados de manera expresa en la ley, de

tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni

para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto pasivo

de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de

contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa

sino aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con

anterioridad al caso concreto de cada causante".

Con la anterior tesis, lo que se establece es que tanto los sujetos obligados al

pago del impuesto, así como el objeto, la base, la tasa o tarifa, deben estar

contenidas en la Ley Tributaria, de no ser éste el caso la Ley sería inconstitucional

porque estaría violando el principio de legalidad, que establece la Constitución en su

artículo 31, fracción IV.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que el artículo 73, fracción XXIX- A de la

Constitución, otorga al Congreso de la Unión la potestad tributaria exclusiva, en las

siguientes materias:

10. Sobre comercio exterior;

20 • Sobre el aprovechamiento y la explotación de los recursos naturales,

comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del artículo 27;

30. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguro;
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4° . Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la

Federación y

5° . Especiales sobre:

a) Energíaeléctrica.

b) Producción y consumo de tabacos labrados.

e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo.

d) Cerillos y fósforos.

e) Aguamiel y productos de su fermentación.

f) Explotación forestal, y

g) Producción y consumo de cerveza.

Lo anterior significa que sólo el Congreso de fa Unión, puede imponer

contribuciones en estas materias, quedando prohibido hacerlo a los Estados.

Como sabemos, el artículo 74, fracción IV de fa Constitución, establece que es

facultad de la Cámara de Diputados: "examinar, discutir y aprobar anualmente el

Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo primero las contribuciones que,

a su juicio, deben decretarse para cubrirlo ...". El Ejecutivo Federal (el Presidente)

debe hacer llegar a la Cámara de Diputados, la iniciativa de Ley de Ingresos y el

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Es decir, siempre será Cámara

de origen (la que recibe primero) la de Diputados, en materia del establecimiento de

contribuciones.

La Constitución habla de que debemos contribuir a los gastos públicos, pero no

da un concepto de contribución; por otro lado el Código Fiscal de la Federación, en su

Art. 2, fracción 1, establece los tipos de contribuciones y nos da un concepto de las

mismas, que a la letra dice; los impuestos son las contribuciones establecidas en la

ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación

jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las

fracciones II, IlI, Y IV de este artículo.
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Cabe señalar que las fracciones del precepto legal antes mencionado

corresponden a, las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y

derechos, respectivamente.

Algunos tratadistas han conceptuado el impuesto de distinta manera, el Maestro

Andrés Serra Rojas en su Obra dice; que se han seguido varios criterios para definir y

justificar la naturaleza de los impuestos desde el punto de vista económico, jurídico y

social, además menciona entre otros los siguientes:

Gastón Geze lo conceptúa diciendo: "El impuesto es una prestación pecunaria,

requerida de los particulares, por vía de autoridad, a titulo definitivo y sin

contraprestación, con el propósito de cubrir las cargas públicas".

Geannini lo define como. " El impuesto es la prestación pecunaria que un ente

público tiene derecho a exigir en virtud de su potestad de imperio, originaria o

derivada, en el caso, en la medida y en los modos establecidos por la ley con el fin de

conseguir un ingreso".

H. Rossy lo menciona diciendo: "El impuesto es una institución jurídica

financiera que faculta al ente público a exigir dinero a los administradores

unilateralmente y sin contraprestación, para aplicarlos a los fines generales del

mismo".

Por su parte el Maestro Andrés Serra Rojas, al referirse al multicitado concepto

dice: "En mérito a la verdad el impuesto es una obligación unilateral de derecho

público, son contraprestacionesy destinadas al sostenimiento del Estado".

El Maestro Flores Zavala en su obra titulada Elementos de Finanzas Públicas

Mexicanas, menciona conceptosde varios autores o tratadistas tales como:
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Nitti lo menciona y dice: "El impuesto es una cuota, parte de una riqueza, que

los ciudadanos dan obligatoriamente el Estado y a los entes locales de derecho

administrativo para ponerlos en condiciones de proveer a la satisfacción de las

necesidades colectivas, su carácter de coactivo, y su producto se destina a la

realización de serviciosde utilidad general y de naturaleza indivisible".

Luigi de manera especifica la considera como: "El impuesto es una parte

proporcional de la riqueza de los particulares deducida por la autoridad pública a fin

de proveer aquella parte de los gastos de utilidad general que no cubren las rentas

patrimoniales".

Por otra parte José Alvarez de Cienfuegos dice: "El impuesto es la parte de la

renta nacional que el Estado se apropia para aplicarla a la satisfacción de necesidades

públicas, distrayéndolas de las partes alicuotas de aquella renta propiedad de las

economías privadas, y sin ofrecer a esta compensación alguna especifica o reciproca

de su parte".

Eheberg los conceptúa diciendo: "Los impuestos son prestaciones, hoy por lo

regular en dinero, al Estado y demás entidades de derecho público, que las mismas

reclaman en virtud de su poder coactivo, en forma de cuantía determinada

unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin de satisfacer las necesidades

colectivas".

Vitti de Marco dice: "El impuesto es una parte de la renta del ciudadano que el

Estado percibe con el fin de proporcionarse los medios necesarios para la producción

de los servicios públicosgenerales".

Leroy Beaulieu simplemente dice: "El impuesto es pura y simplemente una

contribución, sea directa o sea disimulada, que el poder público exige de los

ciudadanos para sobrevenir a los gastos del gobierno".
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E.RA selecman lo comenta diciendo: "El impuesto es una contribución forzada

de una persona para el gobierno para costear los gastos realizados en interese

comunes sin referencia a los beneficios especiales prestados".

Así mismo Manuel Marselli dice: "El impuesto es una deducción obligatoria de

riqueza privada, requerida por el Estado y por las entidades menores para ser

destinadas a la consecución de fines generales de la vida pública".

Los conceptos en cuestión coinciden en ciertos elementos mismos que enumera

sus características Gastón Gezey son:

1. Es una prestación de valores pecunarios, normalmente una suma de

dinero y no servicios personales.

2. La prestación del individuo no es seguida de una prestación del Estado.

3. El constreñimiento jurídico, el impuesto es esencialmente un pago

forzoso.

4. se destina a gastos de interés general.

5. Es debido exclusivamente por el hecho de que los individuos forman

parte de una comunidad política organizada.
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1.2. Identidad de las obligaciones de las personas físicas.

Para verificar el cumplimiento de las obligadones f iscales, de cómo se hizo o se

hará, se requiere el control de las actividades para saber si se están realizando las

acciones (cuanto, donde, como) de acuerdo con los objetivos, para ejercer dicho

control será necesario evaluar los resultados comparándolos con patrones o modelos

establecidos previamente, de tal modo que se tomen decisiones correctivas, cuando

surja cualquier variación en el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, con

el fin de minimizar en lo posible la carga fiscal, con un diferimiento en el pago de los

impuestos y aseguramiento de una situación fiscal sana.

Para lo cual se tiene que hacer la determinación de las obligaciones fiscales, por

tal motivo será necesario identificarlas, en los términos que lo exijan las disposiciones

fiscales, cuantificarlas después de haberlas analizado, buscando alternativas

encaminadasal logro de los objetivos establecidos.

Respecto al cumplimiento de los ordenamientos del Impuesto Sobre la Renta,

del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto al Activo, que son los de mayor interés

en esta tesis; tenemos que:

En cuanto al Impuesto Sobre la Renta, por la importand a de este gravamen

inmerso entre los mas diversos de nuestros tiempos, trataremos mas que definirlo,

conceptuarlo ya que el ordenamiento que lo establece tampoco lo define, así pues,

nuestro concepto es; El precio a cargo de particulares por la rentabilidad cuantificada

y expresada monetariamente de las múltiples actividades que realizan dichos

particulares, mismos que para los efectos de otros tributos y el que nos ocupa se

clasifican de la siguiente manera:

Personas morales, personas morales del régimen de consolidación fiscal,

personas morales del régimen simplificado, personas morales del régimen con fines

no lucrativos.
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Personas físicas, personas físicas con actividades empresariales y profesionales,

del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales, del

régimen de pequeños contribuyentes; por lo cual en nuestro caso nos enfocaremos de

manera precisa en las Personas Físicas con actividades Empresarialesy Profesionales.

En lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado en dicho ordenamiento en su

artículo 1 nos dice que están obligados al pago de tal impuesto, las personas físicas y

las personas morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades

siguientes:

1. Enajenen bienes.

n. Presten servicios independientes.

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.

La tasa aplicable será del 15% y se calculara aplicando dicha tasa a los valores

que señale la Ley, además el impuesto al valor agregado en ningún caso se

considerará que forma parte de dichos valores.

En lo concerniente al Impuesto al Activo, entendemos que esta Ley se público el

31 de diciembre de 1988 en el Diario Oficial de la Federación, fue concebido como un

impuesto complementario al ISR en virtud de que muchas empresas venían

presentando sus declaraciones con pérdida y por consiguiente sin pago de el

Impuesto Sobre la Renta.

La Ley del Impuesto al Activo consta de 14 artículos y su reglamento de 26.

Aunque son pocos los artículos, sobre todo si los comparamos con la Ley del

Impuesto Sobre la Renta o el Código Fiscal de la Federación, pero no por ello

podemos asumir que es fácil su aplicación, ya que en la practica se encuentran

situaciones especiales que dan lugar a interpretaciones diversas.
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De manera muy genérica veamos según el articulo 1 de la ley del Impuesto al

Activo quienes son los sujetos de este impuesto.

Residentes en México ya sean personas morales o personas físicas con

actividades empresariales; residentes en el extranjero con establecimiento

permanente en el país por el activo atribuible a dicho establecimiento, sin

establecimiento permanente pero que mantengan en el país inventarios, o que en su

carácter de condóminos o fideicomisarios de un inmueble destinado a hospedaje, que

se otorgue en administración a un tercero, para hospedar a personas distintas del

contribuyente. También personas físicas o morales que no realicen actividades

empresariales y por ultimo a las empresas del sistema financiero.

En lo que se refiere a la identidad del Impuesto Sobre Nominas debemos

entender que es un impuesto de carácter local, el artículo 178 del Código Financiero

del Distrito Federal, nos dice que se encuentran obligados al pago del impuesto sobre

nóminas las personas físicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen

erogaciones o en especie por conceptos de remuneración al trabajo personal

subordinado independientementede la designación que se le otorgue.

Para efectos de este impuesto, se consideran erogaciones destinadas a

remunerar el trabajo personal subordinado, los salarios y las demás prestaciones que

se deriven de una relación laboral; dicho impuesto se determinará aplicando la tasa

del 2% sobre el monto total de las erogaciones realizadas por el concepto de

remuneración al trabajo personal subordinado.

Otro de los impuestos locales es el Predial, el cual se menciona en el artículo

148 del Código Financiero del Distrito Federal, que nos dice, están obligados al pago

del impuesto predial las personas físicas o morales que sean propietarias del suelo o

de las construcciones adheridas a el, independientemente de los derechos que sobre

las construcciones tenga un tercero.
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1.3. Elementos de las obligaciones fiscales de las personas físicas.

En este punto hablaremos ahora de los principales elementos y fuentes de las

obligaciones, tales como: sujeto, objeto, base, tasa o tar ifa, renta y capital,

respectivamente; pasemosa analizar lo siguiente.

1.- Sujeto y Objeto.

El sujeto es de dos dases, el sujeto activo y el sujeto pasivo, el sujeto activo en

la reladón tributaria esta representado por la autor idad hacendaria que bien puede

ser de índole federal, estatal y municipal, toda vez que son estos entes los que tienen

el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Las dos primeras

(federal y estatal) tienen facultades para legislar en materia fiscal, en cambio el

municipio solo es recaudador en los términos en que los establezcan las legislaturas

de los estados, ya que, así lo contempla el articulo 115 fracción 1 de la Constitución

diciendo: los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formara de

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuc iones y

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; y que en todo caso serán

sufidentes para atender las necesidades munidpales, al respecto el maestro Ernesto

Flores lavala en su libro de Finanzas Públicas Mexicanas dice; que la federadón y las

entidades locales tienen soberanía tributaria plena, y que los municipios tiene

soberanía tributaria subordinada; así mismo dice que el sujeto pasivo es la persona

que legalmente tiene la obligación de pagar el impuesto, de acuerdo con esta

definición es sujeto del impuesto, el individuo cuya situación coincida con la que la ley

señala como hecho generador del crédito fiscal, es decir, el individuo que realiza el

acto o produce, o es dueño del objeto que la ley toma en consideración al establecer

el gravamen.

Por otra parte el maestro Roberto Aguilar en su obra de elementos de

legislación fiscal dice, que el sujeto es el vinculo jurídico que crea la ley entre el fisco

y el contribuyente, origina un crédito a favor del primero y la necesaria obligación del

segundo en cubrirlo, por lo que el poder público en su carácter de hacienda pública es
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la persona en quien reside el derecho y el causante es el sujeto en quien recae la

obligación de ahí que el fisco sea el sujeto activo y el causante el sujeto pasivo de la

relación tributaria.

El objeto, es un elemento mas de la relación tributaria al cual el maestro Flores

Zavala, lo define en su obra de finanzas públicas mexicanas diciendo, que es la

situación que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal, además dice que

esta definición coincide en esenciacon los conceptos de Fleiner y Wagner. Fleiner dice

el objeto del impuesto estriba aun más bien en las circunstancias en virtud de las

cuales una persona se ve obligada a pagar u determinado tributo así también Wagner

define el objeto del impuesto como la circunstancia en razón de la cual da lugar al

pago del impuesto, además se dice que el objeto visto de esta manera puede ser una

cosa mueble o inmueble, un acto, un documento o una persona, no obstante que

siendo así dicha persona hará las veces de sujeto y de objeto como sucede en los

impuestos por cabeza.

Por su parte el maestro Andrés Serra Rojas en su obra de derecho

administrativo tomo III dice de Mehl, que en materia imponible el objeto es, el

elemento económico sobre el que se apoya el impuesto, el cual toma su fuente directa

o indirectamente, el elemento puede ser un bien, un producto, un servicio, una renta,

un capital, así formula un desarrollo interesante sobre el hecho generador del

impuesto diciendo que la existencia de la materia imponible no implica para si misma,

por regla general ninguna consecuencia fiscal, el crédito el impuesto no puede tomar

nacimiento más que de ciertas condiciones que se han realizado, el acontecimiento, el

acto, la situación, a veces compleja, que crea estas condiciones, constituye el hecho

generador del impuesto, y mientras que la noción de materia imponible esta ligada a

la existencia de un elemento económico, el hecho generador es una operación o una

situación económica o financiera que se une según los casos, a los fenómenos de

producción, de circulación, de repartición, y de consumo de riquezas al hecho

generador es entonces en general, un material o conjunto de hechos, o una situación

concreta, a veces un acto jurídico, más como el impuesto es a la vez un fenómeno
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económico y jurídico, el hecho o situación deben ser en todo caso calificados

jurídicamente.

Por su parte el maestro Roberto Aguilar en su obra citada dice, el objeto del

impuesto es la materia sobre la cual recae el gravamen, esto es el acto o situación

prevista por la ley como hecho que genera un crédito a favor del fisco y que queda

gravado en términos que la propia ley determina.

2.- Basey Tasa o Tarifa.

El maestro Flores Zavala en su ya citada obra dice: la base del impuesto es la

cuantía sobre la que se determina el impuesto a cargo de un sujeto, el maestro

Andrés Serra Rojas también en su obra dice; que es la determinación con relación al

objeto, o a la cuantía sobre la que determina el impuesto a cargo de un sujeto, esta

definición coincide con la del maestro Roberto Aguilar y caballero contenida en su

obra de elemento de legislación f iscal.

La tarifa o tasa es el ultimo elemento del impuesto la cual diversos autores la

definen como, Roberto Aguilar y Caballero dice: se llama tarifa a las diferentes cuotas

de gravamen en forma de lista, correspondientes a un objeto tributario determinado,

se le denomina en lenguaje técnico, tarifa fiscal, y los elementos que la integran son:

a) Unidad tributaria o fiscal que es la medida de longitud, peso, volumen o

especie, del objeto que sirve para la determinación del crédito fiscal.

b) Cuota fiscal, que se define como la cantidad que debe pagarse en dinero o

en especie por unidad tr ibutaria en los términos (tiempo, lugar y forma) que

determine la ley, el maestro Andrés Serra Rojas dice que la tarifa es la

unidad de cuota correspondiente para un determinado objeto tributario o

para un número de objeto que pertenecea una misma categoría, el maestro

Ernesto Flores Zavala dice; tarifas son las listas de unidad y de cuotas

correspondientes para un determinado objeto tributario o para un número

de objetos, que pertenecen a la misma categoría. Cabe señalar que existen
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diversas cuotas de los impuestos, tal como las que señala el maestro Flores

Zavala en su obra anteriormente citada y que son las siguientes:

1.- De derrama o contingencia.

2.- Fija.

3.- Proporcional.

4.- Progresiva.

5.- Degresiva.

6.- Regresiva o progresiva inversa, o al revés.

Asimismo de cada una de estas cuotas dice que

Cuotas de Derrama. - Para fijar las cuotas de derrama se determina en primer

lugar la cantidad que pretende obtener el Estado como rendimiento del impuesto

después se distribuyen entre los sujetos teniendo en cuanta la base imponible y por

ultimo con estos datos se calcula la cuota que corresponda a cada unidad fiscal, al

respecto dice que esta forma de impuestos tiene las siguientes ventajas para la

administración y para los contribuyentes.

e) Para la administración porque es un rendimiento seguro y no aleatorio,

como el de los otros sistemas.

d) Para los contribuyentes porque no habrá exceso de celo por parte de los

agentes fiscales, ya que la cantidad que cada uno debe de pagar se

determina previamente.

e) Habrá menos interés en realizar maniobras fraudulentas.

f) Los contribuyentes se vigilaran unos a otros, porque la omisión de uno de

ellos puede significar aumento en las cargas de los otros.

Asimismo dice que tiene las siguientes desventajas:

g) Es anticuada, solo conviene en estados poco avanzados de administración

rudimentar ia pero no en un estado bien organizado por que le sistema de

cuotas es mas científico.
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h) No tiene la productividad de los impuestos de cuota fija o de tanto por

ciento porque no puede tener el aumento natural en el rendimiento que

tienen estos.

i) Puede dar lugar a injusticias en la repartición porque es inevitable cierta

arbitrariedad.

j) Requiere procedimientos complicados para su cálculo.

k) La reposición puede entrañar errores, que repitiéndose en cada grado,

pueden dar resultados incondliables con la regla de la uniformidad del

impuesto.

Cuota fija.- Existe este tipo de cuota, cuando se señala en la ley la cantidad

exacta que debe pagarse por unidad tributaria.

Cuota Proporciona/.- Existe este tipo de cuota, cuando se señala en la ley un

tanto por ciento fijo, cualquiera que sea el valor de la base.

Cuota Progresiva.- Hay dos clases de progresividad directa o indirecta.

La indirecta, la cuota es propordonal y lo que crece es la porción gravable del

objeto del impuesto, podemos mencionar dos formas principales:

Primera.- Cuando se concede una exención general hasta cierta cantidad limite,

la cuota con lo que se grava el exceso es proporcional en este caso, al aumentar el

valor del objeto, aumenta el por ciento de dicho valor sometido a impuesto, sin llegar

nunca a quedar gravado en su totalidad.

Segunda.- Se divide la renta o el capital en grados y en cada grado se señala,

como gravable un tanto por ciento del objeto, cada vez. mayor, hasta que las

cantidades que excedan en ciertos grados, queden totalmente gravados, la cuota en

este caso es también proporcional lo que crece es el valor de la base.
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La directa, es cuando el tanto por ciento de la cuota aumenta a medida que

aumenta el valor de la base, existen tres tipos:

1) Progresividad por clases.

m) Progresividad por grados.

n) Progresividad por coefidentes .

El primer tipo, es cuando se señalan en la tarifa clases o categorías sucesivas

cada vez mayor, quedando definida cada clase, por la cantidad infer ior y la superior,

que figuran en la tarifa con excepción de la ultima, a cada clase se le aplica una cuota

cada vez mayor, para determinar el impuesto en un caso concreto, simplemente se

aplica el total el tanto por ciento que corresponda de acuerdo con la clase en que

queda comprendida como si fuera una cuota proporcional.

El segundo tipo, (progresión por grados) consiste en que se divide la base en

fracciones o secciones sucesivasy a cada sección se le aplica un tanto por ciento cada

vez mayor; (como lo era la cédula 1, IV, de la ley del impuesto sobre la renta del 31

de diciembre de 1941).

El tercer tipo, (Progresión por coeficientes) consiste en hacer la división a la

base en fracdones, en la misma forma que el caso anterior, se establece una cuota

proporcional igual para todas las fracciones, pero se establece además un coeficiente,

que va siendo mayor por cada sección o fracción, (como lo era la cédula II y III de la

ley del impuesto sobre la renta del 31 de didembre de 1941).

Cuota degresiva.- es aquella en la que se señala determinada cuota por cierta

base de impuesto sobre la que se pretende ejercer el máximo de gravamen, siendo

proporcional a partir de ella para arriba, debajo de esta base se aplican cuotas cada

vez menores, a medida que decrece el valor de la base, el resultado es el mismo que

el de la progresividad, en cuanto que se gravan con dertas cuotas más altas las bases

más altas, y con cuotas menores las bases más bajas, pero se distinguen en que la

cantidad a partir de la cual se aplica el tanto por ciento máximo es muy bajo en las
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degresivas y en que los grados o secciones son pocos en numero seis cuando mas en

tanto que las progresivas los grados son múltiples.

La cuots progresiva inversa.- (regresiva) en este tipo de cuotas, mientras mayor

es la base, menor es el tanto por ciento.

3.- Renta y CapitBl.

El maestro Roberto Aguilar en su obra citada dice que se entiende por renta, el

ingreso neto proveniente del capital productivo del trabajo personal o de la

combinación de ambos, así también dice, que por capital como fuente tributaria se

considera la propiedad o propiedades susceptibles de producir una renta, menciona

que como el Estado se propone controlar los actos económicos que influyen sobre la

economía nacional, como una de sus finalidades políticas, resulta que existen otras

fuentes generadoras de impuestos como son la producción, y el consumo de bienes

económicos, por otra parte dice que hay diversos tipos de renta tales como;

ganancias, utilidades, honorarios, intereses, gratificadones, sueldos, salarios,

provechos, dividendos, regalías, etc., lo cual se puede resumir diciendo que renta es

en todo ingreso que modifique el patrimonio de un individuo. cabe señalar que se

considera fuente del impuesto la producción, en virtud de que es el medio económico

productivo del capital gravado, así también el consumo se constituye en fuente del

impuesto, toda vez. que la actividad económicaque el Estado se propone controlar con

el objeto de regular la economía nacional, a esto se puede añadir otro objetivo del

Estado, el de que todos los ciudadanos tributen indirectamente al mimo tiempo de

consumir los productos. Por otra parte el maestro Flores Zavala, en su ya citada obra

dice, que la renta es la fuente normal de los impuestos, la renta esta constituida

esencialmente por los ingresos en moneda o en especie, que provengan del

patrimonio personal o de las actividades propias del contribuyente, o de la

combinación de ambos, a esto añade que surge esta cuestión, édebe gravarse la renta

bruta, la renta neta, la renta libre, la renta legal?, cabe señalar que renta bruta es

aquella que se considera sin deducción alguna, renta neta es aquella en la que se

deducen los gastos que requiere la producción de una renta, tales como; gastos de
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producción, de manutención, depredación, amortización de valores, seguros sobre

riesgos. Renta libre es la que queda al individuo después de deducir, no solo los

gastos de obtención de la renta, sino las cargas de toda clase que puedan pesar sobre

ella, en esta forma, la renta queda reducida a cero o casi a cero, al respecto Jéze

sostiene que pueden tomarse en cuenta, siempre que el legislador indique cuales son

las cargas que pueden deducirse.

Renta legal es aquella que se obtiene de deducir a los ingresos totales

únicamente los gastos que autoriza la ley. Se dice que al gravar las rentas se debe

tomar en cuenta su diversa naturaleza y, para este efecto se pueden clasificar en:

rentas fundadas, son aquellas que se derivan del capital, son mas seguros y

permanentes y los que las tienen pueden disponer de la totalidad de su renta; rentas

no fundadas, son las que se derivan del trabajo sin tener base patrimonial, no pueden

ser gravadas en la misma forma y deben reservar una parte de esa renta para

contingencias futuras.

Así también menciona que los impuestos sobre capital, han caído en desuso, por

las causas siguientes:

o) Son contrarias al principio de generalidad; por que no todos los miembros

del estado tienen capital y porque solo podrá ser gravada la fortuna

inmueble, ya que no es posible controlar la mueble.

p) Son contrarios al principio de uniformidad, porque varia la productividad de

las diversas clases de capital según la naturaleza de los mismos bienes que

la integran .

q) Absorben la fuente del impuesto.

r) Cuando afectan la industria o el comercio, constituyen un obstáculo para el

desarrollo de la producción.
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Cabe señalar que no se debe confundir aquellos impuestos en los que se toma

en cuanta el capital solo como base para hacer el cálculo del gravamen, con aquellos

en que se grava realmente el capital, sino que cada caso concreto se tendrá que tener

en cuenta todos los elementos del impuesto. Sin embargo, los impuestos especiales

sobre el capital pueden justificarse por:

s) Porque el impuesto sobre la renta no grava a los particulares con igualdad,

respecto a esta facultad el desarrollo del capital, por lo que es justo que por

medio de un impuesto sobre el capital se grave la fortuna que, en derta

forma se ha desarrollado por el desigual sistema impositivo.

t) Porque es posible utilizarlos como un medio para evitar acumulaciones del

capital en pocas personas.

u) Porque pueden utilizarse para lograr una redistribución de capitales,

haciéndolos llegar a aquellos organismos o personas que puedan darles

mejor uso desde el punto de vista de beneficio social.
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CAPÍTULO 2. OBLIGACIONES FISCALES DE LAS PERSONAS FISlCAS

Las obligaciones a las que este capitulo se refiere se limitaran a las actividades

empresariales y profesionales, establecidas en las leyes u ordenamientos y/o

disposiciones federales, haciendo mendón de que las cargas tr ibutarias de dichas

personas están contenidas en las secciones primera, segunda y tercera del capitulo

segundo, del Titulo cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Cabe señalar que las obligaciones en cuestión se tienen que analizar a la luz de

las normas fiscales aplicablesen sus elementos tributarios tales como: sujeto, objeto,

base, taza o tarifa.

Por otra parte es de vital importancia tomar en consideración los supuestos

fiscales, con el f in de cumplirlos de manera, correcta, completa y oportuna,

respetando los tiempos y las formas contenidas en las leyes, reglamentos y demás

normatividad fiscal que en su caso procedan, por tal motivo, después de este breve

comentario, entremos al contenido del capitulo.

26



2.1. Respecto del Impuesto Sobre la Renta.

Del Régimen General

Como se hizo mención en la introducción de este capitulo, de que las

obligaciones en consideradón, están contenidas en tres secciones del capitulo

segundo de la Ley del Impuesto Sobre la renta, para lo cual es preciso enunciar las

actividades tanto empresariales como las profesionales, y al respecto de las primeras

el Código Fiscal de la Federación las encuadra en el articulo 16 diciendo que dichas

actividades son:

v) Comerciales

w) Industriales

x) Agrícolas

y) Ganaderas

z) Pesqueras, y

aa) Silvícolas

Como podrá observarse al mencionar dichas actividades empresariales, estas,

conllevan de manera impresdndible un elemento que las diferenda de las otras y tal

elemento es conocido como lucro.

No obstante, lo indicado anteriormente, pudiera darse el caso de que las

actividades profesionales tengan derto lucro, en ningún caso, tal lucro será

preponderante.

Por otra parte las actividadesempresariales pueden o deben estar reguladas por

normas de tipo mercantil, mientras que las actividades profesionales por normas de

tipo civil, esto es tan cierto que, las actividades empresariales pueden regirse por las

secciones primera, segunda y tercera del capitulo segundo de I titulo cuarto de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta, con sus limitantes respectivas; mientras que las

actividades profesionales nunca podrán estar reguladas por la sección tercera del
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capitulo que nos ocupa, por la simple y sencilla razón que no procedería toda vez que

por dicha actividad se debe emitir comprobante con todos los requisitos fiscales,

situación que en dicha sección no tendría aplicación, ya que los induidos en dicha

sección tercera y por ese hecho pierden el derecho de regularse en tal secdón.

Otras situaciones que las distinguen es en la parte contable, que las del

supuesto de la sección primera deberán llevar una contabilidad de manera plena, con

todos los libros y registros contables, en tanto que las de la secdón segunda, se

limitaran a cumplir con dicha obligación con un registro diario de entradas y salidas, y

las de la secdón tercera, están relevados de llevar contabilidad.

Por lo que respecta a las actividades profesionales, en materia contable se les

obliga únicamente, con un registro de ingresos y egresos, y a demás un control de

deducción de activos fijos.

Ahora se describirá de manera sencilla, el como cumplir con lo dispuesto en la

sección I del capitulo II del titulo IV denominado "De las actividades empresariales y

profesionales"para lo cual es preciso señalar que veremos tres conceptos y son:

Los Ingresos

Las Deducciones

Los Requisitos

Antes de desarrollar lo concerniente a los ingresos, hago mención que los

contribuyentes de esta sección no tienen limite de ingresos por lo cual es también

conocida esta secdón como el régimen general de ley.

En lo que se refiere a los ingresos dicho ordenamiento los señala en el Artículo

121 que,
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Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la

realización de actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales,

además de los señalados en el artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los

siguientes:

1. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas

con la actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas

antes dtadas que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, la

diferenda que resulte de restar del prindpal actualizado por inflación, el monto de la

quita, condonación o remisión, al momento de su liquidación o reestructuración,

siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de

quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por institudones del sistema financiero .

En el caso de condonadones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por

personas distintas a instituciones del sistema f inanciero, se acumulará el monto total

en dichas condonaciones, quitas o remisiones.

11. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de

títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se

refiere este capítulo.

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a

cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la

actividad empresarial o al servicio profesional.

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros,

salvo que dichos gastos sean respaldados con documentación comprobatoria a

nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto.

V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente.
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VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas

o de valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro,

por los servicios profesionales prestados a dichas instituciones.

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal.

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en

libros, periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la

reproducción en serie de grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro

que derive de la explotación de derechos de autor.

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la

prestación de servicios profesionales, sin ajuste alguno.

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se

reciban, siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente .

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad,

salvo tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley; en

este último caso, se considerará como ganancia el total del ingreso obtenido en la

enajenación.

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los

casos en que proceda conforme a la Ley, se considerarán ingresos acumulables en los

términos de esta Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente

perciba preponderantemente ingresos que correspondan a actividades empresariales

o a la prestación de servicios profesionales.

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe

ingresos preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de

servicios profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que se

trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del contribuyente.
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Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos

permanentes en el país de un residente en el extranjero, con base en las utilidades

totales de dicho residente, considerando la propordón que los ingresos o los activos

de los establecimientos en México representen del total de los ingresos o de activos,

respectivamente.

El párrafo primero del artículo mendonado señala lo que debe entenderse por

ingreso acumulable de ambas actividades, de este precepto y los demás de esta ley.

Con respecto a la fracción primera señala entre otras situaciones que serán

acumulables las condonaciones de deudos de parte del sistema financiero y otras

personas distintas, con la mención de que si el adeudo condonado es de naturaleza

bancaria será con actualización, y los demás casos sin actualización .

En relación con la fracción segunda, hace mención de que será ingreso la venta

de cuentas por cobrar, como por ejemplo un contrarecibo, que no es t itulo de crédito,

O cuentas por cobrar a la palabra, sin documento alguno. Así también será ingreso la

venta de documentos por cobrar, pagare, letra de cambio, cheque, con excepción de

acciones; con la única condicionante de que estén reladonados con las actividades de

esta sección.

En relación a la fracción tercera se establece que será ingreso, el cobro de

siniestros pagados por daños a bienes afectos a las actividades empresariales y/o

profesionales, de igual manera el cobro de fianzas en la mismas circunstancias

anteriores, asimismo los cobros recibidos de terceros por daños a los bienes de la

actividad empresarial y profesional.

En relación con la cuarta fracción, en esta fracción existe el riesgo de recibir

dinero de terceros, cuando no existe documentación que haga las veces de prueba del

destino de dichos fondos, ya que de no satisfacer dicha condición sería acumulable,

en la parte que no es comprobada.
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En relación con la fracción quinta, aquí se precisa que la venta de obras de arte,

serán acumulables hasta el momento del cobro.

En relación con la fracción sexta, señala los ingresos por servicios profesionales

de los agentes de seguros y agentes de fianzas, percibidos de las instituciones de

crédito.

En relación con la fracción séptima, señala los ingresos por la explotación o uso

de patente aduana!.

En relación con la fracción octava, en un lenguaje común, todo aquello

comprendido como derechos de autor, tanto en escritos, fotos, dibujos, en libros,

revistas y paginas de Internet.

En relación con la fracción novena, comprende los intereses efectivamente

cobrados relacionados con la actividad empresarial y/o profesional sin ajuste alguno,

es decir se acumulara el valor nominativo.

En relación con la fracción décima, aquí vemos el tratamiento de ingreso a

devoluciones, descuentos, y bonificaciones sobre adquisiciones ya pagadas y

deducidas, toda vez que de no ser así, dicha operación se liquidaría por la cantidad

neta.

En relación con la fracción décimo primera, en su párrafo primero, este párrafo

considera ingreso la ganancia por venta de activos, y regula la venta de activos

adquiridos en el régimen intermedio y vendidos en el régimen de ley.

En relación con la fracción décimo primera, en su párrafo segundo, contiene la

regulación de ingresos presuntivos, por la preponderancia de actividad empresarial o

profesional, haciendo mención expresa que cuando proceda conforme a la ley.
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En relación con la fracción décimo primera, en su párrafo tercero, se precisa el

porcentaje de mas del 50% para que se de la preponderancia de ingresos respecto al

ejercicio presente o anterior.

En relación con la fracción décimo primera, en su párrafo cuarto, se expresa la

facultad del fisco para determinar la utilidad sin establecimientos del país, de un

residente en el extranjero, en cuyo caso la estimativa se calculara en proporción a los

ingresos o activos totales de dicho residente en el extranjero.

Con relación al Artículo 121 BIS, que a la letra dice,

Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el

monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores

reconoddos, en los términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las

pérdidas pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos

acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las deudas

perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia

que resulte no se considerará como ingreso acumulable.

En dicho artículo 121 BIS se contempla una exención de ingreso, hasta por la

diferencia entre la deuda perdonada y la perdida fiscal, siempre que se trate de

quiebra en términos de ley y que la deuda sea mayor a la perdida.

Con respecto al Artículo 122 que textualmente dice,

Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el

momento en que sean erectívamente percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en

efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquellos correspondan a anticipos, a

depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les

designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba
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títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando

se perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del

mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto

cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es

efectivamente percibido cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante

cualquier forma de extinción de las obligaciones.

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción 1 del artículo 121 de esta

Ley, éstos se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga

la condonación, la quita o la remisión, o en la que se consume la prescripción.

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el

ingreso cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso

dentro de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se

deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho plazo.

Con relación al primer párrafo de este artículo 122, especifica que los ingresos

serán acumulables en el momento que efectivamente se reciban.

Con relación al párrafo segundo de este artículo 122, en este se precisa que se

debe entender por "efectivamente percibido" y al respecto dice que cuando se recibe

el efectivo, cuando se reciben bienes y cuando se reciben en servicios, y además

señala que no importe el nombre que se le de a dicho ingreso (anticipo, deposito,

etc.), así mismo cuando reciba títulos de crédito de persona ajena al contribuyente y

que cuando se trata de cheque se acumulara cuando se cobre, o cuando este es de un

tercero con la simple entrega, salvo en procuración; de igual manera señala que hay

ingreso cuando el acreedor se da por satisfecho mediante cualquier forma de

extinción legal (concurso mercantil).

Con relación al párrafo tercero, este regula el momento de acumulación cuando

se trata de condonación de deuda (tanto bancaria como no bancaria) diciendo que tal

acumulación será cuando se convenga.
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Con relación al párrafo cuarto de este artículo 122, en este párrafo se da el

tratamiento a la exportación acumulable cuando se cobre o cuando transcurran doce

meses, lo cual resulta injusto y por otra parte dicha norma desalienta la exportación,

ya que el protegerse con carta de crédito implica costos financieros adicionales.

Tratare de comentar del régimen general las deducciones al respecto el

Artículo 123 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que a la letra dice,

Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o

servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se

hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.

n. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos

semiterm inados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes

o para enajenarlos.

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las

acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliar ios, los títulos valor que

representen la propiedad de bienes, excepto cert ificados de depósito de bienes o

mercancías, la moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el

carácter de moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas trov,

En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, ·se estará a lo

dispuesto en los artículos 21 y 24 de esta Ley, respectivamente.

III. Los gastos.

IV. Las inversiones.
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V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio

profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales tomados en

préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las

actividadesa que se refiere esta Sección.

VI. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicanodel Seguro Social,

incluso cuando éstas sean a cargo de sus trabajadores.

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o

varios establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que

correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas

en México o en cualqui4er otra parte, aun cuando se prorrateen con algún

establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el

artículo 30 de esta Ley.

En el párrafo inicial de este artículo 123, contiene la no obligatoriedad de

efectuar dichas deducciones al amparo de la palabra "podrán".

Con relación a la fracción primera del artículo 123, hace referencia a la venta

disminuida por devoluciones, que los clientes nos hagan que dicha operación este

registrada en su totalidad, así mismo se consideran los descuentos y bonificaciones

que por diversos conceptos se hagan a los clientes.

Con reladón a la fracción segunda del articulo 123, esta fracción contiene la

posibilidad de deducir las mercancías necesarias para prestar el servicio y para la

enajenación, dicha fracción señala de manera expresa que no son deducibles bajo

esta fracción los activos fijos, toda vez que estos lo son por vía de depreciación y

amortización en el caso de los activos diferidos.
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Con reladón a la fracción cuarta del artícul0123, esta fracción se limita a los

gastos, lo cual debemos entender que dicho concepto es distinto de las otras

deducciones que tienen tratamiento expreso, tales como las compras, las

depreciaciones y otras.

Con relación a la fracción cuarta del artículo 123, denominada "inversiones" las

cuales contempla lo que contablemente se conoce como depreciaciones y

amortizaciones de activo fijo y diferido respectivamente determinados en los términos

aplicables en el articulo 124 de esta ley. Además es importante observar que dicha

disposición nos manda al tratamiento fiscal de inversiones de las personas morales,

en cuanto a porcentajes, montos y demás requisitos

Con relación a la fracción quinta del artículo 123, en esta fracción se precisa

que los intereses serán deducibles por el monto nominal es dedr sin ajuste alguno

con la condicionante que los capitales tomados en préstamo se hayan utilizado en la

actividad empresarial y profesional.

Con reladón a la fracción sexta del artículo 123, es esta fracción se indica que

son deducibles las cuotas patronales y que además serán deducibles las cuotas a

cargo de trabajadores cuando el patrón las absorbe.

Haré mención de manera global los requisitos adicionales que se deben cumplir

en las deducciones, las cuales están contenidas en el artículo 125, y que

generalmente son:

a) Que sean efectivamente pagadas,

b) Que sean estrictamente indispensables,

e) Que tratándose de depreciaciones y amortizaciones se estará lo dispuesto en

el artículo 124 de este ordenamiento y cuando dicha deducción sea vía

arrendamiento se deberá aplicar el artículo 45 de esta misma ley.

d) Que cuando sean por primas de seguros y fianzas, estas tengan relación con

los activos deduciblesy obligaciones contractuales en su caso,
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e) Que se prohíbe la actualización fiscal a los activos revaluados es decir que es

permitida sobre los montos históricos (contables).

En el Régimen General de Ley (sección 1), ya comentamos lo concerniente a los

ingresos, deducciones y requisitos, de estas ultimas, ahora es preciso señalar que

justamente la diferencia de estos dos rubros cuando los ingresos son mayores dicha

diferencia se le denomina Base, a la cual se le aplicaran las Tarifas mensuales y anual

respectivamente, y cuando dicha Base por decirlo así resulta negativa, estamos ante

la presencia de una perdida fiscal deducible en ejercicios posteriores.

Ahora mencionaremos la mecánica de calculo de pagos provisionales diciendo

que:

Se acumularan los ingresos mes a mes, de la misma manera las deducciones y a

dicha diferencia (Base) se le aplicara la Tar ifa mensual acumulada al mes respectiva,

y al resultado determinado se le restara todos los pagos mensuales anteriores y en su

caso también los montos de las retenciones efectuadas en dichos meses.

De acuerdo con las reformas al articulo 127, para el año 2005, en lo referente a

la determinación de los pagos provisionales mensuales, se tiene lo siguiente:

Ingresos obtenidos (in icio del ejercicio hasta la fecha que corresponda el pago)

Menos: Deducciones autorizadas (inicio del ejercicio hasta la fecha que

corresponda el pago)

Menos: PTU pagada en el ejercicio en términos del artículo 123 const itucional

Menos: Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, en su caso

Igual: Utilidad base para impuesto

Sin embargo, aquí se les paso un pequeño detalle, y es que no se elimino la

última parte del primer párrafo de esta disposición la referencia al término de la

"exclusión general", ya que al no considerarse en este Dictamen la modificación al
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articulo 113, no tiene razón de ser tal referencia. (notas tomadas de la revista PAF,

pagina 21, de la segunda quincena de noviembre de 2004).

Del Régimen Intennedio.

Veamosahora el Artículo 134 que a la letra dice,

Los contribuyentes personas físicas que realicen exclusivamente actividades

empresariales, cuyos ingresos obtenidos en el ejercido inmediato anter ior por dichas

actividades no hubiesen excedido de $4'000,000.00, aplicarán las disposiciones de la

Secdón I de este capítulo y podrán estar a lo siguiente:

1. Llevarán un solo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y

deducciones, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción 11 del

artículo 133 de esta Ley.

11. En lugar de aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción III del

artículo 133 de esta Ley, podrán anotar el importe de las parcialidades que se paguen

en el reverso del comprobante, si la contraprestación se paga en parcialidades.

III. No aplicar las obligaciones establecidas en las fracciones V, VI, segundo

párrafo y XI del artículo 133 de esta Ley.

Para los efectos de este artículo, se considera que se obtienen ingresos

exclusivamente por la realización de actividades empresariales cuando en el ejercicio

inmediato anterior éstos hubieran representado por lo menos el 90% del total de sus

ingresos acumulables disminuidos de aquéllos a que se refiere el Capítulo I del Título

IV de esta Ley.
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Los contribuyentes a que se refiere esta Sección que en el ejercicio inmediato

anterior hubiesen obtenido ingresos superiores a $1'750,000.00 sin que en dicho

ejercicio excedan de $4'000,000.00 que opten por aplicar el régimen establecido en

esta Sección, estarán obligados a tener máquinas registradoras de comprobación

fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. Las operaciones que

realicen con el público en general deberán registrarse en dichas máquinas, equipos o

sistemas, los que deberán mantenerse en todo tiempo en operación.

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro de los contribuyentes

a quienes corresponda la utilización de máquinas registradoras de comprobadón fiscal

así como de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y éstos deberán

presentar los avisos y conservar la información que señale el Reglamento de esta Ley.

En todo caso, los fabricantes e importadores de máquinas registradoras de

comprobación fiscal, equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, deberán

conservar la información que el Servicio de Administración Tributaria determine

mediante reglas de carácter general.

Con reladón al primer párrafo del artículo 134, se establece que para estar en

este régimen intermedio de las personas físicas, se precisa que se limita de manera

terminante a actividades empresariales (no podrán estar en este régimen las

actividades profesionales); además se establece un parámetro de ingresos de cuatro

millones de pesos del ejercicio inmediato anterior . También se indica que serán

aplicables las disposiciones de la sección 1 de este capítulo no obstante de dicha

aplicación estos contribuyentes de manera optativa "podrán" estar a lo siguiente:

Con relación a la fracción primera del artículo 134, se menciona el llevar un libro

de ingresos y egresos, así como de registro de activos fijos y depreciaciones lo cual

sustituye la contabilidad a que se refiere la fracción segunda del artículo 133 de esta

ley.
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En relación con la fracción segunda del artículo 134, esta se refiere a la no

obligatoriedad de expedir comprobante por cada parcialidad lo cual queda sustituido al

permitírse/es anotar el importe de dichas pardalidades que reciban en el reverso del

comprobante emitido.

Con relación a la fracción tercera del artículo 134, se contempla que quedan

relevados de cumplir con las obligaciones de elaborar balances, de practicar

inventarios y de cumplir con la presentación de la declaración anual por Internet, ya

que esta se les aceptará en el formato correspondiente en papel.

Cabe señalar que dicha fracción también menciona que para considerarse

ingresos empresarialesestos dentro del parámetro ya mencionado, deben representar

por lo menos el 90% de sus ingresos acumulables sin incluir sueldos.

Se menciona un rango de ingresos para efectos de la obligatoriedad de tener

maquina registradora y al respecto dicho rango comprende ingresos superiores a

1 '750,000 Y menores a 4'000,000 respecto al año inmediato anterior. De igual

manera se indica que el Servicio de Administración Tributaria llevara el control de a

quienes les exigirá la maquina registradora.

Hora veamos la mecánica para optar por el régimen intermedio para aquellos

contribuyentes que inicien actividades, que al respecto el Artículo 135 a la letra dice,

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, que inicien

actividades, podrán optar por lo dispuesto en el mismo, cuando estimen que sus

ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere dicho artículo. Cuando

en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para

determinar el monto a que se refiere el primer párrafo del citado artículo, dividirán los

ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el

resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del

monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer la opción a que se refiere el

artículo 134 de esta Ley.
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Asimismo, será aplicable la opci ón a que se ref iere el artículo 134 de esta Ley

cuando las personas físicas realicen actividades empresariales mediante copropiedad y

siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietar ios por las actividades

empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no

excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer

párrafo del artículo citado y siempre que el ingreso que en lo individual le corresponda

a cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adidonado de los

intereses obtenidos y de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de

su actividad empresarial del mismo copropietario, en el ejercido inmediato anterior,

no hubieran excedido del límite a que se refiere el mismo artículo.

Con reladón al artículo 135, contiene la opd ón que pueden tomar las personas

físicas con actividad empresarial cuando inicien sus actividades y al respecto se

establece la mecánica de calculo que consiste en dividir el monto de los ingresos del

ejercicio de inido entre el numero de días que le sean aplicables y multiplicando dicho

cociente por 365 días, si el resultado rebasa el parámetro de 4'000,000 no se podrá

estar en este régimen en el ejercicio siguiente, si el resultado es inferior el parámetro

anterior podrá continuar en el régimen de esta sección.

De igual manera en el segundo párrafo del artículo 135, se da el tratamiento

para el caso de copropiedad con actividad empresarial cuando esta actúa cono un

todo haciéndola extensiva a cada uno de los copropietarios siempre y cuando no

excedan del tope establecido adicionado de intereses o ventas de activo fijo de su

actividad empresarial en calidad de copropietario.

Con relación a la deducción de erogaciones para los contribuyentes de este

régimen el Artículo 136 a la letra dice,

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, en lugar de

aplicar lo dispuesto en el artículo 124 de la misma, deducirán las erogaciones

efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o

cargos diferidos, excepto tratándose de automóviles, autobuses, camiones de carga,
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tractocamiones y remolques, los que deberán deducirse en los términos de la 5ecdón

II del capítulo II del Título II de esta Ley.

Asimismo, los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar las fadlidades que se

emitan en los términos del artículo 85 segundo párrafo de esta Ley.

En relación con el artículo 136, contempla el derecho de deducir las erogaciones

efectivamente realizadas y pagadas en el ejercicio por la compra de activos fijos,

diferidos y gastos con excepción de activos que consista en: automóviles, autobuses,

camiones de carga, tractocamiones y remolques los cuales deberán deducirse en los

términos del régimen general de Ley señalado en la sección segunda del capítulo

segundo del título segundo de esta Ley, dicho de otra manera se estará a una

depreciación en línea recta cono una sodedad mercantil (personas morales).

En reladón al segundo párrafo de dicho artículo, se indica el derecho que tienen

las actividades empresariales de: agricultura, ganadería, pesca y silvicultura en cuanto

a que podrán aplicar las facilidades que concede el artículo 85 de esta ley cuando se

trata de que formen parte de personas morales y que además no estarán obligados a

dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales (lo cual resultaría

incongruente toda vez. que no están obligados a llevar contabilidad y en consecuencia

se carecería de la esencia sustancial objeto de examen en términos de auditoría).

Para la determinación de los pagos mensuales para los contribuyentes a que se

refiere esta seedón denominada del régimen intermedio el Artículo 136-815 a la

letra dice,

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 127 de esta Ley, los

contribuyentes a que se refiere esta Sección efectuarán pagos mensuales mediante

declaradón que presentarán ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en

la cual obtengan sus ingresos. El pago mensual a que se refiere este artículo, se

determinará aplicando la tasa del 5% al resultado que se obtenga de conformidad con
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lo dispuesto en el citado artículo 127, para el mes de que se trate una vez. disminuidos

los pagos provisionales de los mesesanteriores correspondientes al mismo ejercicio.

El pago mensual a que se refiere este artículo se podrá acreditar contra el pago

provisional determinado en el mismo mes conforme al artículo 127 de esta Ley. En el

caso de que el impuesto determinado conforme al citado precepto sea menor al pago

mensual que se determine conforme a este artículo, los contribuyentes únicamente

enterarán el impuesto que resulte conforme al dtado artículo 127 de esta Ley a la

Entidad Federativa de que se trate.

Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes tengan

establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas,

efectuarán los pagos mensuales a que se refiere este artículo a cada Entidad

Federativa en la proporción que representen los ingresos de dicha Entidad Federativa

respecto del total de sus ingresos.

Los pagos mensuales a que se refiere este artículo, se deberán enterar en las

mismas fechas de pago establecidasen el primer párrafo del artículo 127 de esta Ley.

Los pagos mensuales efectuados conforme a este artículo, también serán

acreditables contra el impuesto del ejercicio.

Con relación al artículo 136-815, se señala el procedimiento y la periodicidad de

pagos mensuales a la tasa del 5% al resultado que se obtenga conforme al artículo

127 y acreditado en cada caso los pagos anteriores al mes objeto de la declaración,

con este procedimiento de calculo se evita el que haya diferencias al derre del

ejercicio ya que se acumularon los ingresos, las deducciones y los pagos

provisionales, razón por la cual desaparecen por innecesarios los ajustes a los pagos

provisionales exigidos en otros tiempos.
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En relación con el segundo párrafo de dicho artículo se menciona que dicho

impuesto deberá pagarse a la entidad federativa que corresponda a cada

contribuyente al respecto cabe mencionar que dicha entidad federativa deberá tener

un convenio con la federación por lo cual a esta fecha no todos los estados cuentan

con dicho convenio entre los cuales esta el D.F. y en ese caso este gravamen se

entera (paga) a la federación.

Con relación al tercer párrafo del articulo 136-615, se indica que cuando el

contribuyente tiene sucursales en dos o mas estados dicho gravamen se pagará a

cada entidad federativa en la propordón que representen los ingresos en dicha

entidad respecto del total de los ingresos.

En relación con el cuarto párrafo del articulo 136-615, este menciona las fechas

de pago y para tal efecto se dice que serán las establecidas en el primer párrafo del

artículo 127 de esta leyes dedr el día 17 del mes inmediatamente posterior al que

correspondeel pago.

Por ultimo el párrafo quinto del artículo 136-BI5, señala que los pagos

mensuales también se harán acreditables contra el impuesto determinado por todo el

ejercido .

Del Régimen de Pequeños Contribuyentes

Ahora veamos la opción que tienen los contribuyentes de pagar el Impuesto

sobre la Renta bajo el régimen de pequeños contribuyentes, por lo cual el Articulo

137 a la letra dice,

Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que únicamente

enajenen bienes o presten servicios, al público en general, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos establecidosen esta Sección, siempre que los

ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de

calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de $1'750,000.00.
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo que inicien actividades podrán

optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando

estimen que sus ingresos del ejerddo no excederán del límite a que se refiere este

artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de

doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán

los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el

resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del

monto citado, en el ejercido siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.

Los copropietarios que realicen las actividades empresariales en los términos del

primer párrafo de este artículo podrán tributar conforme a esta Sección, cuando no

lleven a cabo otras actividades empresariales y siempre que la suma de los ingresos

de todos los copropietarios por las actividades empresariales que realizan en

copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la

cantidad establecidaen el primer párrafo de este artículo y siempre que el ingreso que

en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin

deducción alguna, adicionado de los intereses obtenidos por el mismo copropietario,

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se refiere

este artículo. Los copropietarios a que se refiere este párrafo estarán a lo dispuesto

en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 139 de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán pagar el impuesto

sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir con

los requisitos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de Administradón

Tributaria a más tardar el día 15 de febrero de cada año, una declaración informativa

de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los contribuyentes que

utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal quedarán liberados de

presentar la información a que se refiere este párrafo.
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No podrán pagar el impuesto en los términos de esta 5ecdón quienes obtengan

ingresos a que se refiere este capítulo por concepto de comisión, mediadón, agencia,

representación, correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, ni

quienes obtengan más del treinta por dento de sus ingresos por la enajenadón de

mercancíasde procedenciaextranjera.

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tr ibutar en esta 5ecdón y

obtengan más del treinta por ciento de sus ingresos por la enajenación de mercancías

de procedenda extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en los términos de la

misma, siempre que apliquen una tasa del 20% al monto que resulte de disminuir al

ingreso obtenido por la enajenación de dichas mercancías, el valor de adquisición de

las mismas, en lugar de la tarifa de la tabla establecida en el artículo 138 de esta Ley.

El valor de adquisición a que se refiere este párrafo será el consignado en la

documentación comprobatoria. Por los ingresos que se obtengan por la enajenación

de mercancías de procedencia nacional, el impuesto se pagará en los términos del

artículo 138 de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán conservar la

documentación comprobatoria de la adquisición de la mercancía de procedenda

extranjera, misma que deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 29-A del

Código Fiscalde la Federación.

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación,

podrán estimar que menos del treinta por ciento de los ingresos del contribuyente

provienen de la enajenadón de mercancías de procedenda extranjera, cuando

observen que la mercancía que se encuentra en el inventario de dicho contribuyente

valuado al valor de precio de venta, es de procedencia nacional en el setenta por

ciento o más.

Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de esta 5ección yen

tanto no se liquide la misma, el representante legal de ésta continuará cumpliendo

con lo dispuesto en esta 5ección.
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En relación al artículo 137, contiene el régimen de pequeños contribuyentes

para las personas físicas que realicen actividades empresariales que consista

exclusivamente en enajenar bienes a prestar servicios al publico en general,

estableciendo un parámetro respecto al año inmediato anterior en que los ingresos

sean inferiores a 1 ' 750,000 pesos.

Con relación al párrafo segundo del artículo 137, se concede la opción a este

régimen a las personas físicas que inician actividades, cuando estimen que en dicho

ejercicio no rebasarán el 1 ' 750,000 de pesos, establedéndose la mecánica de elevar

al año los ingresos proporcionales dividiendo estos entre el numero de días y

multiplicando dicho cociente por 365, si el resultado rebasa 1 ' 750,000 en el ejercicio

siguiente no se podrá tributar en este régimen lo cual significa que se tendrá que

pasar al régimen de intermedios si el parámetro lo permite, ya que si se rebasa el

parámetro de estos tendría que ir al régimen general de ley.

Con relación al párrafo tercero de el artículo 137, contiene el tratamiento para

cuando se trata de copropiedad que realizaactividad empresarial y que le es aplicable

de manera idéntica lo establecido en el párrafo inmediato anterior.

En relación con el párrafo cuarto del artículo 137, se establece la obligación de

presentar ante el servicio de Administración Tributaria a mas tardar el 15 de febrero

de cada año una declaración informativa de los ingresos del ejercicio inmediato

anterior a excepción de aquellos que utilicen maquina registradora.

Con relación al párrafo quinto del artículo 137, se precisa cuales son los

ingresos por los cuales se pierde el derecho a estar en este régimen y son: comisión,

mediación, agencia, representación, correduría, consignación, distribución o

espectáculos públicos, ni quienes obtengan ingresos por mercancía importada que

representen mas del 30% de sus ingresos.
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En relación con el párrafo sexto del articulo 137, se concede para quienes

ejercen el comercio y mercancías importadas con una tasa del 20% sobre la utilidad

bruta de dicha actividad y además que si fuera el caso de obtener impuesto con

independencia a la actividad de vender artículos importados.

Con relación al párrafo séptimo del artículo 137, en este párrafo se señala la

obligación de conservar la documentación de importación en los términos de! Código

Fiscal de la Federación, es decir conservar el pedimento de importación, factura del

proveedor extranjero, recibo de pago de aranceles.

En relación con e! párrafo octavo del artículo 137, se tipifica el procedimiento de

la autoridad para determinar que la mercancía extranjera es menor al 30% cuando al

practicar el inventario valuado al precio de venta la mercancía nacional es el 70% o

más.

Con relación al párrafo noveno del artículo 137, este ultimo párrafo regula lo

concerniente para el caso de sucesión concediendo el derecho al sucesor de continuar

cumpliendo en este régimen hasta en tanto no se liquide la misma.

Ahora pasemos a estudiar como calcularan e! impuesto las personas físicas en

este régimen, lo cual el Artículo 138 a la letra dice,

Las personas físicas que paguen e! impuesto en los términos de esta Sección,

calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la misma, aplicando la

tasa de acuerdo al total de los ingresos que cobren en el ejercicio en efectivo, en

bienes o en servicios, por su actividad empresarial, conforme a la siguiente tabla. La

tasa que corresponda se aplicará a la diferencia que resulte de disminuir al total de los

ir:;¡resos que se cobren en el ejercicio, un monto equivalente a cuatro veces el salario

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año.
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TABLA

Límite de ingresos inferior Límite de ingresos superior

$

0.01

138,162.75

321,709.16

450,392.83

$

138,462.75

321,709.15

450,392.82

En adelante

Tasa

%

0.50

0.75

1.00

2.00

Los ingresos por operadones en crédito se considerarán para el pago del

impuesto hasta que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las util idades de las

empresas, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de la

Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que resulte de multiplicar por el factor de

7.35 el impuesto sobre la renta que resulte a cargo del contribuyente.

En relación con al primer párrafo del artículo 138, menciona el derecho y la

obligatoriedad de cumplir con el pago de dicho impuesto con una tabla aplicable al la

diferencia de restar al ingreso total tres anualidades de salario mínimo de la zona

correspondiente, cabe mendonar que dicha tabla establece porcentajes dependiendo

el rango de ingresos del 0.50% al 2.00% también mendona que serán sobre ingresos

efectivamente recibidos.

Con relación al segundo párrafo del artículo 138, se expresa el procedimiento

para determinar la renta gravable para efectos de reparto de utilidades a los

trabajadores señalando que será la cantidad que resulte de multiplicar 7.35 el

impuesto que resulto a cargo, dicho de otra manera el impuesto a cargo por 7.35 será

la base para calcular en su caso el 10% a repartir.
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Ahora veremos las obligaciones de los contribuyentes que están sujetos a este

régimen, por consiguiente el Artículo 139 a la letra dice,

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta sección, tendrán las

obligaciones siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

n. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo del

ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto conforme a esta sección o dentro

del primer mes siguiente al de inicio de operaciones el aviso correspondiente.

Asimismo, cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, deberán

presentar el aviso correspondiente ante las autoridades fiscales, dentro del mes

siguiente a la fecha en que se dé dicho supuesto.

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los

intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del

ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer

párrafo del artículo 137 de esta Ley o cuando no presente la declaración informativa a

que se refiere el cuarto párrafo del citado artículo estando obligado a ello, el

contribuyente dejará de tributar en los términos de esta sección y deberá tributar en

los términos de las secciones Ion de este capítulo, según corresponda, a partir del

mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la

declaración informativa, según sea el caso.

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta sección,

en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. Tampoco

podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los contribuyentes que hubieran

tributado en los términos de las Secciones Ion de este capítu lo, salvo que hubieran

tr ibutado en las mencionadas Secciones hasta por los dos ejercicios inmediatos

anteriores, siempre que éstos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de

actividades y el siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no
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hubiesen excedido de la cantidad señalada en el primero y segundo párrafos del

artículo 137 de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, continuarán llevando la

contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federadón, su Reglamento y el

Reglamento de esta Ley, durante el primer ejercicio en que se ejerza la opción a que

se refiere el párrafo anterior. Cuando los ingresos en el primer semestre del ejercicio

en el que ejerzan la opción sean superiores a la cantidad señalada en el primer

párrafo del artículo 137 de esta Ley dividida entre dos, dejarán de tr ibutar en términos

de esta Sección y pagarán el impuesto conforme a las Secdones Ion, según

corresponda, de este capítulo, debiendo efectuar el entero de los pagos provisionales

que le hubieran correspondido conforme a las Secciones mencionadas, con la

actualización y recargos correspondientes al impuesto determinado en cada uno de

los pagos.

Los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción que en

el primer semestre no rebasen el límite de ingresos a que se refiere el párrafo anterior

y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad señalada en el primer

párrafo del artículo 137 de esta Ley, pagarán el impuesto del ejercido de acuerdo a lo

estableado en las Secdones I o II de este capítulo, pudiendo acreditar contra el

impuesto que resulte a su cargo, los pagos que por el mismo ejercicio, hubieran

realizado en los términos de esta Sección. Adidonalmente, deberán pagar la

actualización y recargos correspondientes a la diferencia entre los pagos provisionales

que les hubieran correspondido en términos de las Secciones Ion de este capítulo y

los pagos que se hayan efectuado conforme a esta sección III; en este caso no

podrán volver a tributar en esta Sección.

III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de

bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio cuando el precio sea superior a

$2,000.00.

IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios.
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Se considera que los contribuyentes que paguen el impuesto en los términos de

esta 5ecdón, cambian su opción para pagar el impuesto en los términos de las

Secdones 1 o 11 de este Capítulo, cuando expidan uno o más comprobantes que

reúnan los requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la Federación y su

Reglamento, a partir del mes en que se expidió el comprobante de que se trate.

También se considera que cambian de opción en los términos del párrafo

anterior, los contribuyentes que reciban el pago de los ingresos derivados de su

actividad empresarial, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o

casas de bolsa, cuando en este caso se cumpla alguno de los requisitos que establece

el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes en que se reciba el

traspaso de que se trate .

V. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar originales de

las mismas. Estas notas deberán reunir los requisitos a que se refieren las fracciones

1, 11 Y III del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federadón y el importe tota l de la

operación en número o letra.

En los casos en que los contribuyentes utilicen máquinas registradoras de

comprobación fiscal, podrán expedir como comprobantes simplificados, la copia de la

parte de los registros de auditoría de dichas máquinas en la que aparezca el importe

de la operación de que se trate .

El Servido de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general,

podrá liberar de la obligadón de expedir dichos comprobantes tratándose de

operaciones menores a $100.00.

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que

corresponda el pago, declaraciones mensuales en las que se determinará y pagará el

impuesto conforme a lo dispuesto en los artículos 137 y 138 de esta Ley. Los pagos

mensuales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos.
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Para los efectos de los pagos mensuales, la disminución señalada en el primer

párrafo del artículo 138 de esta Ley, será por un monto equivalente a tres veces el

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al mes.

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante las oficinas

autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos,

siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebrado convenio de coordinadón para

administrar el impuesto a que se refiere esta Secdón. En el caso de que la Entidad

Federativa en donde obtenga sus ingresos el contribuyente no celebre el citado

convenio o éste se dé por terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas

autorizadas por las autoridades fiscales federales.

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyentes a que se refiere

esta Sección tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades

Federativas, enterarán los pagos mensuales en cada Entidad considerando el

impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las Entidades Federativas

con las que se celebre convenio de coordinación para la administración del impuesto

establecido en esta Secdón, podrán ampliar los periodos de pago, a bimestral,

tr imestral o semestral, tomando en consideración la rama de actividad o la

circunscripción territorial, de los contribuyentes.

VII. Tratándose de las erogadones por concepto de salarios, los contribuyentes

deberán efectuar la retención y el entero por concepto del impuesto sobre la renta de

sus trabajadores, conforme a las disposiciones previstas en esta Ley y su Reglamento.

Esta obligación podrá no ser aplicada hasta por tres trabajadores cuyo salario no

exceda del salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al

año.

VIII. No realizar actividades a través de fideicomisos.
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Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en

esta sección, cambien de sección, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir

con las obligaciones previstas en los artículos 133 o 134, en su caso, de esta Ley.

Como hemos visto el artículo 139, el cual contiene las obligaciones de los

contribuyentes en este régimen y son,

En relación con la fracción primera del artículo 139, señala el estar inscrito en el

Registro Federal de Contribuyentes.

Con relación a la fracción segunda del artículo 139, señala la obligación de

presentar a mas tardar el 31 de marzo del ejercic io en que comience el aviso al

Servicio de Administración Tributaria, así mismo la obligación de dar dicho aviso

cuando se deje de estar en este régimen dentro del mes siguiente a la fecha de este

acto.

En relación con el párrafo segundo de la fracción segunda del artículo 139, se

menciona los supuestos en que se pierde el derecho a tributar en es régimen y que se

deberá cumplir con el que corresponda a part ir del mes siguiente a aquel en que se

excedió del parámetro o que debió presentar la declaración informativa cuando esta

proceda.

Con relación al párrafo tercero de la fracción segunda del artículo 139, señala

que cuando un contribuyente deja o pierde el derecho de estar en este régimen no

podrá volver nunca a dicho régimen, así mismo para los contribuyentes del régimen

general de ley (Sección 1) o régimen intermedio (Sección II) tampoco pueden tributar

en este régimen, salvo que tenga una anterioridad mayor de dos años.

En relación con el párrafo cuarto de la fracción segunda del artículo 139,

establece la continuidad de llevar contabil idad conforme al Código Fiscal de la

Federación, su reglamento y el reglamento de esta ley para el caso del contribuyente
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que hubiere estado en el régimen general y el régimen intermedio mencionados en la

fracción anterior.

Con relación al párrafo quinto de la fracción segunda del artículo 139, contiene

el procedimiento a seguir en torno a los pagos provisionales y las condiciones de

cumplir con los parámetros y el pago de impuesto conforme a la fracción primera,

segunda y en su caso pagar actualizadón y recargos en el caso de no poder volver a

tributar en esta sección.

En relación con la fracción tercera del artículo 139, señala la obligadón de

conservar facturas con requisitos fiscales de activos fijos nuevos cuyo precio sea

mayor a 2,000.00 pesos.

Con relación a la fracción cuarta del artículo 139, se indica la obligación de llevar

un registro de ingresos diarios y se establece así mismo en dicha fracción que se tiene

por cambiada la opción de este régimen cuando expide uno o mas comprobantes con

requisitos fiscales a parti r del mes en que ocurre dicha expedidón.

En relación con el ultimo párrafo de la fracdón cuarta también se equipara a

cambiar de opdón cuando reciba ingresos mediante traspasos bancarios.

Con reladón a la fracción quinta del artículo 139, se establece la obligación de

entregar copias al carbón de las notas de venta y conservar los originales.

En relación con el párrafo segundo de la fracción quinta del artículo 139, se

menciona que cuando se tiene maquina registradora de comprobación fiscal el

comprobante que emite dicha maquina se equipara a copia de la nota de venta y se

tiene por cumplido el párrafo anterior.

Con reladón al párrafo tercero de la fracción quinta del artículo 139, contiene la

facultad del serv icio de Administración Tributaria para liberar la expedición de notas

de venta en operaciones menores a 100.00 pesos.
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En relación con la fracción sexta del artículo 139, establece el plazo de pagar el

impuesto diciendo que será el 17 del mes inmediato posterior y que dicho pago tendrá

carácter de definitivo.

Con relación con el párrafo segundo de la fracción sexta del artículo 139, se

establece la proporcionalidad de deducir el salario mínimo general para llegar a la

basedel impuesto.

En relación con el párrafo tercero de la fracción sexta del artículo 139, se indica

que el impuesto se pagara en la entidad federativa correspondiente siempre y cuando

esta tenga convenio con la federación y en su defecto dicho impuesto se pagara a la

autoridad federal.

Con relación al párrafo cuarto de la fracción sexta del artículo 139, contiene el

tratamiento a seguir cuando se trata de sucursales diciendo que se cumplirá en cada

estado respectivo.

En relación con el párrafo quinto de la fracción sexta del artículo 139, se

menciona la facultad del Sistema de Administración Tributaria, o en su caso el Estado

para establecer la periodicidad de pago bimestral, trimestral, o semestral, según sea

el caso.

Con relación a la fracción séptima del artículo 139, se establece la no

obligatoriedad de retener impuesto a trabajadores cuando estos sean hasta tres y

cuyo salario no exceda del mínimo.

En relación con la fracción octava del artículo 139, se prohíbe realizar

actividades a través de fideicomisos.

Ahora veamos como pagaran su impuesto los contribuyentes que ya no reúnan

los requisitos para estar en este régimen y que el Artículo 140 establece lo

siguiente,
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Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para tributar en los términos

de esta Secdón u opten por hacerlo en los términos de otra, pagarán el impuesto

conforme a las Secciones 1 o lI, según corresponda, de este capítulo, y considerarán

como fecha de inicio del ejercicio para efectos del pago del impuesto conforme a

dichas Secciones, aquélla en que se dé dicho supuesto.

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer eíerccío

conforme a las Secciones 1o II de este capítulo, según corresponda, cuando hubieran

optado por pagar el impuesto en los términos de las mismas, los podrán efectuar

aplicando al total de sus ingresos del periodo sin deducdón alguna el 1% o bien,

considerando como coeficiente de utilidad el que corresponda a su actividad

preponderante en los términos del artículo 90 de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a partir de

la fecha en que comiencen a tr ibutar en las Secciones 1 o lI, según corresponda,

podrán deducir las inversiones realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando

en la presente Sección, siempre y cuando no se hubieran deducido con anterioridad y

se cuente con la documentación comprobatoria de dichas inversiones que reúna los

requisitos fiscales.

Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el párrafo anterior, la

inversión pendiente de deducir se determinará restando al monto original de la

inversión, la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de los por

cientos máximos autorizados por esta Ley para deducir la inversión de que se trate,

que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente haya tenido dichos

activos.

En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a las Secciones 1o II de

este Capítulo, al monto original de la inversión de los bienes, se le aplicará el por

ciento que señale esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que

representen, respecto de todo el ejercicio, los meses transcurr idos a partir de que se

pague el impuesto conforme a las Secciones 1o II de este Capítulo.
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Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en crédito

por los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del penúltimo párrafo

del artículo 138 de esta Ley, y que dejen de tributar conforme a esta sección para

hacerlo en los términos de las secciones 1 o II de este capítulo, acumularán dichos

ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.

En este artículo 140 están contenidos los lineamientos a seguir cuando ya no se

reúnen los requisitos para estar en este régimen y se indica que pagaran el impuesto

conforme al régimen de ley o intermedio en su caso.

Con relación al párrafo segundo del artículo 140, se obliga a hacer pagos

provisionales cuando se esta en el régimen general o régimen intermedio y que haya

perdido el derecho al régimen de pequeños, sobre los ingresos totales sin deducción

alguna a la tasa del 1% o bien pudiendo optar por considerar como factor de utilidad

al que corresponda a su giro de acuerdo a la estimativa del artículo 90.

En relación con el párrafo tercero del artículo 140, considera la depreciación de

los activos fijos que se hubieren deducido y que se tengan las facturas

correspondientes.

Con relación al párrafo cuarto del artículo 140, establece la mecánica de

depreciación pendiente de deducir.

En relación con el párrafo quinto del artículo 140, establece el derecho a la

proporcionalidad de deducción de depreciacionesfiscales.

Con relación al párrafo sexto del artículo 140, contempla la obligación de

acumular los ingresos en crédito que se cobran en efectivo y que no se acumularan

en el régimen de pequeños contribuyentes.
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2.2. Respecto del Impuesto al Valor Agregado

Dentro de lo que son las disposiciones generales contenidas en el capítulo

primero de esta ley, pasemos al Artículo primero que a la letra dice.

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,

las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes:

l.-Enajenen bienes.

Il.-Presten servicios independientes.

III.-Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.-Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del

15%, el impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte

de dichos valores.

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a

las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los

servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el

contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto

establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos

10.-A o 30., tercer párrafo de la misma.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el

impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la

importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los términos de
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esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto

que se le hubiere retenido.

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará

violatorio de precios o tar ifas, incluyendo los oficiales.

Con relación al primer párrafo del artículo 1, nos dice quienes son los sujetos

obligados al pago de este impuesto y por consiguiente los enumera en cuatro

fracciones.

Con relación al segundo párrafo del artículo 1, nos habla acerca de la tasa la

cual será del 15%, aplicable a los valores que son señalados por esta ley y además

dice que el impuesto no forma parte de dichos valores en ningún caso.

Con relación al tercer párrafo del artículo 1, este habla acerca de la traslación

del impuesto el cual debe de ser en forma expresa y por separado, también hace

mención de lo que debemos entender por traslado del impuesto que es el cobro o

cargo que el contribuyente debe hacer a las personasque adquieran los bienes.

Con relación al cuarto párrafo del artículo 1, se nos habla acerca del

acreditamiento y pago del impuesto, el cual será la diferencia entre el impuesto a su

cargo y el que le hubieren trasladado o en su caso el que el contribuyente haya

pagado en la importación de bienes o servicios.

Con relación al ultimo párrafo del artículo 1, se nos dice que el traslado del

impuesto no es vlolatorío a los precios dentro de los cuales están incluidos los

oficiales.

Veamos ahora quienes son los contribuyentes obligados a efectuar la retención

del impuesto que se les traslade, lo cual el Artículo l-A en algunos de sus párrafos

que a la letra dicen,
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Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangib les, o los usen

o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin

establecimiento permanente en el país.

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las personas físicas o

morales que estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la importación

de bienes.

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague

el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo

enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago

del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su

defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado

la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento,

compensación o disminución alguna, salvo lo dispuesto en la fracción IV de este

artículo.

Con relación al artículo 1-A, el cual se refiere a los contribuyentes que están

obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade.

Con relación a la fracción tercera del artículo 1-A, nos dice que deberán efectuar

la retención del impuesto, para nuestro caso las personas físicas, que adquieran

bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, los cuales sean enajenados u

otorgados por residentes en el extranjero .

Con relación al párrafo segundo del artículo 1-A, nos dice que las personas

físicas que estén obligadas exclusivamente al pago del impuesto por la importación de

bienes no efectuarán la retención a la que se refiere dicho artículo.
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Con relación al cuarto párrafo del artículo 1-A, nos dice que la retención se

efectuará en el momento en que se pague el precio o la contraprestación y sobre el

monto de le efectivamente pagado, la cual enterará en declaración junto con el pago

del impuesto correspondiente al mes en el que se hizo la retención o en su caso

dentro de los 17 días del siguiente mes.

Ahora veamos en que momento la ley considera efectivamente cobradas las

contraprestaciones, en el Artículo 1-8 que a la letra dice,

Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las

contraprestadones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun

cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin

importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor

queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den

lugar a las contraprestaciones.

Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la

prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pague

mediante cheque, se considera que el valor de la operación, así como el impuesto al

valor agregado trasladado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha

de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero,

excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.

Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los

contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza

temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la

contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado correspondiente a

la operación de que se trate . En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos

por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes

transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha

transmisión sea en procuración.
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Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes reciban

documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o

reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al

usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades

respectivas, así como el impuesto al valor agregado correspondiente, fueron

efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas

electrónicaso cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes.

Con relación al primer párrafo del artículo 1-6, nos dice que las

contraprestaciones se consideran efectivamente cobradas cuando se reciban en

efectivo, en bienes o servicios, depósitos o cualquier otro concepto no importando el

nombre que se le designe o bien cuando el interés del acreedor quede satisfecho con

cualquier forma de extinción de las obligacionesde la contraprestación.

En relación al segundo párrafo del articulo 1-6 nos dice, que cuando el precio de

la contraprestación o la prestación de servicios se pague con cheque, se considera

que el valor de la operación así como el impuesto trasladado fueron efectivamente

pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando este es trasmitido a un tercero

exceptuandocuando esta trasmisión se haga en procuración.

Con relación al tercer párrafo del articulo 1-6 nos dice, que los títulos de crédito

distintos del cheque suscritos a favor del contribuyente, por quien adquiere el bien,

estos se constituyen en garantía del pago del precio de la contraprestación así como

del impuesto correspondiente, y se considerarán como recibidos cuando

efectivamente los cobren, o cuando dichos documentos pendientes de cobro se

trasmitan a un tercero.

En relación al cuarto párrafo del articulo 1-6 nos dice, que cuando con el motivo

de la enajenación o prestación del servicio los contribuyentes reciban documentos o

vales por los cuales un tercero asuma la responsabilidad del pago, o reciban pagos

mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario obtener
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bienes o servicios, se considera el pago como el impuesto correspondiente,

efectivamente pagados en la fecha en que dichos tipos de pago fueron aceptados por

los contribuyentes.

Pasemos ahora al Artículo 2, referente a la tasa que ha de aplicarse en la zona

fronteriza, que a la letra dice,

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a los valores que señala esta

Ley, cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen

por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes

o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza .

Tratándose de importac ión, se aplicará la tasa del 10% siempre que los bienes y

servicios sean enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza.

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto

al valor agregado se calculará aplicando al valor que señala esta Ley la tasa del 15%:

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la

franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del

norte y sur del país, todo el territorio de los estados de Baja California, Baja California

Sur y Quintana Roo, los municipios de Cabarca y de Cananea, Sonora, así como la

región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la

línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en

esa línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto,

una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de

Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar

la línea divisoria internacional.
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Con relación al primer párrafo del artículo 2 dice, que el impuesto se calculara

aplicando la tasa del 10% a los valores que señala esa ley, cuando los actos por los

que se deba de pagar el impuesto sean hechos por los residentes en la zona fronteriza

y siempre que la entrega material se efectúe en dicha zona.

Así mismo en su segundo párrafo, nos dice que tratándose de casos de

importación, también será aplicable la tasa del 10% siempre que los bienes o servicios

sean enajenados en zona fronteriza.

Con relación al tercer párrafo del artículo 2, habla acerca de la enajenación de

inmuebles a la cual le será aplicable la tasa del 15% aun cuando estén en zona

fronteriza.

En relación al cuarto párrafo, nos delimita cuales son los estados y los puntos de

ellos, tanto en la frontera norte como en la frontera sur, los cuales son considerados

como zona fronteriza .

Ahora veremos a que actos o actividades les será aplicable la tasa del 0%

conforme el Artículo 2-A de esa ley

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere

esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

l.-La enajenación de:

a).-Animales y Vegetales que no estén industrializados, salvo el hule.

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está

industrializada.

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción

de:
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1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la

naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, los

néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que sea su

presentación, densidad o el pesodel contenido de estas materias.

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases

abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados,

polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan obtener

refrescos.

3. caviar, salmón ahumado y angulas.

4. 5aborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.

c).- Hielo yagua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso,

su presentación sea en envases menores de diez litros.

d).- Ixtle, palma y lechuguilla.

e).- Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga,

así como llantas para dichos tractores; motocultores para superficies reducidas;

arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y

desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir

fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o

hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras

de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aviones

fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para pesca

comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el

Reglamento.

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se

les aplicara la tasa señalada en este artículo, sólo que se enajenen completos.
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f). - Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén

destinadospara ser utilizados en la agricultura o ganadería.

g).- Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir

temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos

naturales, así como equipos de irrigación.

h).- Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo

contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su enajenación no se

efectúe en ventas al menudeo con el público en general.

i).- Libros y periódicosque editen los propios contribuyentes. Para los efectos de

esta Ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en

cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen o en varios volúmenes. Dentro

del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas publicaciones periódicas

amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente contenido entre una

publicación y otra. Igualmente se considera que forman parte de los libros, los

materiales complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles

de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la característica de

complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente

del libro.

Se aplicará la tasa que estableceel artículo 10. a la enajenación de los alimentos

a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o

establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones

para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a

domicilio.

H.-La prestación de los siguientes servicios independientes:
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a).-Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean

destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos,

alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para

usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el

interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación

agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e

inseminadón de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas y

de agua dulce.

b).-LOS de molienda o tr ituración de maíz o de trigo.

c).-Los de pasteurización de leche.

d).- Los prestados en invernaderos hidropónicos.

e).- Los de despepite de algodón en rama.

f).- Los de sacrificio de ganado y aves de corral.

g).- Los de reaseguro.

h).- Los de suministro de agua para uso doméstico.

III.-EI uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los

incisos e) y g) de la fracción I de este artículo.

IV.-La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta

Ley.

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, producirán los

mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme

a esta Ley.
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En relación con el primer párrafo del artículo 2-A, nos dice que se aplicara la

tasa del 0% a los actos y actividades que son descritas en las fracciones siguientes.

Con relación a la fracción 1 del artículo 2-A, nos describe de manera explicita y

detallada a que tipo de enajenaciones les será aplicable la tasa del 0%, lo cual esta

comprendido del inciso a) hasta el inciso h).

En relación con la fracdón II del artículo 2-A, nos dice también que será

aplicable la tasa del 0% a la prestación de ciertos servicios independientes los cuales

los describe y hace mención del inciso a) al inciso h), por tal motivo no creo

conveniente volver a enumerarlos.

Con relación a la fracción III del artículo 2-A dice que al uso o goce temporal de

la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) de la fracción 1 de este

artículo se aplicara la tasa del 0%.

En relación con la fracción IV del artículo 2-A menciona que se aplicara también

la tasa del 0% a la exportación de bienes o servicios y hace mención de que debe de

ser en los términos del artículo 29 de esta ley.

Con relación al ultimo párrafo del artículo 2-A nos dice que en cuanto a los

efectos legales la tasa del 0% tiene los mismos que las otras tasas.

Veamos lo referente a la determinación del factor de acreditamiento del IVA

conforme con la fracción III del Artículo 4,

Cuantas veces hemos visto que las disposiciones fiscales han violado nuestras

garantías constitucionales, si embargo para poder reclamar esa violación es necesario

que las personas interpongan el medio de defensa por excelencia ante los tribunales,

es decir, el amparo. No obstante para que este amparo pueda ser válido, es necesario

que el poder judicial dicte una resolución favorable al contribuyente.
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Tal es en este caso, la jurisprudencia que vamos a tratar en este articulo, donde

los tribunales han determinado que la aplicación del factor de prorrateo establecido

en el artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado viola el principio de

proporcionalidad.

Para la determinación del factor de acreditamiento, establecido en esta

disposición de la Ley del IVA, necesitamosconocer los siguientes elementos:

1. IVA relacionado con adquisiciones nacionales y de importación de materias

primas y productos que destinemos a la realización de actos gravados a O, 10 o 15%.

Este IVA será acreditable en su totalidad.

2. IVA relacionado con adquisiciones nacionales y de importación de materias

primas y productos terminados que destinemos a la realización de actos exentos. Este

IVA no es acreditable y formará parte de nuestro costo.

3. IVA relacionado con adquisiciones nacionales y de importación de materias

primas y productos, aso como de los gastos e inversiones que identifiquemos

exclusivamente con actos de exportación, que también sería acreditable en su

totalidad.

De acuerdo con el siguiente procedimiento se determina y aplica un factor que

permite acreditar parcialmente el IVA que no se puede identificar con los puntos

citados con anterioridad, derivado de tener actos gravados y exentos. Una vez

aplicado el factor sobre le IVA no identificado, el resultado se sumará al IVA

acreditable identificado de los puntos 1 y 3 y dicha suma será el total del IVA

acreditable del periodo.

Procedimiento para la determinación del IVA no identificado:

IVA trasladado al contribuyente del periodo

Mas: IVA pagadoen importaciones

Menos: Montos identificados descritos en los puntos 1,2 y 3.

Igual: IVA no identificado.
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Procedimiento para la determinación del IVA acreditable correspondiente a las

erogaciones no identificadas:

Al resultado anterior se le aplicara un factor de prorrateo que se determinara de

la siguiente manera

Actos o gravados

Entre: Total de actos realizados (gravados y exentos)

Igual: Factor de prorrateo

A continuación, haremos un breve análisis de lo establecido en el artículo 4,

tercer párrafo, el cual señala que el factor se determinará de conformidad con el

procedimiento señalado anteriormente, solamente faltaría un comentario para

complementar esta determinación y que tanto los actos gravados como los totales,

deben corresponder al periodo del año de calendario inmediato al mes por el cual se

vaya a enterar el impuesto. (en lo referente a este artículo las notas fueron tomadas

de la revista PAF, paginas 75 y 76, de la segunda quincena de noviembre de 2004).

Ahora veamos lo que se refiere al calculo mensual lo cual el Artículo 5 a la

letra dice,

El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados

en el artículo 33 de esta Ley.

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que

presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al

que corresponda el pago.

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de

las actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepci ón de las

importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el

acreditamiento determinadas en los términos del artículo 40. de esta Ley. En su caso,
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el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades,

el impuesto que se le hubiere retenido en dicho mes.

Tratándose de importación de bienes tangibles el pago se hará como lo

establece el artículo 28. Para los efectos de esta Ley son bienes tangibles los que se

pueden tocar, pesar o medir; e intangibles los que no tienen al menos una de estas

características.

En relación con el primer párrafo del artículo 5 dice, que el impuesto se

calculara por cada mes de calendario salvo en casos especiales que contempla el

articulo 33.

Con relación al segundo párrafo del artículo S, nos habla del plazo que tienen

los contribuyentes para efectuar el pago del impuesto ente las oficinas autorizadas a

mas tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponde el pago.

En relación al tercer párrafo del artículo 5, dice el procedimiento para el calculo

del pago mensual del impuesto, el cual será la diferencia entre el impuesto

correspondiente al total de las actividades realizadas en el mes, exceptuando las

importaciones y las cantidades que procedan del acreditamiento determinados en los

términos del artículo 4, por lo que quiere decir que el contribuyente disminuirá del

impuesto que corresponde al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere

retenido en el mes correspondiente.

Con relación al cuarto párrafo del artículo 5 dice que en cuanto al pago del

impuesto por bienes tangibles tratándose de importación lo regula el artículo 28 de

esta ley.

Ahora veamos lo referente al acreditamiento del saldo a favor contra el

impuesto a cargo del contribuyente, lo cual el Artículo 6 a la letra dice,
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Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente podrá

acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes

hasta agotarlo o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el

total del saldo a favor.

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaradones

posteriores.

Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere

el inciso h) de la fracción II del artículo 20.-A de esta Ley, cuando en su declaradón

mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá

destinarlo para invertirse en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos

establecidos en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de Derechos. El

contr ibuyente, mediante aviso, demostrará ante el Servicio de Administración

Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el pago de los derechos realizado.

Con relación al primer párrafo del artículo 6 nos dice que cuando en la

declaración resulte saldo a favor del contribuyente, este podrá acreditarlo contra el

impuesto a su cargo correspondiente en los siguientes meses hasta que lo haya

agotado o podrá solicitar la devoludón siempre que esta sea sobre el total de su saldo

a favor.

En el segundo párrafo del artículo 6 dice que si se ha solicitado la devolución del

impuesto ya no podrá acreditarse en declaracionesposteriores.

En el tercer párrafo del artículo 6 nos dice que cuando se trate de los

contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere el inciso h) de la

fracción II del artículo 2-A , que cuando en su declaración resulte salto a favor, dicho

saldo se pagara al contribuyente.
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Con respecto a la enajenación ahora veamos lo que dice el Artículo 8 que a la

letra dice,

Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo

señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios

de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrar io.

No se considerará enajenadón , la transmisión de propiedad que se realice por

causa de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para las

cuales el donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta.

Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá derecho

a la devolución del impuesto al valor agregado correspondiente, siempre que se

reúnan los requisitos establecidos en los párrafos primero y segundo del artículo 70.

de esta Ley. Cuando se hubiera retenido el impuesto en los términos de los artículos

10.-A y 30., tercer párrafo de esta Ley, no se tendrá derecho a la devolución del

impuesto y se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del citado artículo 70. de esta

Ley.

En relación con el primer párrafo del artículo 8 dice que se entenderá como

enajenación además de lo que señala el Código Fiscal de la Federación, el faltante de

los bienes en el inventario de las de las empresas.

Con relación al segundo párrafo del artículo 8 dice que no se considera

enajenación la trasmisión de la propiedad por causa de muerte y de donaciones, salvo

que en estas ultimas no sean deducibles a las empresas que la realicen en los

términos de la ley del impuesto sobre la renta.

En relación con el tercer párrafo del artículo 8 nos menciona que no se

considera enajenación cuando la transferencia de propiedad no llega a efectuarse y se

tiene derecho a la devolución del impuesto al valor agregado siempre que reúna los
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requisitos que contiene el primer y segundo párrafos del artículo 7. además menciona

en que otro supuesto no se hará la devolución del impuesto.

Como sabemos la ley del Impuesto al Valor Agregado contempla situaciones en

las que el contribuyente estará exento del pago de dicho impuesto, por lo que ahora

veamos lo referente a las enajenaciones y que el Artículo 9 de esta ley a la letra

dice,

No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:

l.-El suelo.

Il.-Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa

habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a casa

habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan

comprendidos en esta fracción.

III.-Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una

obra, que realice su autor.

IV.-Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas.

V.-Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas,

sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios

respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Vl.- Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata

que hubieran tenido tal carácter y las piezasdenominadas onza trov o

VIl.- Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con

excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos

bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de participación
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inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre

inmuebles distintos a casa habitación o suelo. En la enajenación de documentos

pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación del bien que ampare el

documento.

VIII.- Ungotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material,

siempre que su enajenación se efectúe en ventas al menudeo con el público en

general.

IX.- La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente

en el extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado

conforme al Decretoque Establece Programas de Importación Temporal para Producir

Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria

Maquiladora de Exportación o un régimen similar en los términos de la Ley Aduanera,

o sean empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de

autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, siempre que los

bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un

programa autorizado conforme a los decretos mencionados o de un régimen similar

en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas mencionadas, y

los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen

similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal.

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes

que se encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.

En relación con el artículo 9 nos dice, que no se pagara el impuesto en la

enajenación de los bienes que están contemplados en sus fracciones de la 1 a la IX,

las cuales hacen referencia a, el suelo, construcciones adheridas al suelo, algunas

publicaciones de carácter intelectual, bienes muebles usados exceptuando los

enajenados por las empresas, billetes y comprobantes que permitan participar en toda

clase de concursos, moneda nacional y extranjera, partes sociales así como

documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, lingotes de oro siempre y cuado
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la enajenación se realice al menudeo con el público en general¡ la enajenación de

bienes efectuada entre residentes en el extranjero siempre y cuando se cumpla con lo

establecido en la fracción IX.

En relación con el ultimo párrafo del artículo 9 dice que tampoco se pagara el

impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bien que se encuentren sujetos a un

régimen aduanero.

Ahora veamos en que momento es considerada como efectuada la enajenación¡

para lo cual el Artículo 11 a la letra dice,

Se considera que se efectúa la enajenación de los bienes en el momento en el

que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de

ellas.

Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos reales a la

entrega y disposición de bienes¡ se considerará que los bienes que amparan dichos

títulos se enajenan en el momento en que se pague el precio por la transferencia del

título; en el caso de no haber transferencia¡ cuando se entreguen materialmente los

bienes que estos títulos amparen a una persona distinta de quien constituyó dichos

títulos. Tratándose de certificados de participación inmobiliaria se considera que la

enajenación de los bienes que ampare el certificado se realiza cuando éste se

transfiera.

En relación al primer párrafo del artículo 11 nos dice, que se considera

efectuada la enajenación en el momento en que las contraprestaciones sean

efectivamente cobradas y sobre el monto de cada una de ellas.

Con relación al segundo párrafo del artículo 11 dice que cuando se trate de la

enajenación de títulos en los cuales estén incorporados los derechos reales a la

entrega y disposición de los bienes, se considerara efectuada la enajenación en el

momento en que se pague el precio por la transferencia de dicho titulo¡ y además en

78



ESTA TESIS NO SAl.}.
UE LA BIBI/IOTECA

el caso de que no existiera transferencia, se considera efectuada la ena íenaoon

cuando se haga la entrega material de los bienes que dicho titulo ampara a una

persona distinta de quien constituyo el titulo, y por ultimo dice que cuando se trate de

certificados de participación inmobiliaria se considera la enajenación efectuada cuando

se transfiera.

Veamos cual será la base para calcular el impuesto en los casos de enajenación

para lo cual el Artículo 12 a la letra dice,

Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se considerará como

valor el precio o la contraprestación pactados, así como las cantidades que además se

carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o

moratorias, penas convencionales o cualquier otro concepto.

En relación con este artículo 12 nos dice que en los casos de enajenación para

calcular el impuesto se considerara como valor el precio o la contraprestación

pactados entre las partes, así como las cantidades que además se carguen o cobren al

adquiriente referentes a otros impuestos, derechos, intereses, penas convencionales o

cualquier otro concepto que sea contemplado.

Ahora veamos lo referente a la prestación de servicios lo cual el Artículo 14 a

la letra dice,

Para los efectos de esta Ley se considera prestación de servicios

independientes:

l.-La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de

otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a

dicho acto le den otras leyes.

n.-EI transporte de personas o bienes.
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III.-EI seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento.

IV.-EI mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la

correduría, la consignación y la distribución.

V.-La asistencia técnica y la transferencia de tecnología.

VI.-Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir , asumida por una

persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta Ley como

enajenación o uso o goce temporal de bienes.

No se considera prestación de servicios independientes la que se realiza de

manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los

que se perciban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha

remuneración.

Se entenderá que la prestación de servicios independientes tiene la

característica de personal, cuando se trate de las actividades señaladas en este

artículo que no tengan la naturaleza de actividad empresarial.

En relación con el párrafo inicial del artículo 14 dice que para los efectos de esta

ley se considera prestación de servicios independientes los supuestos contenidos en

las fracciones 1a la VI, de los cuales enunciaremos dos a continuación,

En relación con la fracción primera del artículo 14 dice que se considera

prestación de servicio independiente, la prestación de obligaciones de hacer que

realice una persona a favor de otra, no importando el origen y el nombre que se le

pudiera dar en otras leyes.

Con relación a la fracción sexta del artículo 14 nos dice que se considera

prestación de servicios independientes, toda aquella operación de dar, de no hacer o

de permitir, asumida por una persona en beneficio de otra, siempre y cuando dentro
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de esta ley dicho acto no sea considerado como enajenadón o uso o goce temporal de

bienes.

En relación con el segundo párrafo del artículo 14 se nos dice que no se

considera prestación de servicios independientes la que se realice de manera

subordinada tales como los sueldos, los salarios y ni aquellos los cuales la ley del

Impuesto Sobre la Renta los asimile a dichas remuneraciones.

En relación con el tercer párrafo del artículo 14 nos dice que la prestación de

servicios independientes tiene la característica de ser personal, siempre y cuando se

trate de las actividades que señala este artículo y no tengan la naturaleza de actividad

empresarial.

Ahora veamos lo referente a las exenciones en materia de prestación de

servidos lo cual el Artículo 15 que a la letra dice,

No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:

l. -Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su

acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición,

ampliación, construcdón o reparación de bienes inmuebles destinados a casa

habitación, salvo aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del

citado crédito o que se deban pagar a terceros por el acreditado.

Il.- Las comisiones que cobren las administradoras de fondos para el retiro o,

en su caso, las instituciones de crédito, a los trabajadores por la administración de sus

recursos provenientes de los sistemas de ahorro para el retiro y por los servicios

relacionados con dicha administración, a que se refieren la Ley de los Sistemas de

Ahorro para el Retiro y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, así como las demás disposicionesderivadas de éstas.
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III.-Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los

miembros, socios o asociados de la persona moral que preste el servicio.

IV.-Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados,

los Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de

particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios,

en los términos de la Ley General de Educación, así como los servicios educativos de

nivel preescolar.

V.-El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril.

VL-EI transporte marítimo internacional de bienes prestado por personas

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. En ningún caso

será aplicable lo dispuesto en esta fracción tratándose de los servicios de cabotaje en

territorio nacional.

VIL-eSe deroga) .

VIII.-(Se deroga) .

IX.-EI aseguramiento contra riesgos agropecuarios y los seguros de vida ya sea

que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o pensiones, así como las

comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados.

X.-Por los que deriven intereses que:

a) Deriven de operaciones en las que el enajenante, el prestador del servicio o

quien conceda el uso o goce temporal de bienes, proporcione financiamiento

relacionado con actos o actividades por los que no se esté obligado al pago de este

impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%.
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b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las

sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las

empresas de factoraje financiero, en operaciones de ñnandamiento, para las que

requieran de autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de

cobro; los que reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados

que hayan sido garantizados con bonos de prenda; así como las comisiones de los

agentes y corresponsalesde las instituciones de crédito por dichas operaciones.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anter ior, tratándose de créditos

otorgados a personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no

presten servicios personales independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de

bienes inmuebles. Tratándose de créditos otorgados a personas que realicen las

actividades mencionadas, no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la

adquisición de bienes de inversión en dichas actividades o se trate de créditos

refaccionarios, de habilitación o avío.

Tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de este moso
tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito.

e) Reciban las instituciones de fianzas, las de seguros y las sociedades

mutualistas de seguros, en operaciones de financiamiento, excepto tratándose de

créditos otorgados a personas físicas que no gozarían de la exención prevista en el

inciso anterior.

d) Provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la

adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a

casa habitación.

e) Provengan de cajas de ahorro de los trabajadores, y de fondos de ahorro

establecido por las empresas siempre que reúna los requisitos de deducibilidad en los

térm inos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

83



f) Deriven de obligaciones emitidas conforme a lo dispuesto en la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito.

g) Reciban o paguen las instituciones públicas que emitan bonos y administren

planes de ahorro con la garantía incondicional de pago del Gobierno Federal,

conforme a la Ley.

h) Deriven de valores a cargo del Gobierno Federal e inscritos en el Registro

Nadonal de Valores e Intermediarios.

i) Deriven de títulos de crédito que sean de los que se consideran como

colocados entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al

efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de operaciones de

préstamo de títulos, valores y otros bienes fungibles a que se refiere la fracción III del

artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación.

XL-Por los que se deriven de operaciones f inancieras derivadas a que se refiere

el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación.

XIL-Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal por sus

cuotas y siempre que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los

fines que les sean propios, tratándose de:

a).-Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente

reconocidos.

b).-Sindicatos obreros y organismos que los agrupen.

c).-Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas,

pesqueras o silvícolas, así como organismos que las reúnan.

d).-Asociaciones patronales y colegios de profesionales.
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e).-Asociaciones o sodedades civiles organizadas con fines científicos, políticos,

religiosos y culturales, a excepción de aquéllas que proporcionen servicios con

instalaciones deportivas cuando el valor de éstas representen más del 25% del total

de las instalaciones.

XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, salvo los de teatro

y circo, cuando el convenio con el Estado o Acuerdo con el Departamento del Distrito

Federal, donde se presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI

del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en esta fracción no será aplicable a

las fundones de cine, por el boleto de entrada.

No se consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares,

cabarets, salonesde fiesta o de baile y centros nocturnos.

XIV.-Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera

título de médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas

físicas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles.

XV.-Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de

laboratorios y estudios clínicos, que presten los organismos descentralizados de la

Administración Pública Federal o del Distrito Federal, o de los gobiernos estatales o

municipales.

XVI.-Por los que obtengan contraprestaciones los autores en los casos

siguientes:

a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación en

periódicos y revistas, siempre que los periódicos y revistas se destinen para su

enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos.
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b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar

temporalmente licencias de uso a terceros, correspondientes a obras de su autoría a

que se refieren las fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII Y XIV del artículo 13 y el artículo

78 de la Ley Federal del Derecho de Autor, que estén inscritas en el Registro Público

del Derecho de Autor de la Secretaríade Educación Pública.

e) Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará:

1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos

distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte

aplicado.

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras escritas

o musicales en actividades empresariales distintas a la enajenación al público de sus

obras o en la prestación de servicios.

Con relación al artículo 15 se nos habla de las exenciones tratándose de la

prestación de servicios los cuales están contenidos en las fracciones I hasta la XVI y

solo por mencionar algunos de estos servicios tenemos, las comisiones y

contraprestaciones por créditos hipotecarios, los servicios gratuitos, los servicios de

enseñanza, el transporte publico terrestre de personas, el transporte marítimo

internacional de bienes, seguros agropecuarios y de vida, los intereses en sus

diferentes supuestos, las operaciones financieras derivadas, las asociaciones, paridos,

sindicatos, cámaras, también los espectáculos públicos, los servicios profesionales de

medicina, los servicios hospitalarios y por ultimo las contraprestaciones de autores.

Veamos en que momento se causa el impuesto en relación con la prestación de

servicios para lo cual el Artículo 17 a la letra dice,

86



En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el impuesto en el

momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto

de cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se refiere el artículo 18

A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto conforme éstos se

devenguen.

Con relación a este artículo considera que la obligación de pagar el impuesto se

da en el momento en el que efectivamente se cobran las contraprestadones y sobre el

monto de cada una de ellas, haciendo una excepción tratándose de los intereses

mencionados en el articulo 18-A de esta ley, por los cuales se debe pagar el impuesto

cuando estos se devenguen.

Ahora veremos cual seria la base del impuesto tratándose de la prestación de

servicios y el Artículo 18 a la letra dice,

Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará

como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que

además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos,

viáticos, gastos de toda clase, reembolsos intereses normales o moratorias, penas

convencionales y cualquier otro concepto.

Tratándose de personas morales que presten servicios preponderantemente a

sus miembros, socios o asociados, los pagos que éstos efectúen, incluyendo

aportaciones al capital para absorber pérdidas, se considerarán como valor para

efecto del cálculo del impuesto.

En el caso de mutuo y otras operaciones de financiamiento, se considerará

como valor los intereses y toda otra contraprestación distinta del principal que reciba

al acreedor.
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Con relación al primer párrafo del artículo 18, nos dice que para calcular el

impuesto se considerara como valor el total de la contraprestación, así como las

cantidades que además se carguen o cobren a quien recibe el servicio y cualquier otro

concepto.

En relación con el segundo párrafo del artículo 18, dice que tratándose de

cuotas y aportaciones de capital a sociedades para absorber perdidas estas se

consideraran como valor para calcular el impuesto.

Con relaci ón al tercer párrafo del artículo 18, nos dice que en el caso de mutuo

y otras operaciones de financiamiento, se considera como valor los intereses.

Ahora veamos lo relacionado al uso o goce temporal de bienes lo que el

Artículo 19 a la letra dice,

Para los efectos de esta Ley se entiende por uso o goce temporal de bienes, el

arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, independientemente de la forma

jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona permita a otra usar o gozar

temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación.

Se dará el tratamiento que está Ley establece para el uso o goce temporal de

bienes, a la prestación del servicio de tiempo compartido.

Se considera prestación del servicio de tiempo compartido, independientemente

del nombre o de la forma que se dé, al acto jurídico correspondiente, consistente en

poner a disposición de una persona o grupo de personas, directamente o a través de

un tercero, el uso, goce o demás derechos que se convengan sobre un bien o parte

del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos

previamente convenidos mediante el pago de una cantidad o la adquisición de

acciones o partes sociales de una persona moral, sin que en este último caso se

trasmitan los activos de la persona moral de que se trate .
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En reladón con el primer párrafo del artículo 19 dice, que se entiende por uso o

goce temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, por el

que alguna persona permita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles a

cambio de una contraprestación.

Con relación al segundo párrafo del ertkulois , se menciona que se dará el

mismo tratamiento del uso o goce de bienes, a la prestación del servicio de tiempo

compartido.

En relación con tercer párrafo se señala, se da el concepto del servicio de

tiempo compartido.

Veamos cuales son los casos por los cuales queda exento del pago del impuesto

tratándose de uso o goce temporal de bienes, para lo cual el Artículo 20 a la letra

dice,

No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes bienes:

I. -(Se deroga).

II.-Inmuebles destinadoso utilizados exclusivamente para casa-habitación. Si un

inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte

destinada o utilizada para casa-habitación. Lo dispuesto en esta fracción no es

aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados o se

destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje.

I1I.-Fincas dedicadaso utilizadas sólo a fines agrícolaso ganaderos.

IV.-Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por los que se

hubiera pagadoel impuesto en los términos del artículo 24 de esta Ley.
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V.-Libros, periódicos y revistas.

Con relación a este artículo se dice que no se pagara el impuesto en los

supuestos de las fracciones contenidas en el mismo.

En relación a la fracción segunda del articu lo 20, se menciona no pagaran el

impuesto los inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa habitación.

Con relación a la fracción tercera del artículo 20, dice que cuando se trate de

fincas destinadas a actividades agrícolas o ganaderas, no pagara el impuesto.

En relación a la fracción cuarta del articulo 20, dice que por bienes tangibles

cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el extranjero sin establecimiento

permanente dentro del territorio nacional, por los que se hubiera pagado el impuesto

que señala el articulo 24 de esta ley.

Con relación a la fracción quinta del articulo 20, dice que no pagaran el

impuesto las publicaciones tales como libros, periódicos y revistas.

Veamos lo que debemos entender como concesión del uso o goce temporal de

bienes lo cual esta contenido en el Artículo 21 que a la letra dice,

Para los efectos de esta Ley, se entiende que se concede el uso o goce temporal

de un bien tangible en territorio nacional, cuando en éste se encuentre el bien en el

momento de su entrega material a quien va a realizar su uso o goce.

Con relación a este articulo, debemos entender que se concede el uso o goce

temporal de un bien en el terr itorio nacional en el momento de su entrega a quien va

a hacer uso o goce del bien.
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En que momento se causa el impuesto en el caso del uso o goce temporal de

bienes lo cual el Artículo 22 a la letra dice,

Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, se tendrá

obligación de pagar el impuesto en el momento en el que quien efectúa dicho

otorgamiento cobre las contraprestaciones derivadas del mismo y sobre el monto de

cada una de ellas.

En relación con este artículo se nos dice que se causa en impuesto en el

momento en el que sean cobradas las contraprestaciones derivadas del otorgamiento

del uso o goce temporal del bien tangible.

Veamos cual será la base del impuesto en el caso del uso o goce temporal de

bienes, lo cual el Artículo 23 a la letra dice,

Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes, se

considerará el valor de la contraprestación pactada a favor de quien los otorga, así

como las cantidades que además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o

goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, construcciones,

reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro

concepto.

En relación con este artículo se nos dice que para calcular el impuesto se tomara

como base el valor de la contraprestación pactada a favor de quien los otorga, así

como las cantidades que se le cobren a quien le es otorgado el suo o goce por

diversos conceptos.

Veamos ahora lo que la ley dice respecto de la importación de bienes y servicios

en su Artículo 24 que a la letra dice,

Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bieneso de servicios:
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l.-La introducción al país de bienes.

n.-La adquisición por personas residentes en el país de bienes intangibles

enajenados por personasno residentes en él.

I1I.-EI uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes intangibles

proporcionadospor personasno residentes en el país.

IV.-EI uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya

entrega material se hubiera efectuado en el extranjero.

V.-El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el

artículo 14, cuando se presten por no residentes en el país. Esta fracción no es

aplicableal transporte internacional.

Cuando un bien exportado temporalmente retorne al país habiéndosele

agregado valor en el extranjero por reparación, aditamentos o por cualquier otro

concepto que implique un valor adicional se considerará importación de bienes o

servicios y deberá pagarse el impuesto por dicho valor en los términos del artículo 27

de esta Ley.

En relación con este articulo referente a la importación de bienes y servicios el

artículo 24 los considera de manera clara y explicita en las fracciones 1 a la V.

Con relación al ultimo párrafo del artículo 24 nos dice lo relacionado con el

retorno de exportaciones temporales.

Con respecto de las exenciones en las importaciones tenemos que el Artículo

25 a la letra dice,

No se pagaráel impuesto al valor agregado en las importaciones siguientes:
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l. -Las que, en los términos de la legislación aduanera, no lleguen a consumarse,

sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente

o sean objeto de tránsito o transbordo. Si los bienes importados temporalmente son

objeto de uso o goce en el país, se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley.

Tampoco se pagará este impuesto por los bienes que se int roduzcan al país

mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.

n .-Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera.

III.- Las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios por cuya

prestación en territorio nacional no den lugar al pago del impuesto al valor agregado o

cuando sean de los señalados en el artículo 20. A de esta Ley.

IV.-Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación,

Entidades Federativas, Municipios o a cualquier otra persona que mediante reglas de

carácter general autor ice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

V.-Las de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean reconocidas

como tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que se destinen a

exhibición pública en forma permanente.

Vl.-Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en

territorio nacional, que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como tales por

las instituciones oficiales competentes, siempre que la importación sea realizada por

su autor.

VII. - Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80%.
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VIII.- La de vehículos, que se realice de conformidad con el artículo 62, fracción

1 de la Ley Aduanera, siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones que

señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter

general.

Con relación a la fracción primera del artículo 25, nos dice que no se pagara el

impuesto de las importaciones que no se consumen de acuerdo con la ley aduanera.

En relación con la segunda fracción del artículo 25, dice que no se pagara el

impuesto respecto de equipajes y menajes también contemplados en la legislación

aduanera.

Con relación a al fracción tercera del artículo 25, nos dice no se pagara el

impuesto por aquellos bienes cuya enajenación en el país tanto como los servicios por

cuya prestación dentro del territorio nacional no den lugar al pago del impuesto o

cuando así los señale el art iculo 2-A de esta ley.

En relación con la fracción cuarta del artículo 25, dice que no se pagara el

impuesto por los bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación.

Con relación a la fracción quinta del artículo 25, dice que las obras de arte que

debidamente evaluadas por autoridades correspondientes siempre y cuando sean para

exhibición publica de forma permanente, estarán exentas del pago del impuesto.

En relación con la fracción sexta del artículo 25, nos dice también acerca de las

obras de arte, pero en este caso creadas en el extranjero y que la importación sea

hecha por el autor, en este caso no se pagara el impuesto.

Con relación a la fracción séptima del artículo 25 nos dice que el oro con un

contenido mínimo del mismo del 80% queda exento del pago del impuesto.
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En relación con la fracción octava del artículo 25 dice que la importación de

vehículos la cual se realice conforme a lo establecido en la ley aduanera y condiciones

que señala la secretaria de hacienda y crédito publico por medio de reglas de carácter

general.

Veamos en que momento se considera efectuada al importación de bienes lo

cual lo dice el Artículo 26 de esta ley que a la letra dice,

Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios:

1.- En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite

en los términos de la legislación aduanera.

I1.- En caso de importación temporal al convertirse en definit iva.

I1I.- Tratándose de los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24

de esta Ley, en el momento en el que se pague efectivamente la contraprestación.

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al momento en

que se pague cada contraprestación.

IV.- En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados

en el extranjero se estará a los términos del artículo 17 de esta Ley.

En relación con este artículo se nos dice en que momento se considera

efectuada la importación de los bienes y servicios, lo cual esta contenido en las

fraccione I a la IV.

En relación con la fracción primera del artículo 26 dice que se considera

efectuada en el momento en que el importador presenta el pedimento para su tramite

conforme a lo establecido en la legislación aduanera.
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Con relación a la segunda fracción del artículo 26 dice, se considera efectuada la

importacíón para el caso de las importaciones temporales cuando las mismas se

convierten en definitivas .

En relación con la tercera fracción del artículo 26 nos dice, se considera

efectuada la tmportacíón en el momento en que se pague efectivamente la

contraprestación en los términos del articulo 24 en sus fracciones 11 a la IV, y añade

el tratamiento cuando se pacten contra prestaciones periódicas.

Con relación a la fracción cuarta del artículo 26, dice que tratándose de

aprovechamientos de servicios extranjeros en el territorio nacional se estará lo

dispuesto en el articulo 17 de esta misma ley.

Veamos ahora cuales son las bases que debemos tomar para el calculo del

impuesto en los términos del Artículo 27 que a la letra dice,

Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de írnportactón de bienes

tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de

lrnportacíón, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se

tengan que pagar con motivo de la tmportadó n.

El valor que se tomará en cuenta tratándose de trnportacíón de bienes o

servicios a que se refieren las fracciones 11, III Y V del artículo 24, será el que les

correspondería en esta Ley por enajenación de bienes, uso o goce de bienes o

prestación de servicios, en territorio nacional, según sea el caso.

Tratándose de bienes exportados temporalmente y retornados al país con

incremento de valor, éste será el que se utilice para los fines del impuesto general de

irnportadón, con las adiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo.
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Con relación al primer párrafo del artículo 27 se dice que para calcular el

impuesto tratándose de la importación de bienes tangibles se tomara el valor que se

utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de

este ultimo gravamen y algún otro concepto que se tenga que pagar por concepto de

la importación.

En relación al segundo párrafo del artículo 27 nos dice que el valor que se

tomara en cuenta tratándose de la importadón de bienes y servicios a los que se

refieren las fracciones 1I, III Y V del articulo 24, será el que les correspondería dentro

de esta por enajenación de bienes o prestación de servicios, según sea el caso.

Con relación al tercer párrafo del artículo 27 se dice que en relación a bienes

exportados temporalmente y retornados al país con un incremento de valor, entonces

este será el que se tomara como base para el calculo del impuesto junto con las

adiciones a las que se refiere el primer párrafo.

Veamos lo relacionado al pago del impuesto en las importaciones lo cual el

Artículo 28 a la letra dice,

Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de

provisional y se hará conjuntamente con el del impuesto general de importación,

inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes en

depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que contra dicho pago se

acepte el acreditamiento.

Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto

general de importación, los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta

Ley establece, mediante declaración que presentarán ante la aduana correspondiente.

El impuesto al valor agregado pagado al importar bienes dará lugar a

acreditamiento en los términos y con los requisitos del artículo 40. de esta Ley.
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No podrán retirarse mercanáas de la aduana o recinto fiscal o fiscalizado, sin

que previamente quede hecho el pago que corresponda conforme a esta Ley.

En relación con el primer párrafo se nos dice que tratándose de la importación

de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y se hará de manera

conjunta con el impuesto general de importación

Con relación al segundo párrafo del artículo 28 dice que aun cuando se trate de

bienes por los cuales no se este obligado al pago del impuesto general de importación

se deberá efectuar el pago que esta ley establece por medio de declaración que

presentaran ante la aduana correspondiente.

En relación con el tercer párrafo del artículo 28 dice que el impuesto al valor

agregado que se hubiere pagado en la importación podrá ser acreditado de acuerdo

con el articulo 4 de esta ley.

Con relación al cuarto párrafo del artículo 28 nos dice que para poder reti rar

mercancíasde la aduana se tiene que hacer previamente el pago del impuesto al valor

agregado correspondiente.

Por ultimo veamos en este punto lo referente a las obligaciones de los

contribuyentes en lo que respecta a esta ley, para lo cual el Artículo 32 a la letra

dice,

Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los actos o

actividades a que se refiere el artículo 20.-A tienen, además de las obligaciones

señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:

l.-Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la

separación de los actos o actividades de las operaciones por las que deba pagarse el

impuesto por las distintas tasas, de aquellos por los cuales esta Ley libera de pago.
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H.-Realizar, tratándose de comisionistas, las separación en su contabilidad y

registros de las operaciones que lleven a cabo por cuenta propia de las que efectúen

por cuenta del comitente.

III.-Expedir comprobantes señalando en los mismos, además de los requisitos

que establezcan el Código Fiscal de la Federadón y su Reglamento, el impuesto al

valor agregado que se traslada expresamente y por separado a quien adquiera los

bienes, los use o goce temporalmente o reciba los servicios. Dichos comprobantes

deberán entregarse o enviarse a quien efectúa o deba efectuar la contraprestación,

dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se debió pagar el impuesto en los

términos de los artículos 11, 17 Y 22 de esta Ley.

Cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que se deba pagar el

impuesto al valor agregado, en el mismo se deberá señalar en forma expresa si el

pago de la contraprestadón se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando

la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante se deberá

indicar el importe total de la operación y el monto equivalente al impuesto que se

traslada. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se

expida por el acto o actividad de que se trate, se deberá indicar además el importe

total de la pardalidad que se cubre en ese momento, y el monto equivalente al

impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad.

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago que

de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en la que se hubiera expedido el

comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir

un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá ser impreso en los

establecimientos autorizados para tal efecto por el Servicio de Administración

Tributaria y contener los requisitos previstos en las fracciones 1, lI, III Y IV del

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como anotar el importe de la

pardalidad que ampare, la forma como se realizó el pago de la parcialidad, el monto

del impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido, en su caso, y el número y

fecha del documento que se hubiera expedido en los térm inos del párrafo anterior
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amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento de su uso o goce temporal o la

prestación del servicio de que se trate.

Los contribuyentes que ejerzan la opción de anotar el importe de las

pardalidades que se paguen, en el reverso del comprobante en los términos del

artículo 134, fracción 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán anotar la

fecha de pago, el monto del impuesto trasladado y, en su caso, el monto del impuesto

retenido. En este supuesto, los contribuyentes no estarán obligados a expedir los

comprobantes por cada una de las parcialidades.

Cuando se trate de actos o actividades que se realicen con el público en general,

el impuesto se incluirá en el precio en el que los bienes y servicios se ofrezcan, así

como en la documentación que se expida. Cuando el pago de estas operaciones se

realice en parcialidades, los contribuyentes deberán señalar en los comprobantes que

expidan, el importe de la parcialidad y la fecha de pago. En el caso de que los

contribuyentes ejerzan la opción prevista en el artículo 134, fracción 11 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, también deberán anotar en el reverso del comprobante la

fecha de pago de la parcialidad, en cuyo caso no estarán obligados a expedir los

comprobantes por cada una de las parcialidades.

Tratándose de los contribuyentes que presten servicios personales, cada pago

que perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y

no como una parcialidad.

En todo caso, los contribuyentes estarán obligados a trasladar el impuesto en

forma expresa y por separado en la documentación a que se refiere esta fracción,

cuando el adquirente el prestatario del servicio o quien use o goce temporalmente del

bien, así lo solicite. Lo dispuesto en éste párrafo no se aplicará tratándose de los

contribuyentes a que se ref ieren el artículo 2-A de esta Ley.
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Los contribuyentes a los que se les retenga el impuesto deberán expedir

comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la Ley del

Impuesto al Valor Agregado" y consignar por separado el monto del impuesto

retenido.

Para los efectos del artículo 7 de esta Ley, la restitución del impuesto

correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en forma

expresa y separada la contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que

se hubiesen restituido, así como los datos de identificación del comprobante de la

operación original.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter

general, podrá establecer facilidades para cumplir con las obligaciones a que se

refiere esta fracción.

IV. Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en esta

Ley. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presentará por todos ellos

una sola declaración de pago, en las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio

fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los casos

señaladosen los artículos 28 y 33 de esta Ley.

Los contribuyentes que tengan varios establecimientos deberán conservar, en

cada uno de ellos, copia de las declaraciones de pago, así como proporcionar copia de

las mismas a las autoridades fiscales de las entidades federativas donde se

encuentren ubicados esos establecimientos, cuando así se lo requieran.

V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los

casos previstos en el artículo l-A, al momento de recibir el comprobante a que se

refiere la fracción III de este artículo, y presentar ante las oficinas autorizadas en el

mes de febrero del año de calendario siguiente, declaración en la que proporcionen la

información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto

establecido en esta Ley durante el año de calendario inmediato anterior al mes en el
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que se debe presentar la declaración, en los formatos que para tal efecto autorice la

Secretaría de Hacienday Crédito Públicomediante reglas de carácter general.

La Federadón y sus organismos descentralizados, en su caso, también estarán

obligados a cumplir con lo establecidoen esta fracción.

VI. Las personas que efectúen de manera regular las retendones a que se

refieren los artículos l-A y 3, tercer párrafo de esta Ley, presentarán aviso de ello

ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a la primera retención

efectuada.

VII. Proporcionar la información que del impuesto al valor agregado se les

solicite en las declaracionesdel impuesto sobre la renta.

Los contribuyentes dedicados a la agricultura, ganadería o pesca comercial, por

cuyas actividades únicamente sea aplicable la tasa 0%, podrán optar por quedar

liberados de las obligaciones establecidas en las fracciones 1, 11, Y IV de este artículo

en ese caso, no tendrán derecho a la devolución.

Los contribuyentes que tengan en copropiedad una negociación y los

integrantes de una sociedad conyugal, designarán representante común previo aviso

de tal designadón ante las autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de los

copropietarios o de los consortes, según se trate, cumpla con las obligaciones

establecidas en esta Ley.

En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que realice una

sucesión, el representante legal de la misma pagará el impuesto presentando

declaraciones de pago del mes de calendario que corresponda, por cuenta de los

herederos o legatarios.
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Tratándose de servicios personales independientes prestados a través de una

asociación o sociedad civil, será ésta la que a nombre de los asociados o socios

cumpla con las obligaciones señaladasen esta ley.

En el primer párrafo del artículo 32 nos dice que los obligados al pago del

impuesto y las personas que realicen los actos o las actividades contenidas en el

articulo 2-A tienen, además de las obligaciones señaladas en dicho articulo y en otros

que les pudiera corresponder, las contenidas en este articulo 32 y que están en las

fracciones 1a la VI.

Con relación a la fracción primera del artículo 32 se esta la obligación de llevar

contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y hacer una

separación de las operaciones las distintas tasas del Impuesto al Valor Agregado.

En relación con la fracción segunda señala que los comisionistas realizaran la

separadón de su contabilidad, de otros registros.

Con relación a la fracción tercera del artículo 32 nos dice que esta la obligación

de dar comprobantes donde se traslade por separado el Impuesto al Valor Agregado y

además señala ciertas características que estos deban tener.

También nos dice esta misma fracción que el impuesto se incluirá en el precio,

cuando se trate con el publico en general.

Además tratándose de servicios personales se considerara que cada pago que

perciban por la prestación del servicio se entenderá como una sola exhibición y no

como parcialidades.

En relación con la fracción cuarta del artículo 32 nos dice que aun cuando se

tuvieren varios establecimientos el contribuyente debe hacer una sola declaración de

pago.
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Con reladón a la fracdón quita del artículo 32 dice que se deberán expedir

constancias por las retendones del impuesto en los casos previstos en el articulo l -A

de esta ley.

En relación a la fracción sexta del artículo 32 nos dice que las personas que

efectúen de manera regular las retenciones del impuesto a que se refieren los

artículos l-A y 3, deberán presentar un aviso ante las autoridades correspondientes

de este hecho dentro de los 30 días siguientes a la primera retención efectuada.

Con relación a la fracción séptima del artícul032 dice que se tiene la obligadón

de proporcionar la información del IVA que les sea solicitada en las declaraciones del

ISR.
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2.3. Respecto del Impuesto al Activo

Como sabemos este impuesto fue concebido como complementario al Impuesto

Sobre la Renta, el cual entro en vigor el año de 1989 en virtud de que muchas

empresas venían presentando perdidas en sus declaraciones y por consiguiente no

pagabanel ISR.

Ahora veamos los sujetos al pago del Impuesto al Activo para lo cual la ley del

Impuesto al Activo a la letra dice.

Artículo 1.

Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las personas

morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por el

activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extranjero

que tengan un establecimiento permanente en el país, están obligadas al pago del

impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento. Las personas distintas a las

señaladas en este párrafo, que otorguen el uso o goce temporal de bienes, incluso de

aquellos bienes a que se refieren el capítulo III del Título IV y los artículos 133,

fracción XIII, 148, 148-A Y 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se utilicen

en la actividad de otro contribuyente de los mencionados en este párrafo, están

obligadas al pago del impuesto, únicamente por esos bienes.

También están obligados al pago de este impuesto, los residentes en el

extranjero por los inventarios que mantengan en territorio nacional para ser

transformados o que ya hubieran sido transformados por algún contribuyente de este

impuesto.

Las empresas que componen el sistema financiero están obligadas al pago del

impuesto por su activo no afecto a su intermediación f inanciera.
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En relación con este articulo nos dice que los sujetos al pago del impuesto son

los residentes en México ya sean personas morales o personas físicas con actividades

empresariales; también los residentes en el extranjero sean personas físicas o

morales con establecimiento permanente en el país por el activo atribuible a dicho

establecimiento, sin establecimiento permanente pero que en el país mantengan

inventarios, o que en su carácter de condóminos o fideicomisarios de un inmueble

destinado al hospedaje, que se otorgue en administración a un tercero, para hospedar

personas distintas del contribuyente; además la personas físicas o morales que no

realicen actividades empresariales pero que otorguen el uso o goce de bienes

inmuebles que se utilicen por otro contribuyente que realice actividades

empresariales; por ultimo las empresas del sistema finandero por el activo no afecto

a su intermediación.

Ahora veamos la basey la tasa para lo cual el Artículo 2 a la letra dice,

El contribuyente determinará el impuesto por ejercicios fiscales aplicando al

valor de su activo en el ejercicio, la tasa del 1.8%.

El valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los

activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento:

1.- Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros,

correspondientes a los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo

número de meses. Tratándose de acciones, el promedio se calculará considerando el

costo comprobado de adquisición de las mismas, actualizado en los términos del

art ículo 30. de esta Ley.

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la

suma del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones

contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en

los mismos términos que prevé el segundo párrafo de la fracción III del art ículo 70-6

de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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1I.- Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el

promedio de cada bien, actualizando en los términos del artículo 30. de esta Ley, su

saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el

monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de

aquellos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos

efectos no se consideren activos fijos. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad

de la deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los

artículos 41 y 47 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor

promedio del mismo se determinará dividiendo el resultado antes mencionado entre

doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya

utilizado en dichos ejercicios.

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la

deducción inmediata a que se refiere el artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, se considerará como saldo por deducir, el que hubiera correspondido de no

haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los porcientos máximos

de deducción autorizados en los artículos 43, 44 Y 45 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, de acuerdocon el tipo de bien de que se trate.

III.- El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado en los

términos del artículo 30. de esta Ley, se dividirá entre doce y el cociente se

multiplicará por el número de meses en que el terreno haya sido propiedad del

contribuyente en el ejercicio por el cual se determina el impuesto.

IV.- Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o

terminados que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y

al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se

sumarán y el resultado se dividirá entre dos.

107



En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá

cumplir con las reglas que al efecto establezca la 5ecretaría de Hacienda y Crédito

Público.

Los residentes en el extranjero a que se refiere el párrafo segundo del artículo

10., que mantengan en territorio nacional activos de los comprendidos en las

fracciones 11 y IV de este artículo por un período menor a un año, calcularán el

impuesto correspondiente a los bienes comprendidos en la fracción 11 considerando el

resultado de dividir el valor que se consigne en el pedimento a que se refiere la

legislación aduanera disminuido con la mitad de la deducción por inversiones que le

hubiera correspondido por el período que permanecieron en territorio nacional, de

haber sido contribuyentes del impuesto sobre la renta, entre 365 multipl icado por el

número de días que permanecieron en el territorio nacional.

Para calcular el valor de los activos señalados en la fracción IV de este artículo,

los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior considerarán el valor

consignado a la entrada al país de dichos activos, adicionado del valor consignado

cuando se retornen al extranjero y dividiendo el resultado entre dos.

Este último resultado se dividirá entre 365 y el cociente se multiplicará por el

número de días que permanecieron en territorio nacional. Los valores a que se refiere

este párrafo serán los consignados en los pedimentos a que se refiere la legislación

aduanera.

En relación con este artículo se nos dice que la tasa del impuesto es 1.8% con la

cual se determinara el impuesto por ejercicios fiscales aplicada al valor del activo en el

ejercicio.

En relación con el segundo párrafo se nos dice el procedimiento para calcular el

valor del activo el cual se determinan sumando el promedio de los activos previstos en

este articulo, siguiendo un procedimiento especifico para los activos financieros, los

activos fijos, gastos y cargos diferidos, en el caso de los activos contemplados en la
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fracción II de este articulo se nos da el procedimiento para calcular el valor promedio

del bien y la opción por efectuar la deducción inmediata a los activos fijos lo cual esta

contemplado en el articulo 51 del ISR y si no se opta por ella se aplicaran los por

cientos máximos de deducción autorizados en los articulo 43, 44 Y 45 de la ley del

ISR; también se dan los procedimientos a seguir respecto de los terrenos e

inventarios.

En los últimos párrafos se nos dice como se calculara el impuesto a los

residentes en el extranjero respecto a sus activos fijos e inventarios.

Ahora veamos quienes no pagaran el impuesto lo cual a la letra dice,

Artículo 6.

No pagarán el impuesto al activo las siguientes personas:

1.- Quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta.

n - (Se deroga. D.O.F.1O/V/1996).

III.- Las personas físicas que realicen actividades empresariales al menudeo en

puestos fijos y semifijos en la vía pública o como vendedores ambulantes, cuando las

mismas hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta de conformidad con lo

dispuesto por el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

IV.- Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de

arrendamiento fueron prorrogados en forma indefinida por disposición legal (rentas

congeladas), únicamente por dichos bienes.

V.- Las personas físicas residentes en México que no realicen actividades

empresariales y otorguen el uso o goce temporal de bienes a las personas a que se

refiere la fracción 1de este artículo, únicamente por dichos bienes.
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VI.- Quienes utilicen bienes destinados sólo a actividades deportivas, cuando

dicha utilización sea sin fines de lucro o únicamente por sus socios o miembros, así

como quienes se dediquen a la enseñanza y cuenten con autorización o

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley Federal de

Educación, únicamente por los bienes empleados en las actividades señaladas por

esta fracción.

Las personas a que se refiere la fracd ón 1 de este artículo que mantengan los

inventarios a que se refiere el párrafo segundo del artículo 10. de esta Ley, o que

otorguen el uso o goce temporal de bienes que se utilicen en la actividad de un

contribuyente de los mencionados en el artículo 10. de esta Ley, a excepción de las

que estén autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos de la Ley del

Impuesto sobre la Renta en los términos de la fracción I del artículo 24 y fracción IV

del artículo 140 de dicha Ley, pagarán el impuesto por dichos bienes.

No se pagará el impuesto por el periodo preoperativo, ni por los ejercicios de

inicio de actividades, los dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este último

dure más de dos años. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los ejercicios

posteriores a fusión, transformación de sociedades o traspaso de negociaciones, ni a

los contribuyentes que inicien actividades con motivo de la escisión de sociedades, ni

tampoco tratándose de las sociedadesque en los términos del capítulo IV del Título II

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tengan el carácter de controladoras, ni de las

sociedades controladas que se incorporen a la consolidación, excepto por la

proporción en la que la sociedad controladora no participe directa o indirectamente en

el capital social de dichas controladas, o por los bienes nuevos o bienes que se

utilicen por primera vez en México, adquiridos por las sodedades controladas que se

incorporen a la consolidación.

Los contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento

del uso o goce temporal de los bienes a que se refieren las fracciones II y III del

artículo 20. de esta Ley, pagarán el impuesto incluso por los ejercicios de inicio de
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actividades y el siguiente. Estos contribuyentes no podrán ejercer la opción a que se

refiere el artículo So-Adurante los ejercidos mencionados.

En relación con este artículo referente al no pago del impuesto al activo están

contemplados dentro de las fracciones 1 a la VI y solamente los enunciaremos de

manera muy ligera y estos son, los no contribuyentes del ISR, los que realicen

actividades empresariales al menudeo en puestos, las rentas congeladas, los

residentes en México que no realicen actividades empresariales, aquellos quienes

realicen actividades sin fines de lucro de bienes, a los inventarios y arrendamiento de

personas no contribuyentes del ISR contemplados en el artículot de esta ley, por

periodos preoperativo por ejercidos de inicio de actividades y por liquidación, y por

ultimo, los contribuyentes que arrenden activo fijo y terrenos siempre y cuando no

caigan en los supuestosdel articulo 2 en las fracciones II y III de esta ley.

Veamos lo referente a los pagos provisionales a efectuar y las reglas para los

mismo lo cual esta contenido en el Artículo 7 que a la letra dice,

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales, a cuenta del

impuesto del ejercicio.

Las personas morales y las personas físicas enterarán el impuesto a más tardar

el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago,

respectivamente.

El pago provisional mensual se determinará dividiendo entre doce el impuesto

actualizado que correspondió al ejercicio inmediato anterior, multiplicando el resultado

por el número de mesescomprendidos desde el inicio del ejercicio hasta el mes al que

se refiere el pago, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos

provisionales del ejercicio por el que se paga el impuesto, efectuados con

anterioridad.
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El impuesto del ejercícío inmediato anterior se actualizará por el período

comprendido desde el últ imo mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior, hasta el

último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél por el cual se calcule el impuesto.

Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta

deban efectuar los pagos de dicho impuesto en forma tr imestral, podrán efectuar los

pagos provisionales del impuesto al activo por el mismo período y en las mismas

fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre la renta.

Por los meses comprendidos entre la fecha de terminación del ejercicio y el mes

en que se presente la declaración del mismo ejercicio, el contribuyente deberá

efectuar sus pagos provisionales en la misma cantidad que se hubiera determinado

para los pagos provisionales del ejercicio inmediato anterior.

En el primer ejercicio en el que los contribuyentes deban efectuar pagos

provisionales, los calcularán considerando el impuesto que les correspondería, si

hubieran estado obligados al pago.

Los contribuyentes menores pagarán este impuesto como parte de la

determinación estimativa para efectos del impuesto sobre la renta, a que se refiere la

Ley respectiva.

El contribuyente podrá disminuir el monto de los pagos provisionales,

cumpliendo los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley.

Las personas físicas que realicen actividades agrícolas o ganaderas, estarán

relevadas de efectuar pagos provisionales en los términos de este artículo.

Con relación a este artículo se nos dice la fecha en la que debemos presentar el

pago provisional del Impuesto al Activo, así como el procedimiento para determinar el

pago provisional mensual, también la forma en la que se debe actualizar el impuesto,

nos da el procedimiento en el caso de que se trate del primer ejercicio.
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Además se contempla como han de pagar el impuesto los contribuyentes

menores.

También se contempla la opción para disminuir los pagos provisionales y en su

ultimo párrafo se nos dice que personas físicas estarán relevada de efectuar los pagos

provisionales claro esta en los términos de este artículo.
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CAPITULO 3. OBLIGACIONES LOCALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS

De manera introductiva de este capitulo en el cual hablaremos acerca de

algunos impuestos locales, el Código Financiero del Distrito Federal, en su Titulo

segundo de los elementos generales de las contribuciones, en su Capitulo primero de

las disposicionesgenerales nos deja ver lo siguiente.

En el artículo 30 de este código, se nos dice que las personas físicas y morales

están obligadas al pago de las contribuciones y aprovechamientos establecidos y

conforme a las disposicionesprevistas en el mismo.

En el artículo 31 del mismo código se nos da una clasificación de las

contribuciones contenidas en el Código Financiero del Distrito Federal, las cuales se

clasifican en,

1. Impuestos .

2. Contribuciones de mejoras.

3. Derechos
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3.1 Impuesto Sobre Nominas.

Veamos quienes son los sujetos obligados al pago de el impuesto sobre

nominas, lo cual el Código Finandero del Distrito Federal a la letra dice,

Artículo 178.

Se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nominas, las personas

físicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en

especie por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado,

independientemente de las designación que se les otorgue.

Para los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones destinadas a

renumerar al trabajo personal subordinado, las siguientes :

1. Sueldos y salarios;

2. Tiempo extraordinario de trabajo;

3. Premios, primas, bonos, estímulos e incentivos;

4. Compensaciones;

5. Gratificaciones y aguinaldos;

6. Participación patronal al fondo de ahorros;

7. Primas de antigüedad;

8. (Derogada);

9. Comisiones; y
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10. Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los

consejos directivos de vigilancia o administración de sociedades y asociaciones .

En relación con este artículo 178 nos dice en su párrafo inicial quienes están

obligados al pago del impuesto sobre nominas por el concepto de remunerar el

trabajo personal subordinado, para lo cual sus fracciones de manera clara y especifica

nos enumera cuales son los conceptos que se pueden entender como remuneración

para un trajo personal subordinado.

Veamos en que casos no se causara el impuesto sobre nominas de lo cual hace

mención y a la letra dice,

Articulo 179.

No se causara el impuesto sobre nominas, por las erogaciones que se realicen

por concepto de:

1. Instrumentos y materiales necesariospara la ejecución del trajo;

2. Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro;

3. Gastosfunerarios;

4. Jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones

vitalicias u otras formas de retiro; las indemnizaciones por riesgos de trabajo de

acuerdo a la ley aplicable;

5. Aportaciones al instituto del fondo nacional de la vivienda para los

trabajadores y al fondo de vivienda del instituto de seguridad y servicios sociales de

los trabajadores del estado, destinadas al crédito para la vivienda de sus trabajadores.

6. Cuotas al instituto mexicano del seguro social y al instituto de seguridad

y servicios socialesde los trabajadores del estado.
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7. Las aportacionesadidonales que el patrón convenga otorgar a favor de

sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad

avanzada y vejez, del sistema obligatorio y la que fueren aportadas para constituir

fondos de algún plan de pensiones, establecido por el patrón o derivado de

contratación colectiva que voluntariamente establezca el patrón. Los planes de

pensiones serán solo los que reúnan los requisitos que establezca la comisión nacional

del sistema de ahorro para el retiro;

8. Gastosde representación y viáticos;

9. Alimentación, habitación y despensasonerosas;

10. Intereses subsidiados en créditos al personal;

11. Primas por seguros obligatorios por disposición de ley, en cuya vigencia

de la póliza no se otorguen prestamos a los trabajadores por parte de la aseguradora;

12. Prestación de previsión social regulares y permanentes que se concedan

de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo ;

13. Las participaciones en las utilidades de la empresa; y

14. Personas contratadas con discapacidad.

Para que los conceptos mencionados en este precepto, se excluyan cono

integrantes de la base del impuesto sobre Nominas, deberán estar registrados en la

contabilidad del contribuyente, si fuera el caso.

En relación con el artículo 179 del Código Financiero del D.F. vemos que en sus

fracciones I a la XIV están contenidas de manera clara las erogaciones por las cuales

el impuesto sobre Nominas no se causara.
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También en el ultimo párrafo del mismo artículo 179, se nos dice que para que

dichos conceptos queden excluidos de formar parte de la base para el calculo de

impuesto sobre Nominas, dichos conceptos deberán estar registrados en la

contabilidad del contribuyente, si así fuera el caso.

Veamos cual es la tasa del impuesto sobre nominas lo cual lo establece el

Artículo 180 que a la letra dice,

El impuesto sobre Nominas se determinara, aplicando las tasa del 2% sobre el

monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneradones al trabajo

personal subordinado.

Con relación al artículo 180 del mismo Código, nos dice que la tasa aplicable a la

base del impuesto, por concepto de las erogaciones correspondientes a la

remuneración del trajo personal subordinado, será del 2%.

Ahora veamos en que momento se causa el impuesto sobre nominas, lo cual el

Artículo 181 a la letra dice,

El impuesto sobre Nominas se causara en el momento en que se realicen las

erogaciones por el trajo personal subordinado y se pagara mediante declaración, en la

forma oficial aprobada, que deberá presentarse a mas tardar el día diecisiete del mes

siguiente.

Los contribuyentes del impuesto sobre Nominas, deberán formular

declaraciones aun cuando no hubieren realizado erogaciones a que se refiere el

párrafo anterior, en el periodo de que se trate, hasta en tanto no presenten el aviso

de baja al padrón o de suspensión temporal de actividades.
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Con relación al primer párrafo del artículo 181 del mismo Código nos dice en que

momento se causa el impuesto y además nos da la forma y el plazo en el cual se debe

pagar dicho impuesto y con relación al segundo párrafo del mismo articulo 181, dice

que aun cuando no se realicen erogaciones por concepto de remuneración, se deberá

presentar la declaración correspondiente en el periodo de que se trate hasta el

momento en que sea presentado el aviso de baja al padrón o el aviso de suspensión

temporal de actividades.
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3.2. Impuesto Predial.

Ahora veamos quienes son los sujetos obligados al pago del impuesto predial, lo

cual lo contempla el Código Financiero del D.F. que a la letra dice,

Articulo 148.

Están obligados al pago del impuesto predial establecido en este capitulo, las

personas físicas y las morales que sean propietarias o poseedoras del suelo o del

suelo y las construcciones adheridas a el, independientemente de los derechos que

sobre las construcciones tenga un tercero.

No se ubican en la hipótesis de causación precisada en el párrafo anter ior

quienes son poseedores de mala fe.

Los propietarios de los bienes a que se refiere el párrafo primero de este articulo

y, en su caso, los poseedores, deberán determinar y declarar el valor catastral de sus

inmuebles, aun en el caso de que se encuentren exentos del pago del impuesto

predial.

La declaración a que se refiere el párrafo anterior, se presentara en los formatos

oficiales aprobados ante las oficinas autorizadas, durante los dos primeros meses de

cada año, así como en los supuestos y plazos a que se refieren los artículos 149

fracción II y 154 de este código.

En el caso de los inmuebles que hayan sido declarados exentos del impuesto

predial, conforme a lo dispuesto en el arttcolorss de este código, se debe acompañar

a la declaración del impuesto, la resolución emitida por la autoridad competente, en la

que se haya declarado expresamente que el bien de que se trate se encuentra exento.

Es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto predial a su cargo.
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Cuando en los términos de este código haya enajenación, el adquiriente se

considerara propietario para los efectos de este impuesto.

Los datos catastrales, cualesquiera que estos sean, solo producirán efectos

fiscales o catastrales.

En relación con el artículo 148 dice que los propietarios o poseedoresdel suelo o

del suelo y las construcciones que en el hubiera, son los sujetos al pago del

impuesto, el cual debe ser declarado dentro de los dos primeros meses de cada año

ante las oficinas autorizadas y aun cuando dicho inmueble este exento del pago por

medio de una resolución emitida por la autoridad correspondiente, añadiendo que en

los casos en que exista la enajenación del inmueble el adquiriente del mismo se

considerara como propietario para los efectos de este impuesto.

Veamos cual será la base para calcular el impuesto predial para lo cual el mismo

ordenamiento, a la letra dice,

Articulo 149.

La base del impuesto predial será el valor catastral determinado por los

contribuyentes conforme a lo siguiente:

1. A través de la determinación del valor de mercado del inmueble,

incluyendo las construcciones a el adheridas, elementos accesorios, obras

complementarias o instalaciones especiales, aun cuando un tercero tenga derecho

sobre ellas, mediante la practica de avalúo directo que comprenda las características e

instalaciones particulares del inmueble, realizado por persona autorizada.

La base del impuesto predial determinada mediante el avalúo directo a que se

refiere el párrafo anterior, será valida para el año en que se realice el avalúo y para

los dos siguientes, siempre que en cada uno de esos años subsiguientes el avalúo se

actualice aplicándole un incremento porcentual igual a aquel en que se incrementen
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para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el articulo 151 de este

código.

Sin embargo, los contribuyentes podrán optar por determinar y declarar el valor

catastral de sus inmuebles aplicando a los mismos valores unitarios a que se refiere el

articulo 151 de este código.

Para determinar el valor catastral de los inmuebles sujetos al régimen de

propiedad en condominio, se consideraran para cada local, departamento, casa o

despacho del condominio, las especificaciones relativas a las áreas privativas como

jaulas de tendido, cajones de estacionamiento, cuartos de servicio, bodegas y

cualquier otro accesorio de carácter privativo; también se considerara la parte

proporcional de las áreas comunes que les corresponde, como corredores, escaleras,

patios, jardines, estacionamientos y demás instalacionesde carácter común, conforme

al indiviso determinado en la escritura constitutiva del condominio o en la escritura

individual de cada unidad condominal.

Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los

contribuyentes, a que se refiere el párrafo tercero de esta fracción, la autoridad les

proporcionará en el formato oficial una propuesta de determinación del valor catastral

y pago del impuesto correspondiente.

2. Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un

inmueble, inclusive para la instalación o fijac ión de anuncios o de cualquier otro tipo

de publicidad, deberán calcular el impuesto con base en el valor catastral mas alto

que resulte entre el determinado conforme a la fracción anterior y el que se determine

de acuerdo al total de las contraprestaciones por dicho uso o goce temporal. Si las

contraprestaciones fueron fijadas en moneda diferente a la nacional, dicho valor se

determinara considerando el tipo de cambio promedio de la moneda extranjera ,

publicado en el diario oficial de la federación, en los días que corresponda al bimestre

que se trate.
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Al efecto se multiplicará el total de las contraprestaciones que correspondan a

un bimestre por el factor 38.47 y el resultado se multiplicara por el factor 10.0, y se

aplicará al resultado la tarifa del artículo 152, fracción 1de este Código.

La cantidad que resulte conforme al párrafo anterior se multiplicará por el factor

0.42849 cuando el uso del inmueble sea distinto al habitacional y por el factor

0.25454 cuando el uso sea habitacional y el resultado será el impuesto a pagar. En el

caso de inmuebles con usos habitacionales y no habitacionales, se aplicará a la

cantidad resultante, conforme al párrafo anterior, el factor que corresponda a cada

uso , considerando para ello la parte proporcional determinada en base a las

contraprestaciones fijadas para cada uno de ellos, las cantidades respectivas se

sumarán y el resultado así obtenido será el impuesto a pagar.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en ningún caso se pagará por

concepto de impuesto predial, una cantidad inferior a la que como cuota fija se

establezca en el rango"A" de la tarifa prevista en el artículo 152 de este Código.

Para los efectos de esta fracción los contribuyentes deberán presentar junto con

su declaración de valor los contratos vigentes a la fecha de presentación de la misma.

Cada vez que éstos sean modificados o se celebren nuevos, deberán presentarse

junto con la declaración de valor a que se refiera este artículo, dentro del bimestre

siguiente a la fecha en que ello ocurra; asimismo, dentro de igual plazo, deberá

presentar aviso de terminación de contratos de arrendamiento.

En el supuesto de que el valor catastral del inmueble no pueda determinarse en

un bimestre porque no sea posible cuantificarse el total de las contraprestaciones a

que se refiere el primer párrafo de esta fracción, el contribuyente deberá dar a

conocer esta situación a las autoridades fiscales en la declaración que con tal motivo

presente, debiendo pagar el impuesto predial con base en el valor catastral que

declaró o debió declarar durante el bimestre inmediato anterior. El contribuyente

deberá declarar y pagar las diferencias que en su caso resulten procedentes, con

recargos calculados con la tasa que corresponda al pago en parcialidades, dentro de
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los 15 días siguientes, a aquel en que los términos de los contratos respectivos se

cuantifique el total de las contraprestaciones.

Cuando se concede el uso o goce temporal de una parte del inmueble, el

impuesto predial deberá calcularse con base en el valor catastral que resulte más alto

entre el que se determine sobre la totalidad del inmueble conforme a la fracdón

anterior y el que se determine de acuerdo al total de las contraprestaciones por el uso

o goce temporal de la parte del inmueble de que se trate, en los términos de esta

fracción.

Cuando las contraprestaciones correspondan a la fracción del mes, el importe de

las mismas se deberá dividir entre el número de días que corresponda multiplicar por

el número de días del bimestre.

En relación con el artículo 149 del CFDF nos menciona en sus dos fracciones los

procedimientos para calcular la base del impuesto mediante el calculo del valor

catastral del inmueble de que se trate, en los casos de la fracción 1 la autor idad con el

objeto de facilitar el cumplimiento de esta obligación proporciona en el formato oficial

una propuesta de determinación del valor catastral y pago del impuesto

correspondiente, la cual el contribuyente puede elegir.

En cuanto a la fracción II se nos menciona como se calculara el valor catastral

en el caso en que los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un inmueble.

Veamos cual será la tarifa aplicable para la determinación bimestral del impuesto

predial lo cual el Artículo 152 de este mismo ordenamiento que a la letra dice.

El impuesto predíal se calculará por periodos bimestrales, aplicando al valor

catastral la tarifa a que se refiere este artículo:
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1. TARIFA.

RANGO Límite inferior del valor Límite superior del Cuota fija Porcentaje para

catastral de un valor catastral de un aplicarse sobre

inmueble inmueble el excedente del

límite inferior

A $0.50 $129,561.70 $40.74 0.03157

B 129,561.71 259,123.00 81.65 0.05252

C 259,123.01 518,247.00 149.69 0.07282

D 518,247.01 777,370.00 338-39 0.08087

E 777,370.01 1,036,494.00 547.93 0.09442

F 1,036,494.01 1,295,617.00 792.60 0.11046

G 1,295,617.01 1,554,740.00 1,078.84 0.11461

H 1,554,740.01 1,813,864.00 1,365.82 0.12522

1 1,813,864.01 2,072,987.00 1,700.29 0.13097

J 2,072,987.01 2,332,111.00 2,039.66 0.13478

K 2,332,111-01 2,591,234.00 2,388.92 0.13892

L 2,591,234-01 2,850,357 .00 2,748.90 0.14270

M 2,850,357.01 3,109,481.00 3,118.68 0.14715

N 3,109418.01 5,182,468.00 3,499.99 0.15087

O 5,182,468.01 7,255,455.00 6,627.55 0.15087

P 7,255,455 .01 9,328,442.00 9,755 .08 0.15125

Q 9,328,442.01 12,437,923.00 12,890.43 0.15494

R 12,437,923.01 15,547,403 .00 17,708.11 0.15494

S 15,547,403.01 En adelante 22,525.88 0.15494

n. Tratándose de inmuebles de uso habitac ional, el impuesto que resulte a cargo de

los contribuyentes conforme a la tarifa prevista en la fracción 1 de este artículo será

objeto delas reducciones que a continuación se señalan:
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1. Los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se ubiquen en los

rangos Al BI C Y DI pagarán la cuota fija de

Rango Cuota

A $ 21.47

B 23.85

C 28.49

D 33.40

2. Los inmuebles cuyo valor catastral se encuentre comprendido en los rangos

marcados con las demás literales de la tarifa mendonada, será reducido en los

porcentajes que a continuación se mencionan:

Rango Porcentaje de descuento

A 0.0

B 0.0

C 0.0

D 0.0

E 66.0

F 45.0

G 33.0

H 24.0

1 22.0

J 19.0

K 16.0

L 13.0

M 10.0

N 7.0

O 7.0

P 7.0

Q/R YS O
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III. Tratándose de inmuebles sin construcciones (W), los contribuyentes, además de

determinar y pagar el impuesto respectivo de acuerdo a la tarifa a que se refiere la

fracción 1 de este artículo, deberán pagar una cuota adicional que se calculará

multiplicando ese impuesto por el factor correspondiente, dependiendo del valor

catastral por metro cuadrado de suelo que le corresponda, de acuerdo a la tabla

siguiente:

RANGOS DE VALOR DE SUELO POR METRO CUADRADO

DESDE HASTA FACTOR

$0.05 $644.61 1.00

644.62 1,297-55 2.00

1,297.56 En adelante 3.00

Para los efectos de esta fracción, se entenderá por inmueble sin construcciones,

aquel que no tenga construcciones permanentes o que teniéndolos su superficie sea

inferior a un 10% de la del terreno, a excepción de:

a). Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la

protección o conservación ecológica, y en las zonas secundarias denominadas áreas

verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la zonificación establecida en los

programas delegacionales o parciales del Distrito Federal. Si un predio no se

encuentra en su totalidad en dichas zonas, únicamente se aplicará la reducción a la

superficie afectada a que se refieren los numerales 1 y 2 de la fracción IV, del artículo

152 de este Código;

b), Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o de

asistencia privada;

c). Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando como

tales;
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d). Los estacionamientos públicos debidamente autorizados y en operación;

e). Los inmuebles respecto de los que se obtenga licencia única de construco ón

en el periodo de su vigencia se realicen construcciones del 10% o más de la superficie

del terreno;

f) . Los inmuebles que constituyen el único bien inmueble propiedad del

contribuyente cuya superficie no exceda los 200 metros cuadrados;

g). Los inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la superficie del

terreno y que sea utilizado como casas habitación por el contribuyente y

h). Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la

autorización que hubiesen otorgado la autoridad competente, misma que deberá ser

renovada para presentarse ante la autoridad por ejercicio fiscal.

IV. Tratándose de los inmuebles que a continuación se menciona, los contribuyentes

tendrán derecho a una reducción del impuesto a su cargo:

1. Del 80% los dedicados a usos agrícola pecuario, forestal, de pastoreo

controlado, ubicados en la zona primaria designada para la protección o conservación

ecológica; para lo cual deberá presentar una constancia de dicho uso, emitida por la

Secretaría del Medio Ambiente, durante el ejercicio fiscal que corresponda; y

2. Del 50% los ubicados en zonas en las que los programas delegacionales o

parciales del Distrito Federal, determinen intensidades de uso, conforme a los cuales

la proporción de las construcciones cuya edificación se autorice, resulte inferior a un

10% de la superficie total del terreno; para lo cual deberá presentar una constancia

en laque se acredite dicha calidad expedida por la delegación correspondiente,

durante el ejercicio fiscal que corresponda.
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En relación con el artículo 152 del Código Financiero del Distrito Federal, nos

dice cual será la tarifa aplicable para la determinación del impuesto predial, en cuanto

a la fracdón I se nos da la tabla de la tarifa, en la 11 fracdón se dice que tratándose

de inmuebles de uso habitacionallos contribuyentes tiene derechos a pagar una cuota

fija o en su caso un descuento de cuerdo con un porcentaje de descuento, cuando los

inmuebles entren el supuesto de no tener construcciones los contribuyentes además

de calcular y pagar el impuesto deberán pagar una cuota adicional, siempre y cuando

no entren los supuestos por los cuales se esta exento del pago del impuesto los

cuales están contenidos en los incisos a) al h), conforme lo que establece la fracdón

III de este mismo artículo; y por ultimo en la fracción IV se nos dice que los

contribuyentes t iene derecho a una reducción del 80% en los casos especiales de uso

del inmueble conforme al numeral 1 de esta fracción, además el 50% de reducción en

los casos referidos en el numeral 2.

Veamos ahora lo relacionado a los meses en que se tiene que efectuar el pago

bimestral del impuesto predial , lo cual el cogió Financiero del Distrito Federal a la let ra

dice,

Artículo 153

El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, durante los

meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaración ante

las oficinas autorizadas

Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar el impuesto

predial en forma anticipada, tendrán derecho a una reducción , en los términos

siguientes:

1. Del 12%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a mas tardar

el ultimo día del mes de enero del año que se cubra;

2. Del 10%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a mas tardar

el ultimo día del mes de febrero del año que se cubra; y
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3. Del 2%, cuando se efectúe el pago del impuesto predial durante el

primer mes de casa bimestre.

Este porcentaje de reducción, también se otorgara por los bimestres que se

paguen por antidpado.

En relación con el artículo 153 cuales son los periodos en los que se tiene que

cumplir con esta obligación ante las oficinas autorizadas, además nos dice que en los

casos en que los contribuyentes cumplan con el pago de manera anticipada tienen

derecho a una reducción del 12% conforme a los términos de la fracción 1, del 10%

en los términos de la fracción 11 y de un 2% conforme a la fracción III.

Veamos los casos en que los inmuebles no pagaran el impuesto predial, que a la

letra dice,

Artículo 155.

No se pagará el impuesto predial por los siguiente inmuebles:

1. Los de propiedad del Distrito Federal;

2. Los de propiedad de organismos descentralizados de la Administración

Pública del Distrito Federal, utilizados en las actividades especificas que tengan

encomendadas conforme a sus respectivos objetos, exceptuando aquellos que sean

utilizados por dichos organismos o por particulares bajo cualquier titulo, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto;

3. Los de dominio público de la Federación, incluyendo los de organismos

descentralizados en los términos de la fracción VI del articulo 34 de la Ley General de

Bienes Nacionales, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales

o particulares, bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos distintos a

los de su objeto;

130



4. Las pistas y predios accesorios, andenes y torres de control de los

aeropuertos federales, los andenes y vías férreas;

5. Las vías y los andenes de los sistemas de transporte colectivo operados

por el Distrito Federal o por entidades de la administración pública; y

6. Los predios que sean ejidos o constituyan bienes comunales,

explotados totalmente para fines agropecuarios.

Anualmente deberá solicitarse a la autoridad fiscal la declaración de exención del

impuesto predial.

No se causara el impuesto predial respecto de los inmuebles propiedad de

representaciones diplomáticas de estados extranjeros acreditadas en nuestro país en

términos de la Convención de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas y, en su caso,

de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

En relac ón con el artículo 155 del Código Financiero del Distrito Federal nos dice

cuales son los inmuebles por los cuales no su pagara el impuesto predial los cuales

están detallados en sus fracciones 1 a la VI; finalmente se nos dice que por dichos

predios se tendrá que solicitar a la autoridad fiscal la declaración de exención del

impuesto predial.

Además se nos dice que no se pagara impuesto por los inmuebles que

pertenezcan a las representaciones diplomáticas.
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3.3. Otros impuestos y derechos.

En relación con este punto, creemos que existen mas impuestos de carácter

local y en lo que respecta a los derechos también hay un gran numero, pero, creemos

que el mas común aparte de los mencionados en los puntos anteriores, es el impuesto

sobre tenencia o uso de vehículos, ya que la gran mayoría de los contribuyentes

cuentan con un vehículo.

Para efectos de conocer lo referente al impuesto sobre tenencia o uso de

vehículos, el Código Financiero del Distrito Federal a la letra dice,

Artículo 182.

Están obligados al pago del impuesto establecido en este capítulo, las personas

físicas y las morales, tenedoras o usuarias de los vehículos automotores, a que se

refiere el artículo 5, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de

Vehículos, expedida por el Congreso de la Unión.

Para los efectos de este impuesto, se considerara que el propietario es tenedor o

usuario del vehículo.

El año modelo del vehículo, es el de fabr icadón o ejercicio automotriz.

Son solidarios del pago del impuesto:

1. Quienes por cualquier título, adquieran la propiedad, tenencia o uso del

vehículo, hasta por el monto del impuesto que, en su caso, existiera;

2. Quienes reciban en consignación o comisión, para su enajenación, los

vehículos a que se refiere este capitulo, hasta por el monto del impuesto que se

hubiese dejado de pagar; y
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3. Las personas que en ejercicio de sus funciones, autoricen altas o

cambios de placas, sin cerciorarse del pago del impuesto.

En relación con el artículo 182 del CFDF, se nos dice que los tenedores o

usuarios de los vehículos automotores, son los sujetos obligados al pago de dicho

impuesto, además en las fracciones 1 a la III se nos menciona los supuestos en los

existe responsabilidad solidaria para el pago del impuesto sobre tenencia o uso de

vehículos.

Veamos como es el procedimiento para calcular el impuesto sobre tenencia o

uso de vehículos para lo cual el Artículo 183 a la letra dice,

El impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, se determinara como sigue:

1. En caso de vehículos de uso particular hasta de diez pasajeros, la

determinación se hará atendiendo el cilindraje del motor, conforme a lo siguiente:

Cilindraje Cuota pesos

Hasta 4 $ 189.30

De6 568.05

De 8 o más 709.05

2. En el caso de vehículos importados al país, de año o modelo posterior a

1964, pagaran una cuota de $ 1,291.80, los demás pagaran conforme a la cuota

señalada en la fracción anterior;

3. En el caso de motocicletas, se pagara una cuota de $ 236.50;

4. En el caso de vehículos destinados al transporte público de pasajeros,

se pagara una cuota de $ 590.00; Y
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5. En el caso de vehículos de carga con placas de carga o de servicio

particular, se pagara una cuota de $ 115.40 por cada tonelada de capaddad de carga

o de arrastre.

El impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se pagara mediante declaradón

en la forma oficial aprobada, dentro de los primeros cuatro meses de cada año

conjuntamente con los derechos por el servicio de control vehicular. Cuando se

tramite el alta en el Distrito Federal de un vehículo matriculado en otra entidad

federativa o por la Federación y esta se realice en el segundo, tercero o cuarto

trimestre del año, se cubrirá el 75%. 50% o 25% de las cuotas señaladas en este

articulo, respectivamente.

Se aplicaran en forma supletoria a las disposiciones de este capitulo, las

contenidas en la ley del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

Los vehículos eléctricos destinados al trasporte de pasajeros y vehículos de

carga del servicio publico o privado tendrán una reducción del 100% en el pago del

impuesto sobre tenencia o uso de vehículos sin perjuicio de las obligaciones que en su

caso les corresponda conforme a lo establecido en la ley del impuesto sobre tenencia

o uso de vehículos.

Con relación al artículo 183 del Código Financiero del Distrito Federal nos

menciona primordialmente cuales son las cuotas que se deben de pagar por tener o

usar un vehículo en los supuestos comprendidos en las fracciones 1a la V, además se

nos menciona los periodos en los cuales se debe de efectuar el pago de este impuesto

y también se nos dice que lo establecido en este ordenamiento con respecto de este

impuesto se le aplicara en forma supletoria lo establecido en la ley especifica.

Finalmente hace mención a la reducción del impuesto en un 100% a los

vehículos eléctricos destinados al transporte de pasajeros y los destinados a la carga

del servicio publico o privado.
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CAPITULO 4. VENTAJAS DEL REGIMEN FISCAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS

4.1. Sobre los Ingresos

Al respecto se debe considerar que la sección primera del capítulo segundo del

título cuarto, comprende la actividad empresarial y la actividad profesional, situación

que es muy diferente entre si, es por ello que una vez mas enumerare las actividades

empresariales que son: las comerciales, las industriales, las agrícolas, las ganaderas,

las de pesca, y las silvícolas.

Una vez señaladas las actividades antes mencionadas y dada la complejidad por

naturaleza de las actividades empresariales, distintas del comercio y la industria, me

limitare a considerar estas dos ultimas.

Las ventajas del Régimen General de Ley (sección 1) consisten en:

1. En cuanto a los ingresos, no hay limite alguno. Que pudiera obligarnos

a salir de dicho régimen, y que dichos ingresos no constituyen la base tr ibutaria, ya

que está se determina restando a los ingresos las deducciones autorizadas.

2. Otra seria que el ingreso para efectos fiscales se considera hasta el

momento de cobro efectivamente realizado, no como en el pasado que esté se

constituía en ingreso al momento de facturar o expedir el comprobante fiscal, o

cuando se cobraba parte de la enajenación.

3. Que cuando se recibe el cobro en cheque, se grava hasta que dicho

cheque sea efectivamente cobrado, de igual manera será cuando el cobro se hace por

medios electrónicas (traspasos bancarios).
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4. Existe la posibilidad de demostrar la cobranza y aun lo no cobrado, toda

vez que dichas situaciones se reflejan en la cuenta de clientes, los abonos son los

ingresos fiscales, el saldo serian las ventas aun no cobradas. Con el objeto de que

dicha cuenta refleje de manera confiable lo antes mencionado, será necesario que

cuando haya devoluciones o cancelación, se carguen a dicha cuenta en rojo, con tal

registro se estaría disminuyendo técnicamente, lo que se había cargado con

anterioridad. También es de considerarse que dependiendo de que tasa de IVA causa

nuestro ingreso (15%, 10%, 0% y exenta), se tendría que determinar el ingreso

gravabledividiendo dicho abono entre 1.15 si la tasa fue del 15%.

5. Estas ventajas resultarían aplicables tanto en el Impuesto Sobre la

Renta como en el Impuesto al Valor Agregado, ya que dichos tributos gravan el flujo

de efectivo, en la parte concernienteal ingreso.
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4.2. Sobre las Deducciones

Como deducciones fiscales debemos entender, aquellas partidas que la Ley

permite restar a los ingresos gravables, con el fin de llegar a la base del Impuesto

Sobre la Renta.

Algunas de las ventajas que encontramos en cuanto a las deducciones son las

siguientes:

1. La ventaja e importancia de estas partidas es que se aproximan a lo

justo, ya que de no ser así se causaría el impuesto sobre una base (utilidad) muy

distinta a la real.

2. Que además de necesaria y justa cada una de las deducciones, son

parte integrante del ciclo económico de cada operación empresarial y el no aplicarla

para la determinación de la base del Impuesto Sobre la Renta, terminaría la actividad

empresarial perdiendo su razón de ser, que es el lucro licito y permitido, sin mas

limitación que las de mercado y competencia.

3. Que las deducdones como tales, incluyen las compras y gastos

efectivamente pagados, de tal suerte que la cuenta de proveedores se le daría el

mismo procedimiento de uso, que la mencionada para clientes, con la limitante de que

en proveedores solo nos reflejaría la información de la deducción por concepto de

compras efectivamente pagadas.

4. Para efectos fiscales es recomendable registra los gastos hasta que se

paguen efectivamente, y en caso contrario o por normatividad contable, identificar los

aun no pagados en sus pasivos respectivos, los cuales pasarían a se partidas no

deducibleshasta en tanto que no se liquiden.
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5. De las deduccionespor depreciación de activos fijos, son dedudbles aun

cuando dicho activo no se haya liquidado efectivamente. Lo mismo ocurre con las

amortizadones de activo diferido.

6. Que cuando la deducción por intereses pagados a instituciones

financieras se deben aplicar en su totalidad con el solo hecho que estén liquidados en

el ejercicio fiscal, es decir no se tiene que calcular el componente inflacionario de las

deudas, ya que en el pasado esto era obligatorio con el fin de llegar a una deducción

de interés real (es interés nominal menos inflación).
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4.3. Sobre los Requisitos

En cuanto a los requisitos de las deducciones, estos se regulan por el Código

Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Sobre la Renta y sus respectivos

reglamentos, así como la miscelánea fiscal de cada año, y en casos excepcionales por

resoluciones aisladas.

Pero ahora consideremos algunas ventajas sobre los requisitos:

1. La ventaja mas importante en relación al cumplimiento de los requisitos

es el conocimiento razonable de las diversas disposiciones fiscales que le sean

aplicables con el objeto de cumplirlos y con ello obtener certeza jurídica en el

empresario y satisfacción en el profesionista que desarrolle este trabajo.

2. La ventaja de cumplir con los requisitos de expedición de comprobantes,

además de satisfacer la normatividad del Código Fiscal de la Federación (artículo 29)

constituye un elemento de control administrativo relacionado con los ingresos, así

como con los inventarios, y aun si a dichos comprobantes se constituyen en pagares

la ventaja aun se hace mas útil, toda vez que dichos pagares, le son aplicables para

todos los efectos legales de la legislación mercantil (Ley de Títulos y Operaciones de

Crédito, Código de comercio).

3. Que el comprobante (factura) emitido tiene la ventaja que en un

momento dado hace las veces de guía de transportación ante las autoridades de

transito federal, local o jud icial entre otros ya que ampara la mercancía transportada.

4. La ventaja de los registros contables consiste en que en cualquier

tiempo proporciona la historia de los hechos y demostraría ante propios y ajenos las

pruebas sino documentales, si la fuente de información para llegar a la

documentación correspondiente.
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5. La ventaja de tener activos a nombre del empresario consiste en que no

solo se hace la deducción fiscal aplicable sino también todos los gastos inherentes a

dicho activo (mantenimiento, impuestos, etc) son deducibles, y también la comodidad

de disponibilidad de dichos activos; y en el caso de unidades de transporte no

requerirá de permisos adicionales, tales como placas de servicio publico que

resultarían muy costosas.

6. La ventaja de cumplir con el Instituto Mexicano del Seguro Social,

consiste que es deducible la cuota patronal y se tiene una derta certeza para los casos

de siniestro laboral, ya que de otra manera se tendría que recurrir a servicios médicos

particulares e incluso con el riesgo de naturaleza penal, y por consiguiente la no

deducibilidaddel gasto.

7. La ventaja de la capacitación al personal, por un lado está erogación es

deducible y por otro lado es promotora de la productividad tanto para el empresario

como para los trabajadores, logrando con ello de manera conjunta la estabilidad

empresaria y la estabilidad laboral con objetivos de crecimiento y desarrollo.

8. Que la ventaja de exigir de terceros la emisión de facturas tanto de

compras, gastos, inversiones de activo f ijo, y diferido, en materia del Impuesto Sobre

la Renta se efectúa la deducción y en materia del Impuesto al Valor Agregado el

acreditamiento, y en ambos, tales efectos se convierten en un beneficio que se

reflejaría en un justo y sano desembolso económico al momento de liquidar las

contribuciones.
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CASOPRACTICO

Para la realizadón de este caso practico hemos tomado como ejemplo a una persona

física con actividad empresarial.

NOMBRE:

RFC:

CURP:

GIRO:

INICIO DEOPERACIONES:

DOMICILIO FISCAL:

OBLIGACIONES FISCALES:

Juan PérezTreviño

PETJ 500720 TR4

PETJ 500720 HDFRRN 03

Compra venta de muebles.

ENERO DE 2004

CINCO DE MAYO NO. 40

COLONIA CENTRO

DELEGACIÓN CUAUHTEMOC

CP. 06000

MÉXICO, D.F.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IMPUESTO AL ACTIVO

NOTA: La declaraciónanual se presenta en papel y en el formato 13 por así permitirlo

la regla miscelánea 2.18.1 en relación con la regla 2.15.1, publicadas en el DOF el 30

de abril de 2004, que aun están vigentes.
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DIARIO GENERAL 2004

PARQAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOSGRL IVA X ACR IVAXPAG EQTR ANS EQOFNA EQ CCMP CAPITAL

ENERO
INICIO DE OPERACIÓN 500 000,00 500.000,00

INICIO DE OPERACiÓN 172500,00 22.500,00 150.000 ,00

INICIO DE OPERACiÓN 23000,00 3000,00 20000,00

INICIO DE OPE RACiÓN 34500,00 4500,00 30,000,00

COMPRA DE MCIA 115.000 ,00 100000,00 15000,00

VENTA DE MelA 48 000 ,00 40000,00 8.000,00

COBRO A CLIENTES 46.000,00 48 000 ,00

PAGO DE GASTOS 18,100,00 14000,00 2 100 ,00

combustible 2000,00

arrendamiento del local 5 000,00

1" 1000,00

honorarios 8000,00

SUM AS 14.000.00 0,00 546000,00 248.100,00 48.000,00 48 000,00 0,00 115_000,00 '00000,00 40000,00 14.000,00 47.100,00 8.000,00 150 000 ,00 20.000,00 30000,00 500000,00

PARQAl ANT ISR BANCOS CLENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOSGRL IVAXACR IVA XPAG EQTR ANS EQOFNA EQ COMP CAPITAL

FEBRERO

PAGO A PROVEEDOR 115 000,00 "5000,00

VENTA DE MelA 34.500 ,00 30 000,00 4,500,00

COBRO A CLIENTES 34.500,00 34.500,00

ANTICIPO ISR 4 :178,00 4.378,00

PAGO DE GASTOS 14 950,00 13 000 ,00 1,950,00

combustible 2000,00

arrendamiento del local 5000,00

honorarios 6000,00

SUMAS 13.000,00 4.378,00 34.500,00 134.326,00 34,500,00 34500,00 115 000,00 0,00 0,00 30000,00 13000,00 1.950,00 4.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PAROAl ANT ISR BANCOS CLE NTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS G10SGRL IVA X ACR IVAX PAG EQ TRANS EO OFNA EQCOMP CAPITAL

MARZO
VEN TA DE MelA 23.000 ,00 20000,00 3000,00

COBRO A CLIENTES 23000,00 23.000,00

PAGO DE GASTOS 17.250,00 15.000 ,00 2.250,00 --
combustible 3000,00

arrendamiento del local 5.000,00

luz 1000,00

hcnorenos 6000,00

SUMA S 15000,00 0,00 23.000,00 17.250,00 23.000,00 23000,00 0,00 0,00 0,00 20000,00 15.000,00 2,250,00 3000,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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JUAN PEREZ TREVINO
DIARIO GENERAL 2004

PARCIAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOS GRL IVA XACR IVA X PAG EO TRANS EO OFNA EOCOMP CAPITAL

ABRIL

VENTA DE Me tA 69000,00 60000,00 9 000,00

PAGO DE GASTOS 14.950,00 13.000,00 1,950,00

combustible 2 000,00

arrendamiento de l local 5000,00

honorarios 6000,00

SUMAS 13 000,00 0,00 0,00 14.950,00 69000,00 0,00 0,00 0.00 0,00 60000,00 13000,00 1.950,00 9.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PARCIAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOSGRL IVA XACR N AX PAG EOTR ANS EO OFNA EO COMP CAPITAL

MAYO

COMPRA DE MCIA 115 000,00 100 000,00 15000,00

VENTA DE Me lA 60.500,00 70000,00 10 500,00

COBRO A CLlI: NTES 69000,00 69.000,00

PAGO DE GASTOS 16.400,00 16000,00 2.400,00

combustible 4000,00

arrendamiento del local 5000,00

luz 1000,00

honorarios 6000,00

SUMAS 16000.00 0,00 69000,00 18.400 ,00 80 500,00 69,000,00 0,00 115000,00 100.000,00 70 000,00 16000,00 17.400,00 10 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PARC IAL ANT ISR BANCOS CLENTES PROVEEDORES COM PRAS VENTAS GTOS GRL IVA X ACR NAXPAG EO TRANS EO OFNA EO COMP CAPITAL

JUNIO

VENTA DE Me lA 34.500,00 30000,00 4500,00

COBRO A CLIENTES 115.000 ,00 115.000,00

PAGO A PROVEEOOR 115 000,00 115.000,00

PAGO DE GASTOS 16.100,00 14 000.00 2100,00

combustible 3 000,00

arrendamientodel local 5000,00

honorarios 6000,00

SUMAS 14000,00 0,00 115 000 ,00 131.100,00 34 500 ,00 115 000,00 115.000,00 0,00 0,00 30000,00 14 000 ,00 2.100,00 4.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PARCIAL ANT ISR BANCOS CLENTES PROVEEOORES CO MPRAS VENTAS GTOSGRL IVA X ACR IVA X PAG EO TRANS EO OFNA EO COMP CAPITAL

JULIO

vENT A DE MCIAS 57 500,00 50000,00 7.500,00

PAGO DE GASTOS 12650,00 11 000 ,00 1.650,00

combustible 4 000,00

ertendarment c del loc al 5000,00

luz 2 000,00

SUMAS 11000,00 0,00 0,00 12.650,00 57.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 11000,00 1.650,00 7,500,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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JUAN PEREZ TREVIÑO
DIARIO GENERAL 2004

PARCIAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOS GRL IVA XACR IVA XPAG EQTRANS EQOFNA EQCOMP CAPITAL

AGOSTO

VENTA DE MCIA 115.000,00 100.000,00 15.000,00

COBRO A CLIENTES 57.500,00 57.500,00

PAGO DE GASTOS 23000,00 20000,00 3000,00

combustlble 3.000,00

arrendamiento del local 5000.00

bcncranos 12000,00

SUMAS ~'O.000,00 0,00 57.500,00 23 .000,00 115 000,00 57.500,00 0,00 0,00 0,00 100 .000,00 20.000,00 3000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PARCtAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOSGRL IVAXACR IVA X PAG EQTRANS EQOFNA EQ COMP CAPITAL

SEPTIEMBRE

COMPRA OE Me lA 80 500,00 70 000.00 10.500,00

COBRO A CLIENTES 115.000,00 115 000,00

PAGO DE GASTOS 9.200,00 8 000,00 1.200,00

combustible 2000,00

arrendamiento de! local 5000,00

luz 1 000,00

SUMAS 8000,00 0,00 115.000,00 9200,00 0,00 115000,00 0,00 80.500,00 70000,00 0,00 8000,00 11.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PARCIAL ANT ISR BANCOS CLIENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOSGRL IVA XACR IVA XPAG EQTRANS EQOFNA EQCOMP CAPITAL

OCTUBRE

VENTA DE MelA 48000,00 40.000,00 8.000,00

PAGO A PROVEEDOR 80.500,00 80.500,00

COBRO A CLIENTES 48 000,00 48.000,00

ANTICIPO ISR 1.712,00 1.712,00

PAGO DE GASTOS 23000,00 20000.00 3 000,00

combustible 3000,0l)

arrendamiento del local 5 000,00

honorarios 12000.00

SUMAS 20,000,00 171 2,00 48 000 ,00 105 212,00 48000,00 48 000,00 80 500,00 0,00 0,00 40000,00 20000,00 3 000,00 8.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00



JUAN PEREZ TREVIÑO
DIARIO GENERAL 2004

PARCIAL ANT ISR BANCOS CUENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOS GRL IVA X ACR IVA Xl'AG Ea TRANS Ea OFNA Ea COMP CAPITAL

NOVIEMBRE

VENTA OE MelA 92.000,00 80.000,00 12.000,00

PAGO DE GASTOS 18 400.00 18 000.00 2 400,00

combustible 4000,00

arrendamiento del local 5000,00

luz 1 000.00

honoranos 8000,00

SUMAS 18 000,00 0,00 0,00 18400.00 92 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80000,00 18 000,00 2.400.00 12.000.00 0.00 0,00 0,00 0.00

PARCIAL ANT ISR BANCOS CUENTES PROVEEDORES COMPRAS VENTAS GTOS GRL IVA X ACR IVA X PAG EQTRAN S Ea OFNA EQ COMP CAPITAL

DICIEMBRE

COBRO A CUE NTES 48.000,00 48000,00

COMPRA DE MCIA 28.750,00 25 000.00 3 150,00

PAGODE GASTOS 23000,00 20.000,00 3.000,00

combustible 3000,00

arrendamiento del local 5000,00

honorarios 8000,00

pubhcrdad 8000,00

SUMAS 20 000.00 0,00 48 000,00 23.000,00 0,00 46000 .00 0,00 26750,00 25 000.00 0,00 20 000.00 6.150,00 0,00 0 ,00 0.00 0,00 0.00

.¡:,.
V>

SUMAS ANUALES



JUAN PEREZ TREVIÑO
HOJA DE TRABAJO ANUAL 2004

MOVIMIENTOS SALDOS
CUENTAS D H D H

BANCOS 1.052.000,00 753.590,00 298.410,00
CLIENTES 598.000,00 552.000,00 46.000,00
PROVEEDORES 310.500,00 339.250,00 28.750,00
COMPRAS 295.000,00 295.000,00
VENTAS 520.000,00 520.000,00
GASTOS GENERALES 180.000,00 180.000,00
IVA X ACREDITAR 101.250,00 101.250,00
IVAXPAGAR 78.000,00 78.000 ,00
ANTICIPOS ISR 6.090,00 6.090,00
EQUIPO DE TRANSPORTE 150.000,00 150.000,00
EQUIPO'DE OFICINA 20.000,00 20.000,00
EQUIPO DE COMPUTO 30.000,00 30.000,00
CAPITAL 500.000,00 500.000 ,00
SUMAS 2.742 .840,00 2.742.840,00 1.126.750,00 1.126.750 ,00
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JUAN PEREZ TREVIÑO
ESTADO DE RESULTADOS 2004

VENTAS
MENOS

INVENTARIO INICIAL
COMPRAS
INVENTARIO FINAL
COSTO DE VENTAS

0,00
295.000,00

35.000,00

520.000,00

260.000,00

IGUAL

MENOS

IGUAL

UTILIDAD BRUTA

GASTOS

UTILIDAD DEL 2004

260.000,00

180.000,00

80.000,00
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JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES DE IVA 2004

ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
IVACAUSADO

COBRO A CLIENTES 46.000,00 34 .500,00 23 000,00 0,00 69 .000,00 115.000,00 0,00 57.500,00 115.000,00 46.000,00 0,00 46.000,00

ENTRE 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15

BASE 40.000,00 30.000,00 20.000,00 0,00 60.000,00 100.000,00 0,00 50.000,00 100.000,00 40.000,00 0,00 40 .000,00

TASA 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15

IGUAL IVA CAUSADO 6.000,00 4.500,00 3.000,00 0,00 9 .000.00 15.000,00 0,00 7.500,00 15.000,00 6.000,00 0,00 6.000,00

IVA ACREDITABLE

PAGO A PROVEEDORES 0,00 115.000,00 0,00 0,00 0,00 115.000,00 0,00 0,00 0,00 80.500 ,00 0,00 0.00

ENTRE 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15

BASE PARA IVA DE COMPRAS 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 70.000 ,00 0,00 0,00

TASA 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15

IGUAL ¡VA DE COMPRAS 0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 10.500,00 0,00 0,00

MAS IVA X ACTIVOS FIJOS 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MAS ¡VA X GASTOS PAGADOS 2.100,00 1.950,00 2.250,00 1.950,00 2.400,00 2.100,00 1.650,00 3.000,00 1.200,00 3.000,00 2.400,00 3.000,00

IGUAL IVA ACREDITABLE 32.100,00 16.950,00 2.250,00 1.950,00 2.400,00 17.100,00 1.650,00 3.000,00 1.200,00 13.500,00 2.400,00 3.000,00

RESUMEN

IVA CAUSADO 6.000,00 4.500,00 3.000,00 0,00 9.000,00 15.000,00 0,00 7.500,00 15.000,00 6.000,00 0,00 6.000,00

MENOS IVA ACREDITABLE 32.100,00 16.950,00 2.250,00 1.950,00 2.400,00 17,100,00 1.650,00 3.000,00 1.200,00 13.500,00 2.400,00 3.000,00

IGUAL ¡VA A FAVOR O A CARGO -26.100,00 -12.450,00 750,00 -1.950,00 6.600,00 -2.100,00 -1.650,00 4.500,00 13.800,00 -7,500,00 -2.400,00 3.000,00

MENOS APLICAC iÓN SALDO ANT. 0,00 0,00 750,00 0,00 6.600,00 0,00 0,00 4.500,00 13.800,00 0,00 0,00 3.000,00

IGUAL SALDO A CARGO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00



JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DEL CONTROL DEL SALDO DE IVA A FAVOR 2004

INGRESO IVACAUSADO IVA ACREDITABLE SALDO FAVOR SALDO CARGO

ENERO 40.000 ,00 6.000,00 32.100,00 26.100,00
FEBRERO 30.000,00 4.500,00 16.950,00 12.450,00
MARZO 20.000,00 3.000,00 2.250,00 750,00
ABRIL 0,00 0,00 1.950,00 1.950,00
MAYO 60.000,00 9.000,00 2.400 ,00 6.600,00
JUNIO 100.000,00 15.000,00 17.100,00 2.100,00
JULIO 0,00 0,00 1.650,00 1.650,00
AGOSTO 50.000,00 7.500,00 3.000,00 4.500,00
SEPTIEMBRE 100.000,00 15.000,00 1.200,00 13.800,00
OCTUBRE 40.000,00 6.000,00 13.500,00 7.500,00
NOVIEMBRE 0,00 0,00 2.400,00 2.400,00
DICIEMBRE 40.000,00 6.000,00 3.000 ,00 3.000,00
SUMAS 480.000,00 72.000,00 97.500,00 54.150,00 28.650,00

SALDO A FAVOR 54150
MENOS SALDO A CARGO 28650
SALDO A FAVOR FISCAL 25500
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JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES DE ISR 2004

ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
COBRO A CLIENTES 46.000,00 34 .500,00 23.000,00 0,00 69 .000,00 115.000,00 0,00 57.500,00 115.000,00 46.000,00 0,00 46 .000,00

ENTRE 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15

PARCIAL 40.000,00 30 .000,00 20.000,00 0,00 60 .000,00 100.000,00 0,00 50 .000,00 100.000,00 40 .000,00 0,00 40.000,00

MAS ACUMULADO ANTERIOR 40.000,00 70.000,00 90.000,00 90 .000,00 150.000,00 250 .000,00 250 .000,00 300.000,00 400 .000,00 440 .000,00 440.000,00

TOTAL 70 .000,00 90 .000,00 90.000,00 150.000,00 250 .000,00 250.000,00 300.000,00 400.000,00 440 .000,00 440.000 ,00 480.000,00

MENOS DEDUCCIONES

PAGOS A PROVEEDORES 0,00 115.000,00 0,00 0,00 0,00 115.000,00 0,00 0,00 0,00 80 .500,00 0,00 0,00

ENTRE 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15 1,15

PARCIAL 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 100 .000,00 0,00 0,00 0,00 70 .000,00 0,00 0,00

MAS GASTOS PAGADOS 14.000,00 13.000,00 15.000,00 13.000,00 16 .000,00 14.000,00 11.000,00 20.000,00 8.000,00 20 .000,00 16.000,00 20.000,00

MAS ACUMULADO ANTERIOR 14.000,00 127.000,00 142.000,00 155.000,00 171.000,00 285 .000,00 296.000,00 316.000 ,00 324 .000,00 414.000,00 430 .000,00

TOTAL DE LAS DEDUCCIONES 14.000,00 127.000,00 142.000,00 155.000,00 171.000,00 285.000,00 296 .000,00 316.000,00 324 .000,00 414 .000,00 430 .000,00 450 .000,00

IGUAL BASE DE ISR 26.000,00 -57.000,00 -52.000,00 -65 .000,00 -2 1.000,00 -35.000,00 -46.000,00 -16.000,00 76.000,00 26.000,00 10.000,00 30.000,00

APLICACiÓN DE LA TAR IFA

BASE ISR 26.000,00 76.000,00 26 .000,00 10.000,00 30 .000,00

MENOS LIMITE INFERIOR 18.388,93 68.537,89 4.391,91 4.831,10 5.270,26

EXCEDENTE 7.611,07 7.462,11 21.608,09 5.168,90 24.729,71

xEL % CORRESPONDIENTE AL EXCED ENTE 0,2310 0,1600 0,0500 0,0500 0,0500

IGUAL CUOTA POR EXCEDE NTE 1.758,15 1.193,93 1.080,40 258,44 1.236,48

RESUMEN

CUOTA FIJA DEL LIMITE INFER IOR 2.620,11 4.896,27 65,80 72,38 78,96

MAS CUOTA POR EL EXCEDENTE 1.758,15 1.193,93 1.080,40 258,44 1.236,48

ISR DETERMINADO 4.378,26 6.090,20 1.146,20 330,82 1.315,44

MENOS PAGOS ACUM ANTERIOR O 4.378,26 6.090,20 6.090,20 6.090,20

ISR A PAGAR 4378,26 1.711,94 -4.944,00 -5.759,38 -4.774,76
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JUAN PEREZ TREVII'IO
CEDULA DE ACTIVOS FINANCIEROS 2004

BANCOS CLIENTES I BANCOS CLIENT ES
ENERO JULIO

SALDOACUMDELMES 299.900,00 0,00 SALDOACUM DELMES 212.722,00 57.500,00

MASSALDOACUMMESANT 0,00 0,00 MAS SALDOACUM MESANT 225.372,00 0,00

IGUALSALDOA PROMEDIAR 299.900,00 0,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 438.094,00 57.000,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUALSALDOPROMEDIO 149.950,00 0,00 IGUAL SALDOPROMEDIO 219.047,00 28.750,00

FEBRERO AGOSTO

SALDO ACUMDEL MES 200.072,00 0,00 SALDOACUM DELMES 247.222 ,00 115.000,00

MAS SALDO ACUMMESANT 299.900,00 0,00 MAS SALDOACUM MESANT 212.722 ,00 57.500,00

IGUALSALDOA PROMEDIAR 499.972 ,00 0,00 IGUAL SALDOA PROMEDIAR 459.944,00 172.500,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUAL SALDOPROMEDIO 249.988,00 0,00 IGUAL SALDO PROMEDIO 229.972,00 86.250,00

MARZO SEPTIEMBRE

SALDO ACUMDEL MES 205.822,00 0,00 SALDOACUM DELMES 353.022,00 0,00

MAS SALDO ACUM MESANT 200.072,00 0,00 MAS SALDOACUMMESANT 247.222,00 115 .000,00

IGUALSALDOA PROMEDIAR 405.894 ,00 0,00 IGUAL SALDOA PROMEDIAR 600.244 ,00 115.000,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUAL SALDOPROMEDIO 202 .947,00 0,00 IGUALSALDOPROMEDIO 300.122,00 57.500,00

ABRIL OCTUBRE

SALDO ACUM DELMES 190.872,00 69.000,00 SALDO ACUM DELMES 293.810,00 0,00

MAS SALDOACUM MES ANT 205 .822 ,00 0,00 MAS SALDOACUMMESANT 353.022,00 0,00

IGUAL SALDOA PROMEDIAR 396 .694,00 69.000,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 646.B32,OO 0,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUALSALDOPROMEDIO 198.347,00 34.500,00 IGUAL SALDOPROMEDIO 323.416,00 0,00

MAYO NOVIEMBRE

SALDO ACUMDEL MES 241 .472,00 80.500,00 SALDOACUM DELMES 275.410,00 92 .000,00

MAS SALDO ACUM MESANT 190.872,00 69.000 ,00 MAS SALDOACUMMES ANT 293.810,00 0,00

IGUAL SALDO A PROMEDIAR 432.344 ,00 149.500 ,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 569.220,00 92.000,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUAL SALDOPROMEDIO 216 .172,00 74.750 ,00 IGUALSALDO PROMEDIO 284.610 ,00 '16.000,00

JUNIO DICIEMBRE

SALDO ACUM DEL MES 225.372,00 0,00 SALDOACUM DELMES 298.410 ,00 46 .000,00

MAS SALDO ACUMMESANT 241.472,00 85.000,00 MAS SALDOACUMMESANT 275.410,00 92 .000,00

IGUAL SALDOA PROMEDIAR 466 .844,00 85.000,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 573.820,00 138.000,00

ENTRE 2,00 2,00 ENTRE 2,00 2,00

IGUAL SALDOPROMEDIO 233.422,00 40.250,00 IGUAL SALDOPROMEDIO 286.910,00 69.000,00

NOTA PARA EFECTOSDIDACTICOS, LDS SALDOSPROMEDIOS SE HICIERON ENTREDOS
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CEDULA DE LAS DEUDAS 2004

PROVEEDORES PROVEEDORES
ENERO JULIO

SALDO ACUM DEL MES 115.l"00,00 SALDOACUM DELMES 0,00

MAS SALDO ACUMMESANT 0,00 MAS SALDOACUMMESANT 0,00

IGUAL SALDOA PROMEDIAR 115,000,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 0,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00 --
IGUAL SALDO PROMEDIO 57,500,00 IGUALSALDO PROMEDIO 0,00

FEBRERO AGOSTO

SALDOACUM DELMES 0,00 SALDOACUM DELMES 0,00

MAS SALDOACUM MESANT 115,000,00 MAS SALDOACUM MESANT 0,00

IGUAL SALDOA PROMEDIAR 115.000,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR . 0,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00

IGUAL SALDO PROMEDIO 57.500,00 IGUALSALDOPROMEDIO 0,00 --
MARZO SEPTIEMBRE

SALDO ACUM DEL MES 0,00 SALDOACUM DELMES 80.500,00

MAS SALDO ACUM MESANT 0,00 MAS SALDOACUMMESANT 0,00

IGUAL SALDOA PROMEDIAR 0,00 IGUALSALDO A PROMEDIAR 80.500,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00

IGUALSALDOPROMEDIO 0 .00 IGUAL SALDO PROMEDIO 40.250,00

ABRIL OCTUBRE

SALDOACUM DEL MES 0,00 SALDOACUM DELMES 0,00

MAS SALDO ACUM MESANT 0,00 MAS SALDOACUMMESANT 60.500,00

IGUALSALDOA PROMEDIAR 0,00 IGUAL SALDO A PROMEDIAR 80.500,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00

IGUAL SALDO PROMEDIO 0,00 IGUALSALDOPROMEDIO 40.250,00

MAYO NOVIEMBRE

SALDOACUM DEL MES 115.000,00 SALDOACUM DELMES 0,00

MAS SALDO ACUM MESANT 0,00 MAS SALDOACUM MESANT 0,00

IGUAL SALDO A PROMEDIAR 115.000,00 IGUALSALDO A PROMEDIAR 0,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00

IGUAL SALDOPROMEDIO 57.500,00 IGUAL SALDO PROMEDIO 0,00

JUNIO DICIEMBRE

SALDO ACUM DEL MES 0,00 SALDOACUM DELMES 26.750,00
._-

MAS SALDO ACUM MES ANT 115.000,00 MAS SALDOACUMMES ANT 0,00

IGUAL SALDO A PROMEDIAR 115 .000,00 IGUALSALDOA PROMEDIAR 26.750,00

ENTRE 2,00 ENTRE 2,00

IGUAL SALDO PROMEDIO 57.500,00 IGUAL SALDO PROMEDIO 14.375,00

NOTA PARA EFECTOS DIDACTlCOS. LOS SALDOS PROMEDIOS SE HICIERON ENTRE DOS A66
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JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE INVENTARIOS 2004

INVENTARIO INICIAL 0,00
MASALMACEN 35.000,00
IGUAL INVENTARIO FINAL 35.000,00
ENTRE 2,00
IGUAL SALDO PROMEDIO 17.500,00

JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE CALCULO DE LA ACTUALlZACION DE LOS ACTIVOS FIJOS 2004

FECHA I VALOR HIST DEPACUM VALOR LIBROS INPC 06-04 INPCANT FACTOR VALOR ACTUAL DEP FISCAL BASE lA

I
EQUPO DE TRANSPORTE

ot-enel 150.000,00 0,00 15.000,00 108,737 107,661 1,01 151.500,00 0,00 151 .500~~

I
EQUIPO DE OFICINA

01-enel 20.000,00 0,00 20.000,00 108,737 107,661 1,01 20.200 ,00 0,00 20.200,00
I

EQUIPO DE COMPUTO

üt-ene] 30.000,00 0,00 30.000,00 108,737 107,661 1,01 30.300,00 0,00 30.300,00

¡SUMA I I I T- 1- I I 202.000,001 I 202"O®.MQ]



JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE CALCULO DE IVA PARA LA DECLARACION ANUAL 2004

IVA
INGRESOS 480.000,00 72.000,00 72.000,00

MENOS
COMPRAS PAGADAS 270.000,00 40.500,00
GASTOS 180.000,00 27.000,00
ACTIVOS FIJOS 200.000,00 30.000,00 97.500,00
SALDO A FAVOR FISCAL 25.500,00

JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE CALCULO DE ISR PARA LA DECLARACION ANUAL 2004

INGRESOS 480.000,00

MENOS
COMPRAS PAGADAS 270.000,00
GASTOS 180.000,00 450.000,00
UTILIDAD FISCAL 30.000,00

JUAN PEREZ TREVIÑO
CEDULA DE CALCULO DE lA PARA LA DECLARACION ANUAL 2004

ACTIVOS FINANCIEROS
BANCOS 241.242,00
CLIENTES 36.417,00 277.659,00

INVENTARIOS 17.500,00

ACTIVOS FIJOS
Ea DE TRASPORTE 151.500,00
Ea DE OFICINA 20.200,00
Ea DE COMPUTO 30.300,00 202.000,00 497.159,00

DEUDAS
PROVEEDORES 27.073,00
SUBTOTAL 470.086,00

SALARIO MINIMO GENERAL 247.689,00

BASE 222 .397,00
X TASA 1.8% 4.003,14
CANTIDAD A PAGAR 0,00
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_ _ _ o

d . MUl TAPOR CORRECCION FISCAl Ollml p . PARCIN..lllAO 0 1171
.__~ n.__e ¡ .. . .--.-.._-

CAN TlOAO A rAVOR I
.. ..

.. ~~i~~E(~~T~~8.U¡:ONES 011"" O q Oll nlf l · m ·. cu.....odl. l . m f!4;IIlRyor)
_, _ o

--- -- -_._.. __.. -..- ._- ---
• CR~OITO Al.SALARIO CAN 1lOAD 11. PAGAU J

- .
01170< l . 01112< O. (Sinl!Ilcedet'de el , n pI I ..-------_. . ._..

r-¡-i a.AAoUAJ() f' UO l ESTAnr: DECIR VERDAD OUE lOS OAIO S CON1ENIOOS EN ESTACOM PENSAC IQNES
0 1171"18 · ( Sin l!llcoder de e . 1) DECLARACIÓN SON CIERTOS

CR~DITO iPSDiESELSECTOR·---·· ... - ..., - ----.- - - - - - ,
h. PRIMARI O Y MINERO 011 71 j ~I

I
«Sin ellee de( de e · ' · !.L.__ __... ...• - - -- ;J~ IDIESel AUTOMOTRI Z PARA Il TRANSPORTE PUBLI CO 011 114 I
{Sinell~~!.:!: .~.:..~l _ _ -- . _. ¡ IUSOOE "lFRAES1RUCTURA

J. CARRElERA OE CUOTA 011'"

. "\/ / I
(Sinl!Il~~__ '-" IlI · h: ~)

!

0 1111]

I Ik. OTROS ES TIMUlOS

I(Sone xceder de e-l-v ·h ·I ·J) I- -_ .. ..._. ... - .- , -_.- . -,~ ~ ~ ~ ..
l TOTAL DE APLICACI ONE S O rlHMAOI UJf: l l ADIG' l Al DEL CON TRIBUYENTE O BIEN.DEL REPRESEN TANTE lEGAL QUIEN

('. 1lI . h· l· j ' k 1
011116

MANlrtl: S l ABAJO pumES lA DE DECIR VERDAD . QUE AE STAFECHAEI. MANDA TOCON El•
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0 13321

SEl - J10V MINERO 01191(l
F .OI

RIlPARA

~1I'" -' ]llCO
F .O .H )

' .O .H .I) ~1I0" I J_._.
IONES

0110 1' _-~-.~~-=:JI .. ...

<:flla ded8f1ld6n
~1I0"

----:=]
AN TERtQR IOAO ---

K·l cs ~)'O')
~1I921

_.~~

- - --

" 0 1l92ll -~
E e~ m...)'Ol" I --..__.-..

01 ROS ES' IMUl OS
1SII1.·.c .....fof cl" . · f ' 9 · h l

CAN fl OAD A C....RGO
1e J . k f: l1audo e Poo; m" yor )

f.M')t~ 10rI\GI\OO ""1Lac1cd<'wACión
fl'''' rcr: lilor:;¡ ) CON ANTERIOR IOAO

TOTAl OE"AN. ICAL1ONr:S
fI ' 0;1 • h ' 1 )

lu pon l E SlloIlI\PRI"-'ERA
....Af~ClAlIU,a.o 11 . m )

IMPO f.(1[ DE LA PRIMERA
....ARCII\l .IUAO

C....NTlOAD A F....VOR
1 J .k ' . C\I;.."du J '. l!5m~ )

CAt I1 lUAn A' AVOH
I y ' e . v r U;1Iul" y ' z I'sm" yor'

11

PAGO DEL IMPUESTO Ai. VÁi.oR ÁGREGADO-r......_ -_ ... -_.-

I
CR~OlTO IEPS DIE

H. SECTOR PRIMAR
( S"1r._alfW!1 do E •

.- Oi[SElAUf OMOl

I ~ . ;;~:-;~1~~

I 01 ROS ESTIf.tUl. OS
. J . I · iiIll IlU:f~1r.1 dtl E.

~'3214

D1lXlR

1° 13208

'o.:tm

F. f:=::if1O

E. TOtAL DE CONTRIBUCK)NES
APAGAR(A +a +C+DI

d . MUlTA PO R CORRECCIÚ'N FISCAl f13201:

c. RECAR GOS

4

. I CANT IDAD A fAVOR
1011909l M. f K . l . E I':uandn.,. ..- ...._- . .. _ _.-

1
- . 11 r.ANIIDAU PAG....
0119104; l N. ( E· K ·l r:,,~ldo

--- - . ¡,A~9.P.ÉL i~ ¡,üESTO.:SÜ~:T1T~~iy9 D.EL cRéoml_AL SALARIO
IMPUEStO SUSTITUtIVO DEL I

.. CR~OItOAL SAlARIO j '32O<
(c.npowde" ~4) :

P~TEAC~U:S:DE¡;PüesTós i · . ''' -

..~J~~~~":'~~:Ol3205

3

L RECAR GOS

v. TOTAl DE CON TRIBUCIONf S
APAGARer• • • , . u)

u. MUllA PO~ CORRECCiÓ N FISCAL 0 13301

f . i~'=;,~ES

CR~OITO ~rSo.eSel SECToR
l · PRtUARlO y MINERO
~,,~_~de•..fJ

OIESElAUTQMOTRIZ PARA
h.. tRANSPORtE PúBLK:O

(Sin e _ceder de e - f ·l )

5 =.~- -- - -

.,

i.,..z
ºi

'o
3_._- - - -- - - - - ..o.. . .._~ ~

• •• .- :lE

-.-1~
.. 9

' . I Z

I~s
- I ~

_. J ~

-- - ~
_···-- --Ili
._-_._-- - ~
._- _ .- ~. .._..J:

a:

;0 13224 : p. ~nT:DAD APAGAR _ : -_' .~~,_. ._--==.J ~
-l... . . . . . . .. .. =':::-::--'- ::

r. ~~8"'NES · ·o~:O DEL IMPUESTO A LAVEN-rA DE BIE::::F.:~I::::OS SUN:J:U~}RI~~1 . - -. -------~ i
(Campo rdela P'gina 4) ( Sirum;cdr.r ~v ... ) . . . - - ---- - O

-L-~-Se-~-E~~='OI3Xl5 TOTI\lDE APltCACIONES ' -- -~1331 - . -- - - . ~
Io~~ me. t .. • -) . 1_ _ . - - ._ -.J Z

I . --I~
MON lor....GN>O (C'flIa f1cr;t*" acik1 101331 - -.-J Ü
l 'Ull " ... : lthrd" I COU hNT [R~~~A~-L . _. ._ ~

u·. · .~ 1!
a:":=Jj

w COM ....ENSACK>NES
( Sin e_cedefde., )

.0 133 14

• .1SIAl2Jencwy'l(tofS L(.'·
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N f .H<SQ

13 r .,

6

T. A FAVOR

IMPUESTO RETENIDO Ai.'-COOTRtBtJ
N. YENTE O PAGAOO POR TERCEROS 1U8t9 !

(C.~C (cohJmn;t .'I~.I I_ r--

lO. IMPUESTO ACREDlTABlE PAGADO m&Z2
EN ELEXTRANJER O

I IMPueSTOAcREot TABi. EPOO · ---:.... ,-

¡P. ~~N~i=~:;S~t) 111m
¡IMPUESTO A C:IDEfINlTrVO Del Q. (~~es mayor) tt UI29

I
::~~oe . . . ..

~~~:e~:::) R'~ses rna)01 1 nm

1 s. .~~~R-:- 111&'6
IDIFERENCIA
' ( K . l . M . N - O
. p . Q . R )

No oeCUENTA

2 631

o

31 6

30 000

30 000

30 000

111831

111810

l1UI14

111311

111812

111848

111817

111813

111815

~oDiFEREÑéiAS POOExCi.
8 SO DEDEDUCCIONES QUE SE PUEDEN 111S38

• APl.ICMCON1R1\ INGRI:SOS OEO l ROS
~IJ,O..OS(Sln__"")

e TOTAL DE INGRESOS
• ACUMUlABlES(A .S)

Q SUBSIOlOACRe~TA8LE

E. BASE GRAVABLE ( c. D )

F. ISR CONFORME A TARIFA ANUAl

H. IMPUESTO SOBRE INGRESO S
ACUMUlABLES ( F • o )

J. REDUCCIONE S DE ISR
«Sin eKCeder de H )

1 IMPUESTO SQGRE INGRESOS NO
ACUMUlABLES

EN CA SO DE HABER OB TENIDO SALDOAFAVOR DEL
tMPUEsro SOBRE LA RENTA. OPTA POR:

NOMIlRE
DEl BANCO

8

IMPUESTO DE TERMINADO

l . AC TUALIZADO 1Ale 5 ·A d~ 1121009 1
~_lI,",!PAC .l •

k. REDUC CIONE S OElIMPAC 121010

~~¡¡;~dé k);~~~ e;tIl lpC~ C ISe "I ~M "1 8
Kril · b '''''''' ''111

b. PROME OtO DEACTIVQS FINANC IEROS 21001

h. VA.l.OR Del ACTIVO EN El EJE RC ICIO 21007
(b +c +d • • .f .g)

STO C....USADO DEL EJERCICIO ._ ..
o J• kl ( Cuando M encuttnk ••dmido 121012 ¡ .._U~debefa.n04at' O) . . .._- - _._-
R ....CREDl TADO DELEJERCICIO 121013

._---_..-~~Q:J

.. ._. -._- -- _ .
R ACRE DITADO DE EJE RClC tOS , . .. ..._~~ .=~N TERIORES

1210 14

-- ..-.-.._._ .- - -.

TROSI\CREDlT.....MIEN TOS 121015 I
. ._-- _ .~

. . .. ..-
S1iLtULÓ PóPPFiQvEClOS

!
.. • _ _ _ __h_~

N IfN fSlIG.....CtÚN v Df.SARROl lO 1216fiO
« :NOlOGtCO RE....lI ZADOS EN El I
~ERCfCIº _(S~. ".~r~f_~~ -

_.-
GOSm<MSlONAlE S 1

_._. _--
._.._~FEC TNAMEN1E PAGADO S SIN 121017

CREDITAMIEN TO DEl ISR_._. ..

IFERENCIA A CARGO !
. - .. _.. -

~ =.= : ~.--=:J1·lm.nto1plq) CU,o¡ndol es ma yor) 121016
.. .. . .

.. ..•-
AlOO ..... FI\VO '~ Del EJER CICIO

. . ..~ -. ...~.:=J
(m1n1o.p 'ql ·l cuando I es meno r)

121019

. . . .. .-._---- -
R PAGADO EN EXCE SO APLICADO . .........__.

....~O N fAA El IMPAC 111~ :
r~ollX': V lJ.e! '.II~~o.6.'_ . .•_. • ._ _ _ _ . -

PUESTOAlA VEN TAOE BIENES . ,_......-_ . .
. ]SERVtCIOS SUN TUARIOS 90 1731

~nr:.[)I~~~ ~~.C':.~_~de f l
. . . .. _...... .. - . . . ·0]PUESTO A CARGO DEl

12102 1
JER CICIO C, - 1· u I

l ··...,. ....~ W~ Ia r.:. ;.:; 9 - d deta~.. 9 1)0

o. o

~IS

D
(

15
n. A

E

".~
E
PI\

q . E
A

IOM'UE. "deO

K <1<·L ,
0 ·....... 1......,.. ..· "

15
t. e

1

In ~M

1:
¡V E

y .k·""' ~...... "
e ·J<lIa ,.. Io, ,,

4 00 3

17 500

27 073

277 659

247 68 9

202 000

222 397

21006

21004

21003

21002

21000

21009
DEDUCCIÓf'.IDE SALARIO MINIMO

g. GENERAlVIGENTE

PROMEDIO DE ACTIVOS f UQS Y
DIFERI DO S

e, PROMEDIODE INVENTARIOS

d . PROUEOK) DE TERR ENOS

SI OPTA POR APUCAA El ARTicUlO

a ~~~~A..1~A~~~~~ 2'026
I AS CERAS

( PR OMEDI O DE LASO EUOAS

-----_ - .

l IMPUESTO DET ERMIN ADO

•
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_. -.:J

. _ : ~.=:=J
._-_._ --,

_ .. --.J

._-=:J
......:.-.::= J

_.J
_.._.__._.=:l ;

.. ..]:!
.. _.. _. ~

~." ' -~ .-J !
.".'] I

. .. . . .~: : ] ~
.. .. ] i

.- - .. _- _.. ~
.. "--19
. ._- ~

._---- ~
.. _._. __ o

~ _ . _. _..=J !
.- ..-_J ~

O.. :.~ ~ :~~=-=:J ~
e

J I ~ :1: " ;-
. •.~ ~ a::

O

. --. ~~ ~

..
· ·-~~J i

~
oC
Oz
z

~:J i
e

1310l!11

001131

13...

''A(''~f'' «.MSIQNI\lI .;
UE r. 1UAOOS

; ....1 DI"lA "A VO f.fUH r..IER C IC IQ

" u • •",,"I··,,··... •..:Iv· .. ,

1,,10031
, ,

IJ.1N }t:.SI O A CAHUO OH ~ ' 1~1
r:JERClCtOl p . q . ;o t;1, " ,o p ~ l; m.' )'OI ~ ! . •.1

! I
3Al 1)(1M AV()It nrt [ 1(RCICIO j111OO5' ,
' q . p ,;,.:ullJoq cs m., Y''' I ! I
, L CRÉDITO AL SALARIO DEL ~~ERi:~¡~ _ .

"" "Vt.:HCMt.,·"'R'(;t}OH ' l1 flO()4'
w ; lf.f.fCICIU( u . " ,.u., ndo ur$m:.yor) ! ~

. Q OlreA F.NCIA A CAR GO
, t l · PCUM_tn l l"' n"")'Of1

R SAlOO Af AVOROEl EJE RCtCtO
. (p · I amndo P esmayol')

' ,,' PU ( SIOA LAV EN TADE BIENES y
S. S[Rv.ceoS SUN TUAAtOS

ACR[OI TI\BlE f S. leaoodet'de Q I

IVAI C}IAl UE ARRENDAUI ENTO . _ . ,-~_•.

h . PAGAOOrNHEC1IVOIO"'"to 131
1..-;'mlodr"ArI" I~"'l JVI\)

' 1 TO'Al UF. M\tof NTlFtCAOO ',::;'
:. ( ... · 9· h )

rvANO lUCNlIr'CAI)() ,~_~
( d ·1I ,

k. f Ar. IOR OC PRUHAAIEOr.NUAl (1) __1 13~~

IVAA(;Hl::OIIARlE OOfENlDO I
: .. OEAPUCAR EL FACfOf-tOE 131

PRORHAfEO liln k) __

l Ol Al OF fVAACHEOt tN Il E OEL I
ni F.JERCICIOU' i· 1) __. ~~ ':i

,
' P SUMA2f J' Kt L t .. , Nt OI

I . u"'=STORETENIOO Al
, N. CONTRIBUYENTE

(CanIJlOe degc:oll.llnA8r'1de tapéginal)

sAlOO AFAVORDei EJERCiCKi
[e,~~~~~.ko,gij~SE

cc:>MPENSACtON

¡lO.

DETERMINACiÓN DEL IVAACREDITABLE DEL EJERCICIO

131085

131(&1

1310M

1J Ul89

17700 1

"lOO;'

I
' 131063,

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA VE.,¡ ¡ A · . BIENES Y SERVICIOS SUNTUÁRio~ ~~~ .ÉJ='E:.;R.o;C:.;I..::C.o;I0O- _

NA EFECTrvAUENTE PAGADO
b . POR El CQNTRlBuYEN f E EN LA

BIENES
. ..• NTOAPl.lCABlE
EFECTIVN.1EN f E

(se alOp;.nalodelAtt .4

v _.omiü.iiN-'éIÓÑ DEL iMPUESTO AL vÁLORAGREGAOO DELEJE=RC=IC=IO:------------

A.:r=~:~ALATASAl=Y-·- --- ,..--- -----.-,K· ·~:· ·~~~~I~:~:lES
DEl 's~ I . EFECTUADOS

B.~=r~: ~;~·:13,J
DELtO% ; .

VAl.OROElOS .c. ':';;,~ . i13';"'¡
ACTOSO ! I
ACTIVIDADES
GRAVAOOSALA
TASA DEL 0 %

~. .
rvAlRASlADAOO Al

•. CONTRtBUYENTE
EF'EC'fVAMENTEPAGADO

4. SUMA ( • • b.c ).

e .~~~SY:,31~1·
PRE.STAOON ceSERW:IOSGRAVAOOS

PAPJtrGADOENACIClUSICIONES.
( IlENTFICAOOCQNENA..JENACKlNESY 13'088

f'RESTACIONDESERVICIOS EXENTOS

.. IVAIDENT lFlCAOOCONlA
EXPOATACtON

VAlOR DE LOS ACTOS o
ft. ACTIVIDADES GRAV.-.oos

VAlClROELOSACTOSO ACl lVJOl\OES '
o . PORLOS OtE NO SEESTAOOllGAOOAl , 111'fO)

_~(E~NT~I

IMPUESTO ALA VENTA O( 81ENES
P YSE FMOOS SUNfUARtOS OEl

EJEACIClO

u IMPUES f O SUS1ITUl fVO OEl
. ~OITOAtSAtAR1ODEL EJERCICK>

-,,--'.

'2 DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SUSTIl UTIVC
-iOik oc CnoQACfOH{S

.. REAlllAOAS PORlA PR ES1 ACION
DE UN SERV1CtO PE RSONAL t7fOJl

_~U8OROINAOO

Y. PAGOS PHO.....I$ IONAl ES
EfeCTUADOS 17800.1

•
( t Ilas~enIe<"ll'S se ftt lO\;W anl'!'l'et ("A"'PO (~ L' v ,..... ~d.'l VL"K1.;••,:1".• " .. ... •.. ... Ia . .. .1·

f adot de prorraleo '" ea. se eeee-s ..not~r . (JO) •

. •,.. . . ." +"l. :tfl lfWld...... "" ..ecee.sin omit ir-digtt o alguno aun cuando", Irale de ceros . EIemPo.
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13
_.._---._-----------

DATOS PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEL IVA-------------
l GRAVAlX)S 1. EXENTOS

C. OONATJVOS OBTENIOQ S 111007

B. PREMIOS OBTENI DOS tl UB5

111868

DF

CUI\UHTEMOC

,xm,

'~1

1~'

,~,

DOMICILIO FISCAL

ENTIDAD
fEUERATlVA

MUNICIPIO O
OHEGACióÑ
EN ELD .f

13000T

1)''''''

..
~

~
¡¡;

;
O
Ü

~
¡¡

;
"'o

~
i

~

.. ...I.:-~ -_-..1------1
DATOS INFORMATI"OS OBL!GA!ORI.OS_.• ,-_-.- !i

I
Do VIÁTICOSC08RAOOS .- . -J ~

I
~ ~",,~~~~~,~~E;~~;i'R - - ---:: · - ~:-:' I ~

HABITACiÓN DElC~T~~Y~~ ,_ ..~~- ~

f. ~~E~~~SC~;SE~i~~~~~R m810 . ~ :
o:e

f'.9, YIO I --] ::o~
40 t;¡t~1OR

I~;~ I .O~~;
o TEl~FQNO I 554 86 ~ ~~ ~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - <>U~
DATOS DEL REPRESENTANTELEGAL. u

il
o
~

] j

'36006

1~2<1

'
xm1

tMPQRTACIONES DE BIENES O
& SER\I1ClOS

c. OrvlDENOOS

14

ENAJENACIONES DE BIENE S
l ADQUIRIDOS POR OACION EN
PAGOO~~p~_~

, . ~~~ES FINANCIERAS

A. PRl: STAMOS RECIBID OS l11Wi

ENAJENACIONESOE AccioNES o .
PARTES SOCIALES. DOCUMENTOS

~t~'~~~R~~_~~~_ :~
ENAJENACtONES DE MONEDA

.. NACtONAl Y EXTRAHJERA, F>¡EZAS 13001
DEOROOoePt.ATAY~.!RO.!_ _ . _ .

eXPQRTACtONES DE BIENES
D TANGIBLES Y SERVICIOS DE 136018

MAQUILA DE EXPORTAC~Ó_ti ..

h. ~~~r:,~~~tNET~;..F~~~~~E~~ 136021

15

OUE CINCO DE MAYO

COlONIA CENTRO

( INTERESESYGANANCIACAMBlAR lA 13601

16

LOCAliDAD MEXICO

REGISTRO
FEOERAl OE
CONlR1BUYENTES

APELLIDO
PATERNO.
MATERN O Y

NDMBRE(S) "_ ••• ~ __ o •

INSTRUCCIONES
7 CRt DITO AL SALARIO . Oebe. ' ano! ........ ",1monlo del erfdilo al ..Iario que no h¡ily' .Ido dtlImlnuldo

co" lu ,t.. ,iofotta tl l ~ ""'Gil"" mI"'''' ' ' '" "111. del da lo Inform,Uvo del crtd'lo al ..I" .io Kvmul,do
.. .. I .. , .. . c...."

• COIIIPENSACIONES (),.ot~ 1l ......c..... el(~,sltidol"l laltOl cJel{H Io\ llmol.res\ol '¡ que ..~",

u " " 1.. ... ""~po''Coone.. óel Crr r~' R.,gn ~-'" • •~.'e- "SHCp.~
_ _ , _ ~.. I'l '"' C-.per'l 'IIC ~

• , ...· '\(J "" QO I ('.....~ obl....., p(If ..c~ .. ,..- . ..~,.. po~••
•,.. 1 " '9"'" " ," EJEt.tr'lO

1. E.l ¡il ' O'n •• n. c.1 se ultlila, ' p.'a dec l a'~ ' "'11:.(1( .... ( f)f' . sVO"I!'c n"" .. :1U1l7 y l M , ~I" ' M"e~ 1'''' ''
d.cl,'ac.~, eo<....¡)OI'>d...."I~ S • 200 1 "anl~'oo.e' . d.. h .. . ¡\¡ "1,10, ... ,;o, I' M"'" I'V .lIl'i

2 . E,'a de<:'lIfación se.' ~iIdll a mA"lt ina U_a..... .. ' .. se h"' ;\n ..nol;M;O(' ....~ tI,."I ... ~ 1m. e ..." ..",~
color ' M a ~¡iI" ",110",,' .. lrIe-codt>'<

] ($I¡iI kIo'_l!etM'o'41 p' esenI..- q .... , two<oc" _lJ'aIlo E.. c.......r1o>", ... f'l , """'o_ .... ,.....,.., ......_ Il
c" bfll' " ....'ectrvo o c....o_ d" <no "-,,,o

4 . los COftl<lbvye nte s que cuent.... CO'l '- Ca..". Unou di: R"'l' ''''.n .,.. f'otJUoo.oOn ICURr, la ..............,
• ' 1 ~.'C"OftPI P" el . sp . eoo cOJ' ''$pOnd, .... I..

5 l ns ~...." .~ se .."""" ...tIt*l1J'JdCJ •....,. "'"-" .... '9" ... , ... .. .~ "'.. 1........ " ..... , "' " ro.....
e1n W CUlllropa<.oeI.....,f~ 17 do' 1OI....-..,... i'OO)

RESUl l ADO POR
PO SICiÓN MONE TARI A i-I · 15000

, DECLARA CIONES COMPLEMENIARIA S ·
E.. CIISO es. P".".lI1a. e ' poro" "" le "..a de< ~;oc:""" r "''' c '"9" ""0'''' " '" d.. , ",
decl"K~ ameo ....~~. ·C· ef ' 1I!(' .. ad'rn 20500:1 ,, """"'A ~.. "'... '" 1.:0 1.. ,." 10' I ~... d... ·" ...
d 'l l. decl...c;1ÓI' mmed",, '" a" I",..o'
R • CORRfCCI()H FISCAl. Cu. """ .............<dad lI!ft '14II!t'"'tOC"Odo: ~"s 1.....,"' lI<1r~ .10' H""' ''',h. ...-"" .
~I.'_ 0:<10''"' U o m' I io<>el W f'I O:O<I,,,IIu, e."" ~e pO< c OI" ..q " ", I du.,:" ," ......,"' . ... >nIarA ·H

:~~~~.~~~A2:~O:~¿R..:;~é:o~C~;~~~.=~::~:\~I, '11"151 cO' ,, ·..pon ". e" ' '' (s l .." .. 11'0~1
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Cl "'VE UNICA DE REGIS TRO DE P081"CIóN

PÁGINA 5-8 DE
LA FORMA
FISCAL 13.

INFO HI;l A (. ¡ON
DELIVA

ANVERSO

13

ESTAS PÁGINAS SE UTILIZARÁN PARA DECLARAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO CONFORME A LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003 Y NO SE DEBERÁ HACER ANOTACIÓN ALGU NA EN EL
CUADRO 3 DE LA PÁGINA 2, CUADROS 9 Y 10 DE LA PÁGINA 4 Y CUADRO 13 DE LA PÁGINA 5 DE ESTA FORMA OFICIAL;
CORRESPONDIENTES AL PAGO Y DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO AL VA LOR AGREGADO.

NO SE DEBERÁACOMPAÑAR ESTA HOJA A DECLARACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002, EN ESTE CASO, SE
DEBERÁ UTILIZAR EL CUADRO 3 DE LA PÁGINA 2, CUADROS 9 Y 10 DE LA PÁGINA4 Y CUADRO 13 DE LA PÁGINA 5 DE ESTA
FORMAORCIAL; CORRESPONDIENTES AL PAGO y DETERMINAC iÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

SAlDO A FAVOR UB ' CI ' Aa-ü>
E. A .. _ No'-AI>Iol;ef 8nOUll;oOn 138272

..... ... O. ... F .. ... GII II

----- ----··--- -- -r - -,-- -

6 000 ¡A IMPUEST O CAUSADO

B. IVAR ETENIOQ

c.~~:;~::::~~l~formeal
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138269

1382 70

138211
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32

26

100 i

10 0

1382 76

1JA277
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138279 I
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4 500 1 IJ82&<

138285

16 9 5 0 1 138286

IJ828 7

12 450 I 1J02fl8

w.RZO

13e290

ACREDlTAMfENTOOElSAlOO
F. AFAYOROE PERIOOOS

NflERlORES fS-\ell:Ol!deJ.~El . _

G~:~~ ~~OA

138273

138214 O

1JA26 1

138>82

I 138289

0 1
.... " CRf fll l"""frH O
O" OE\IOt.UClÚN
C· COI..-eNSACJOr'I

IJll28) A
" . ACH[ Ol 'AUlfNI O
0 - OEl.o'fX.lJOON
e - c.r.. nNSAOON

138291
A- ACRE Ol T#o&ott[NTO
O- DEYOlUCJON
e- (;()tM>ENSAC!ON

JUNIO....'=0 ,-_,- ..;.;.....;. _-_.--._._ ._---'---'----~=----

A~ ACREOllAl,4lEN TO
O' OEVOl UCtON
e- ClJtM'f. NSACIÓN

_. ._~:::=:=J

~~ :~ . : 5J

A. IMPUESTO CAUSADO lJ8292 O IJIlJOO 9 000 1 l J8JOll

8 . rvA RETENIOO 138293 1:M301 l J8J09

e IVAACREOtTABlE (Conforme 111 13829< 950 I:v\.W 2 4 0 0 1 '383 10
' ~k:ueo 4~ de " lIVAI
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6 001D.~ A .. -,...,Ho deber ' hloc:et IJ8295 I3lLlll] 6 138311

~..- ... f: .. _ HI

SAlDO A FAVOR 118 ' CI ' A QI.'OI.'"
950E.A .. _ .Ho ..........._~ IJB296 l .lIt')).! 138312

......... O. ... f .. ... Glf'l

ACREQtTAMIENTODElSAlOO
F. AFAVOROE PERIOOOS 13829 7 l.lflll )"". 6 600 138J1J

ANTERIORES ( Sin_~_~~L .

G CANTIDAD PAGADA
1182QIJ O Dftlllli O 138:\ 14

10 · F) (1) ( 2 )
---- - _.__._ - -
H TRATANOOSEO E SAI.OO A A

Jl¡ - "Ul l fll I M ,IIlIH<I , h c:lll 1"1 " "l tl 1110
1:V¡299 u lI f '¡ ' N II ' .H NI 1:111' ..1 " I H \" NI Jf:H"1 1 :~31 5. FAVOR.I NDtQUE SI OP TÓ POR c - f :l """ " ' . '" ~ ~ l

,- 1 1....11' " ' ,"'; If''' 1

r : :~ ----'
I ~ .. -
r--~ -

I
I
I
lAI

------- -'----'--- - _ ._._- _.
«1 ) Oeberé cotncid ir con el ~nt"'IO men sual,('ali¡:tdo 11I p.via~nl('

( 2 ) Sin ¡nch.ir actua lización . fec;u gos u 011(''> ;:If :u~sn';o"' : n; apt i<,;lf'.in, ,, ·'.;

_. _ . __. .._--- - -'----'-- - - - - - -
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-
(' 5 ~ :

ru.venso
13

JUl" 1\0051 0 SEPTtE MSR E

( 1 ) Oebefa(o.noUOlC'Ol'lel enleto rne rlStI.. 1'c<'llorado prCW'Inf'f'le
( 2 ) Sin incfui, actuali zación . reca rgos u ou os ecce sooos . 111allfoci'lo n" <!!o
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{Ti'uIaN. CAp U. Secc .l delaLISU¡

LOS CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS A LLE VAR CONTABILIDAD SIMPllflCADA, DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN DE lOS CAMPOS CUYO TEXTO APARECE SOMBREADO
EN ROSA.

REGISTRO fEDERAl DE CON TRIBUYENTES

§] [~_~~,:'-500720 -TR4'
CLAVE ÚNICAOE REGISTRO DE POBLACiÓNro_o'

~TJ J 0 0 72 0 l!:JrE ::: : 0 3

ANEX03DELA
FORMA FISCAL 13

ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y
PROF ESIONALES

PTU POR DISTRIBUIR
b. CQRRESPONOfENTEALA

ACTIVIDAD PROfESIONAl
O¡

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

PARTICIPACiÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

EJER CfClO S ANTERIORES
PENDIENTES DE AMORTIZAR
ACTUAliZADAS ( t )

PSROIDAS fiSCAlES DE

2

PTU POR DISTRIBUIR
.. CORRESPOtOENTE A LA

ACTIVDAOEMPRESARIAl.

ACTIVO PASIVO
- - ... _. __ ._- - - - -- - - - -_._ --,--,---------

" <005

114001298 410 I

I

R.~TASYOOCUMENTOS POR

f-·- - - - ..---·--~I-_l

S. CQN TRIBUCIONE SPQRPAGAR

28 750

- -- - - - .- -- - -- - - -t--I
C. g=VOOCUMENTOSPOR 1tXJ27

O. CON TRIBUCIONES A FAVOR 11::JJ2Y

46 000 1

2 3 250 I

l . Ol ROS f'ASf\lOS

U. SUMA PASIVO

,, <005

114007 28 750

E IN\IENTARIOS nazn
,

3 5 000 : CAPITAL

F. OTROS ACTIVOS CIRCUlANTES 11JJJ5 V CAI"I1AL " 5001 500 000

G. INVE RSIONES EN ACCIONES 11:n:l3 w. AC UMU LAD AS 115005

H. TERRENOS 1l:ufl

U TllIUADES _ .- - -+---1
x, OEl EJERCICIO 118:01 80 000

l CON STRUCCIONES 11:J:09 Y. ACUMULAD AS 115007

P(:ROIOAS - ,,---1--;
J. MAQUINARIA Y EOUlPO 1l.D1O z. OH EJE RC ICIO 1100Jl

K. MOBILIARIO Y EQUIPO DE 11.xJ41
OFICIN A

20 000 I a. ACTlJ AUIACIÓNDE-"L CAPtlAL 11!"íXS

L EQUIPO DE TRANsPORTE 11DQ 150 000 I b . OTR AS C;lJEN TAS DECAPlTAL 11~

M. QTR OS ACTfVQSF IJQS 11:J)4J 3 0 000 : c. S UMA CAPi TA L 11seHO 580 000

N. OEPRECIAC IÓN ACUMULADA 1l DS-t o
O. CAr:;os YGASTOSDIFERIDOS 11:xl45 6 090

P. AMORTIZACIóN ACUMULADA 11:x»6

Q SUMAACTrv O 1l."l).I7 6 08 750 608 750 I
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REGISTRO FEDERAl DE CON TRIBUYENTE S

@] IP ETJ 500 720 TR4
ClAVE l/NlCAOE REGIS TRO DE POBLACIÓN

: :-:::' .~ ~ rH'7 7 n !! r.- !=, p p ~ ~ fl3

4 INVERSIONES

1 3P11A03A

«r-vr eso

13

1. DEDUCCiÓN EN El EJERCICIO
11.DEOUCCIÓN INMEDIATA EN El 111.ADQUISICIONES DURANTE El

EJERCICIO ( , ) EJERCICIO----_.__._..- ._- ._- -_. . - _.-... - ..•.._.
A..CONSTRUCC IONE S 11DJI 11Dl2 1I3OOJ I
a.~"'VEOVIPO 1I:ro< l1:n l1 1tDJS r.
C. M08lJARIQVEOUtPO DE llDJ7 O 1l:JT6 1I:m> I ~~Oyool ;Of"ICINA(2)

'"D. EOUFO OETRNISPQRTE U:J;110 O 113>11 I . ' -- -gooOD:~
HlTOUCM.Es .....- - -- :J

E EOUlPODETRNlSPORTE 113>12 11X1'4 L. I ~amos

F. OTRASHliERSO'ES EN 11:1)15 O 11:1)17 I ...-.-- - ) O- OOOJ ~• ACT1VQSFUOS

------- - - -- _._--

Iª
GASTOS.CARGOSOIrERIDOS Y

IG. EROGACIONES EN PERtOOOS 11X118 11X119

PRE<lPERA1MlS ..
H. 1Ol"- ll XQl' O 1l .'(lZ 1 11D22 I : '~'3_6 0 000] I

...._..--_._. . ._... ~..
5 ESTADO DE RESULTADOS s

INGRESOS PORlAPRESI ACIÓN s
• DE SER VICIO S PERSONALE S 111DI o. cesros oe OJ'tn ACI(>N 1I1U1i ~-= ~=-i8j --i)WJ

O

NlEPENOlENTES ~
O

b.. \'ENTA,SY,()SERIIOOS
'MIDl · UTILIDAD O P~RDlDA DE 111m; I ---- - 80000l ~

""CXJNALES 520 000 OPERACION ( n - o I _.- f---
,..

\IBflAYIOSERVIC1OS
1100 11 INIERESES OEII [ NG AOOS A FAVOR Y I : _~-~---~ §e EXttW<EROS GANANCI A CAMBIARlA

Uf011

----1- O
DEVOlUCIONES. u

do DESCUENTOS V 111'014 · INTERESES orovrNGI\l1OS A C/l.RGO y

"""" I -'
N:.ROll)A r..u.'OIJ\R IA -c

BONIFICACIONES ~--- - --- -_•. _.... ._ - - 1- ;¡:

.. ~~bE~~:~TOS 110014

I~
R[ Sl.llIJ\l.JOP(Jl~ I '051(,;1ONMQNE TARIA '\lW; I '"520 000 '"o:

~.. INVENTARIO INICIAL 111015

1
01 RJ\;' Of'f RACIONE S r lNANClERAS '"1m I 5O

11111,·1
I '"¡u. COS TO INT E ; RAL DE FIN AN CIAMIEN TO i

o
l . CC».4PRAS NETAS 11704' O '"295 0 0 0 (q ., «t , S ' 1- t) o--- _ ._..._.-_ ..

/"_1
I ¡j

o:
h. NVENTAAK>FINAl l'

tNGnF.SOSPOn rw~ 1 tl>AS DISCONTINUAS Y
1J8)19 I O

35 000 [X I RAOHOlNl\ RlI\S 1-

"____ o - . _ ._• • , '"
l.

o, COS TO DE MEACAN ClA S

1::: 1
GJ\S10 Sf"()n PAR Tf{)I\ S I'lISCQNTINU JlS y 11 71M2 I z

(f . g .h ) 260 000 fX IRJ\f)fU)tNAAlAS z¡ o--- -- -_ ... . Ü
UTILIDADo P~ROIDA ANTES DE I ·~:: .~=8~O-0 0 0 I

u
1 UANOOEOBAA · 1111XJ9 "IMPUESTOS 1p . , - U' ti · W I O

!
O

, ""'lUllAS : 1t 7115 : , 1$ ll .IMI'Ar ; v Pl lJ 11100 I '~~=_=::::J ~
:1

GASTOS lNOIRECTOS DE lIlC It y.;O r nr l:'xr'Jlr sl(,,~ F.X.C(PTO I
.- ---_._~,

FABRICACIÓN
! IIMQ · L foll·;'1n TN,>r) POH PO~I(:I()t" MONETAR IA

118)11

COSTO DEVEN TAS YIO
; i

UTIliDAD o P~ROtOA NE TA l___--·--·SO0-iQ]m SER VICIOS( l - J. k_ " ¡117m": 260 000 "'1. I • · y •' I ) 110012

i !
UTILIDADo P~R01DA BRutA

,
n. ( e -m I !"ocrn , 26 0 000

11)SóIopod,;t ;t¡lI'C:"' !'>P. e <;le ..~I II "u" l li<;f"....1"01.. , · 'n...."·.I( ,,,.... ."1 , "I, ur ~ I" ,. ; ' l ~ " l " . .. ·1I . lo· ,·, ·. ·.o .h · ." 1(1;' ,h tlll. · ... "1"" " ~. ,.",.,,,.,,,pa <'u llltlv rn:iOI,

121EI UIllCO e'lU'DOde ohr...l'! 1"" f " '~'I" <;,e ".....'1.· a l' l" .;I' .-1 ,·."li,.."I.. Io ·.' .,t 1" " .t.·"" • •• •" ''' ''' '· ·h.,l.' "1 " ' 1"" '" ,h· · "' '' l''' '''
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REG ISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTE S

~ I PETJ 500 720 TR4
ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLA CIQN

PETJ 5007 20 HDFRRN 03 13P12A038

(.II ': f p "',O

13

LOS CONTRIBUYENTES AUTO RtzADOS A LLEVA R CONTABlllOAD SIMPLi f iCAD A. DEBER"''''' PR OPORCIO NAR LA INFDRMACION DE lOS CAMP OS CU YO TEX TO APARECE
SOMBREADOEH ROSA .

(') En occeeeccoes torf~!tp')OC1Il'!fI'es ;'l1 (!~fcitxl2002. sof<.~1"..,; .. tJlf''' otrh..,irl;trl,..... "T1(lfl'<;'''fO;tI ...S

(21Sume el resultado 00 1",dilf"fetloCia eune el eampo 1m . 111 ti kls " IQ'CSOS"lr:ll nlIlI Olh lo' S rlollus d('m;IS r~p l lllk>s V" ' 101(' 'lllolar{!fl f' llengl6n A de la p.19,na 3

A. UTIlIOAOO H:RDIOANETAI~~: -_.-._..
IC8l"I'IIlOu de lli pilgin8 111 I

270 000

160

------- --¡
.. __. .--J

. -:-_:::=~~

-- - -_ ~=~:=J

- -~

r
I
I
¡ .,

r. ;
r O §

¡;

1----- -- - - - - - - , ~

---- - - - - --, 3

"-- ~[ ----- - - - - - ',1
~L--- ------- - · ~

¡n___ O !i
~r--- -----=o-, ~

,---- I
O___ _ ___ _ _ , U

I ' ~. _ . ~
- ---- - - - - - -, ¡¡;

L._ ~

r. á__ _ _ _ _ _ ,0
I ~____ _ _ _ _ _ _ , o:

I ~
1- -----36yw] 1

- - -- ü......----=u ~

-_.- ~

-- : :==~ ~

-:::__:-=~~ OOO I

lt 91t7

"7056

1112fl5

111t116

111lXJ6

119175

" 7065

111054

117200

111001

""118

118)'"
EjERcicio -
ACTMOAOE
Al ES. 11l(Uj

----- - - - 1---
W.WWO OE OORA OtRECTA

APORTACIONES SAR E lNFQ NAVl T Y
... JUBILA CIONES POR VEJEZ

u COMBUS TIBLE V LUB RICANTES

'f CUO TAS Al. 1MSS

~ CR~OITO AL SALARIO NO DISMINUIDO
I 'l . DE CO N TRIBUCIONES

'1

1

PÍROIDA rtSCJ\l. EN ENAJE NACIÓtIl DE
. c. l ERRENOS YACTIVQ FlJO

INT[RE SE S MQRAIOR IQS
g n r V[NGAOQSArAVOR

!I'l :~~~~~~ECllE N T (S DE EJERClCtOS 111tl"6

;k. ~~;()N TABlF. EN ENAJENAClON oe 1100) '

l. O IR OS INGRESOSCQNTI\BlESNO
I . riSCAlES 118JD
I
! UTILIDAD O p t RDIDA f iSCAL
¡m.( D • E t K · T • f ) (2)

i "'tROID"S FISC·
In. ~.J.~~J~LES y
1 ",rUCADA EN ElIEJ
¡ IS... elcede\' ck!mJt
I -
I

• I VIA TICOS y GAS TOS DE VIAJ E

í .-.. - -....- -.----

I INGRESOS EXENTOS POR ACTfVlO,t,OES

u. EL4PAE$ARlAlE~Y~~~ =
N>OUlSICIONESNETASOELERCANCtAS.

V.MAoTERIASPRIMAS .PROOUCTOS 117056

SEMll ERM~OlERM~_._ 1_

,
I d 1N1ERESESMQRAT OOtOS¡ EFECTIVJ\MENTE Pf\ C",.I\QQS

!.. O TRAS DEDUCCIONES FISCALES
; NO CON TABLES

I
1( :~G.R~~~~ f?:~~~lES NO f iSCAL ES

1

x MAQUIlAS

I
------ 1-

. y. Gl\STOS~AECTOSOE rABR~~_ 117057

j z, DEDUC CIQN ne INVERSIONES« campo 11i'058I l1 J01O detfengIón Hdet.a~_~'~f_

la ~~~~:~S;~~S~~mpo 1ml1I '1 302Idel lenqlónH ~ Ia~11)_I_

. e. Pe ROfOA FISCAl EN ENJUENACION OE 111m)
! ACCIONES

SALDOS ,," FAVO R Uf IMPUE STOS Y SU
' l AcrUAlIlACtON 1 sól o cu tlndo se hayan 116J29

Je<'jisIFado co mo ing resos conla~~ ~ . _

!J ~~~~~TABlEENENAJENACJONOE 1mJ)

o

80 0 00

80 000

48 0 0 00

480 000

260 000

260 000

l?91l1

'16JZl

118)13

119100

~ 1110 11

B. EFEC TOS DE REEXPRES1ÓN
I campo z de ~ pagina ")

~AOOPOOPOstctOÑ
C. MONETARIA

l'egi6n--~'!.~~ ~ )

D. UTlllOAD OptRDIDA NETA
HISTORICA I A . 1· 8 .1· e )

•

..J E~g:::~L~~~~~:~~~I.J t tl fU20

< ---- -- -_. -
O
!!! F. ANTICIPOS OEQ .lEN TES...-' - ---_. . . _. .~

~G. ~C~~~~ 111tlJl2
~ . _ - I !
m GANANCIA EN LA ENl\JF..NACIONDE I I
~ H.~S_O':'.""EUIlOlSOOE ""'"

U l GANANCIA EN LA ENAJE NACfÓN OE 110025 1

O TERRENOS Y ACTIVO FIJO 1

~ ~ OTRO~ ~~~~;~~~ FISCAL ESNO 110027 15 CONTABLES

aOEoüCcieiHES COÑTABLES I
a:::: K. NO FISCALES 1""'" I..J~.N .O . P .Q .R .S I

~ L COST~~VE~TAS ( c.&mpO m Io:: de la ptgina 11 ) i 1100:n

!E-- - !
UJ M. OEPRECIAOON y A"'o'''1lJ\C1ON I '
~~~ . 111015 ¡
~ GASTOSQUE NO REUNEN I
:J N. REOUISITOSFISCAlES 1111001 1 ¡
Ü - - I
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CONCLUSIÓN

Considero que con la elaboración de esta tesis se muestra de una manera clara

y sencilla, las obligaciones a las que están sujetas las Personas Físicas con Actividad

Empresarial y Profesional.

se realizo un estudio breve, tomando en cuenta los aspectos mas relevantes, para

alcanzar al objetivo planteado al inicio y por consecuencia tener una idea general de

las obligaciones fiscales de dichas personas.

En otra instancia creo que a través de la elaboración de los capítulos comprendidos en

este trabajo profesional, hemos vertido un panorama suficientemente amplio.

En primer lugar, ya que se tomaron en cuenta a manera de Generalidades los

antecedentes de las obligaciones fiscales de las Personas Físicas, también se ha

mostrado de manera breve la identidad de las obligaciones a las que están sujetas

dichas personas, y por ultimo en cuanto a las generalidades, creo que se han dado a

conocer los elementos de las obligaciones fiscales de la Personas Físicas, y todo esto

con el objeto de comprender de donde y porque surgen dichas obligaciones.

En segundo lugar creo que se alcanzo el objetivo de conocer cuales son las

obligaciones de las Personas Físicas con Actividad y Empresarial, con respecto del

Impuesto Sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado y además sobre el Impuesto

al Activo los cuales son de carácter Federal; así como algunas de las obligaciones que

son objeto de estudio con mas frecuencia y las cuales son del índole Local, tales como

el Impuesto Sobre Nominas, el Impuesto Predial, y otros.
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También se pudo hacer un breve, pero muy útil, estudio sobre cuales son algunas de

las ventajas de estar o de adoptar este régimen, lo cual se pudo reflejar en cuanto a

los Ingresos, las Deducciones y los Requisitos.

Por ultimo, el poder dar a "Conocer cuales son las obligaciones fiscales de las

Personas Físicas con Actividad Empresarial y Profesional, así como en el Régimen

Intermedio y en el Régimen de Pequeños Contribuyentes y además conocer algunas

de las ventajas que obtenemos al adoptar este Régimen"; y como sabemos que el

área fiscal es muy compleja para la comprensión de los alumnos y aun para los

propios contribuyentes , este trabajo de Tesis considero que es un buen apoyo o

herramienta, ya que también se ha elaborado un caso Practico, en el cual quedan

plasmados los conocimientos teóricos y por consiguiente las aplicaciones practicas, así

como los tiempos y plazos en los cuales las personas físicas tienen que presentar sus

pagos provisionales de manera oportuna con el fin de evitar alguna anomalía frente a

la autoridad fiscal, además tomando en consideración que estas herramientas son de

gran ayuda para nuestro desarrollo como profesionales de la Contaduría.
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